
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN 

Facultad de Educación, Comunicación y Humanidades 

Escuela Profesional de Historia 

 

 

 

CONFLICTO POR EL CANON MINERO EN TACNA Y MOQUEGUA: 
PROTESTA SOCIAL Y REPRESIÓN ESTATAL, 2008 

 

Portada 
 

TESIS 

 

Presentada por: 

Bach. Germán Arias Herrera 

Para optar el Título Profesional de: 

LICENCIADO EN HISTORIA  

 

TACNA – PERÚ 

2024 



ii 
 

Hoja de jurados 

 



iii 
 

Certificado de similitud 

 



iv 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dedicatoria 
 

A Gelmer Arpasi Valeriano y Ronald Gamarra 

Chauca, cuyas vidas fueron violentamente 

apagadas durante este conflicto y que han 

dejado una herida abierta en la memoria 

colectiva tacneña que clama aún por justica. 



v 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agredicimientos  
 

A mis padres, Arturo Arias y Luz Herrera, por 

su amor incondicional, su apoyo constante y 

su fortaleza, han sido el pilar e inspiración en 

cada uno de mis pasos. A mis docentes por 

haberme orientado en la realización de este 

trabajo de investigación. A los entrevistados 

por su tiempo y sus valiosos testimonios, que 

ayudaron a esclarecer los sucesos de este 

conflicto. 



vi 
 

Índice de contenido 
Portada ........................................................................................................................ i 

Acta de sustentación ................................................................................................... ii 

Certificado de similitud ............................................................................................... iii 

Dedicatoria ................................................................................................................. iv 

Agredicimientos .......................................................................................................... v 

Índice de contenido .................................................................................................... vi 

Índice de cuadros ....................................................................................................... ix 

Índice de fotografías ................................................................................................... x 

Resumen .................................................................................................................... xi 

Abstract ..................................................................................................................... xii 

Introducción .............................................................................................................. 13 

CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ................................................ 15 

1.1. Descripción del problema ............................................................................... 15 

1.2. Formulación del problema .............................................................................. 19 

1.2.1. Problema general .................................................................................... 19 

1.2.2. Problemas específicos ............................................................................. 19 

1.3. Justificación e importancia ............................................................................. 20 

1.4. Alcances y limitaciones .................................................................................. 20 

1.5. Objetivos ........................................................................................................ 20 

1.5.1. Objetivo general ....................................................................................... 20 

1.5.2. Objetivos específicos ............................................................................... 20 

1.6. Variables ........................................................................................................ 21 

1.7. Hipótesis general ........................................................................................... 24 

1.7.1 Hipótesis específicas ................................................................................ 24 

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO ............................................................................ 25 

2.1. Antecedentes de la investigación ................................................................... 25 

2.1.1   Antecedentes internacionales ................................................................. 25 

2.1.2   Antecedentes nacionales ........................................................................ 27 



vii 
 

2.2. Bases teóricas ............................................................................................... 30 

2.2.1   Protesta social ........................................................................................ 30 

2.2.2 Represión estatal ...................................................................................... 37 

2.2.3 Canon minero ........................................................................................... 44 

CAPÍTULO III: MÉTODO .......................................................................................... 49 

3.1. Tipo de investigación ..................................................................................... 49 

3.2. Diseño de la investigación ............................................................................. 49 

3.3. Población y muestra ...................................................................................... 50 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos ......................................... 50 

3.5. Procesamiento y análisis de datos ................................................................. 51 

CAPÍTULO IV: RESULTADOS ................................................................................. 52 

4.1 Presentación de los resultados ....................................................................... 52 

4.1.1 Antecedentes del conflicto ........................................................................ 52 

a) Southern: presencia en Tacna y Moquegua ............................................... 52 

b) El boom de los minerales ........................................................................... 56 

c) Antecedentes jurídicos y distribución del canon minero ............................. 58 

d) Problemas limítrofes entre Tacna y Moquegua .......................................... 62 

e) Normas modificadas y creadas para reprimir la protesta social ................. 65 

f) Actores de la protesta ................................................................................. 67 

4.1.2 Conflicto por el canon en Moquegua ........................................................ 80 

a) Rechazo a la distribución del canon minero ............................................... 80 

b) Inicio de la protesta: paro de 48 horas ....................................................... 83 

c) Paro indefinido: 10 al 19 junio .................................................................... 84 

d) Moqueguazo: convulsión social en la región .............................................. 88 

e) Acuerdos post Moqueguazo ....................................................................... 91 

f) Posición de Southern .................................................................................. 92 

g) Afectación a Tacna por paro indefinido en Moquegua ............................... 93 



viii 
 

h) Proyecto de Ley de Canon N°2713 ............................................................ 95 

i) Preparativos para los paros de octubre y celebración en Moquegua .......... 97 

4.1.3 Conflicto por la defensa del canon en Tacna .......................................... 100 

a) Conformación del Frente de Defensa de los Intereses de Tacna ............ 100 

b) Inicio de la protesta: paro pacífico y movilización .................................... 101 

c) Desborde de la protesta: paro violento ..................................................... 105 

e) Paralización indefinida en Tacna (31 de octubre – 7 de noviembre) ........ 115 

f) Negociaciones para finalizar el conflicto ................................................... 133 

4.1.4 Repercusiones del conflicto .................................................................... 136 

a) Juicios y sentencias en Tacna ................................................................. 136 

b) Juicios y sentencias en Moquegua........................................................... 146 

c) Situación del inmueble de la Gobernación después del conflicto ............. 147 

d) Impacto económico por la modificación de la Ley de Canon Minero ....... 148 

e) Desprestigio de las autoridades tacneñas ................................................ 150 

4.2. Contrastación de hipótesis ........................................................................... 150 

CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES .................................. 152 

5.1. Conclusiones ............................................................................................... 152 

5.2. Recomendaciones ....................................................................................... 153 

BIBLIOGRAFÍA ...................................................................................................... 154 

Fuentes hemerográficas ..................................................................................... 164 

Fuentes orales .................................................................................................... 184 

APÉNDICES .......................................................................................................... 185 

Apéndice 1: Matriz de consistencia ..................................................................... 186 

Apéndice 2: Documentos .................................................................................... 187 

Apéndice 3: Contenido gráfico de prensa (periódicos y revistas) ....................... 233 

Apéndice 4: Imágenes de la protesta social en Tacna y Moquegua ................... 239 

Apéndice 5: Entrevista ........................................................................................ 253 



ix 
 

Índice de cuadros 
 

Cuadro 1. Fuentes de agua empleadas por Southern ………………………………...55 

Cuadro 2. Distribución de canon minero ………………………………………………..60 

Cuadro 3. Ingresos de canon por región (1996 – 2003) …………………………….…61 

Cuadro 4. Leyes contra la protesta social (2002 – 2008) ………………………….… 66 

Cuadro 5. Número de conflictos (2007 – 2011) …………………………………………68 

Cuadro 6. Cambios en la conformación del gabinete ministerial durante el 2008 …...69 

Cuadro 7. Número de parlamentarios por bancada ……………………………………70 

Cuadro 8. Encuesta sobre la gestión de Hugo Ordoñez ………………………………71 

Cuadro 9. Autoridades electas por Tacna (2007 – 2010) ……………………………..73 

Cuadro 10. Autoridades electas por Moquegua (2007 – 2010) ……………………….76 

Cuadro 11. Producción de cobre en Tacna y Moquegua……………………………..82 

Cuadro 12. Propuesta de participación en el canon minero …………………………82 

Cuadro 13. Concesiones mineras según región ………………………………………97 

Cuadro 14. Exoneración de la segunda votación del proyecto de Ley N°2713 …….108 

Cuadro 15. Registro de heridos (30 de octubre) ………………………………………114 

Cuadro 16. Registro de heridos en Hospital Hipólito Unanue ……………………….128 

Cuadro 17. Implicados en la quema de la Gobernación ……………………………..137 

Cuadro 18. Detalles de las entrevistas realizadas……………………………………..184 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



x 
 

Índice de fotografías 
 

Fotografía 1. Mapa hídrico de Tacna y Moquegua …………………………………….53 

Fotografía 2. Renta minera recaudada por el Estado peruano ………………………..57 

Fotografía 3. Canon minero distrital y regional en el Perú …………………………….58 

Fotografía 4. Distribución del canon minero entre Tacna y Moquegua (2004 – 2008).62 

Fotografía 5. Distribución de canon minero posterior al conflicto (2009 – 2018) …148 

Fotografía 6. Distribución del canon minero posterior al conflicto (2019 – 2023) ….149 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xi 
 

Resumen 
 

En el año 2008 se suscitó un conflicto por el canon minero entre las regiones 

peruanas de Tacna y Moquegua, dicho suceso es el núcleo de esta investigación 

cualitativa, cuyo objetivo es describir y explicar el desarrollo de los hechos 

relacionados a la protesta social y represión estatal en el conflicto por el canon minero 

en las regiones mencionadas. La técnica empleada fue la entrevista no estructurada, 

que se realizó a los actores y testigos del conflicto. Los resultados revelan que la 

distribución del canon minero fue el detonante del conflicto, que derivó en dos 

enfrentamientos de las poblaciones locales contra el Estado, que son denominados 

Moqueguazo y Tacnazo. La conclusión del estudio demuestra que el conflicto siguió 

la secuencia progresiva de movilizaciones sociales, paros indefinidos, 

enfrentamientos entre manifestantes y policías, desmanes contra la propiedad pública 

y privada, represión policial, negociaciones con el gobierno, modificación de la Ley de 

Canon Minero, denuncias, juicios, sentencias y otros incidentes. 

Palabras claves: Protesta social – represión estatal – canon minero – Tacnazo – 

Moqueguazo 
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Abstract 
 

In 2008 there was a conflict over the mining royalty between the Peruvian 

regions of Tacna and Moquegua. This event is the core of this qualitative research, 

whose objective is to describe and explain the development of events related to social 

protest and state repression in the conflict over the mining royalty in the 

aforementioned regions. The technique used was the unstructured interview, which 

was conducted with the actors and witnesses of the conflict. The results reveal that 

the distribution of the mining canon was the trigger for the conflict, which resulted in 

two confrontations of the local populations against the State, called Moqueguazo and 

Tacnazo. The conclusion of the study shows that the conflict followed the progressive 

sequence of social mobilizations, indefinite strikes, confrontations between protesters 

and police, riots against public and private property, police repression, negotiations 

with the government, modification of the mining canon law, complaints, trials, 

sentences and other incidents. 

Key words: Social protest - state repression - mining royalty - Tacnazo - Moqueguazo 
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Introducción 
 

Tacna y Moquegua son regiones que están ubicadas en el extremo sur 

peruano y que tienen como principal actividad económica la minería. En el año 

2008, se generó un conflicto entre ambas regiones por la desigual distribución 

del canon minero, hecho inédito en la historia reciente. Todas las implicaciones 

de esa lucha produjeron una respuesta represiva de parte del gobierno central. 

Por ende, esta investigación se origina en el interés del autor por entender esta 

coyuntura conflictiva a través de la protesta social, represión estatal y canon 

minero, porque estas variables son representativas en la realización de este 

trabajo.  

El presente estudio contribuye al conocimiento de la historia 

contemporánea de Tacna y Moquegua como una época poco discutida entre los 

investigadores locales y nacionales. Cabe señalar que existen pocas 

investigaciones precisas sobre el mismo, lo que ha limitado en la búsqueda de 

fuentes secundarias. Por lo tanto, el trabajo se basó principalmente en fuentes 

primarias y entrevistas para alcanzar los objetivos.  

El problema general trata de cómo se desarrolló el conflicto por el canon 

minero a través de la protesta social y la represión estatal en Tacna y Moquegua 

en el año 2008. El objetivo general busca describir el desarrollo de los hechos 

relacionados a la protesta social y represión estatal en el conflicto por el canon 

minero en Tacna y Moquegua, 2008. La hipótesis general plantea que el conflicto 

por el canon minero se desarrolló con movilizaciones sociales y paros 

indefinidos, y la acción violenta de la fuerza policial en las regiones de Tacna y 

Moquegua, 2008. 

Esta tesis está dividida en cuatro capítulos que sirven como una 

descripción detallada de este suceso. El primer capítulo se concentra en el 

problema, objetivos, variables e hipótesis de la indagación. El segundo capítulo 

formula una teoría general sobre las variables escogidas. El tercer capítulo 

señala los métodos de investigación aplicados por el autor. El cuarto capítulo 

expone los resultados hallados en el proceso de investigación. Finalmente, se 

anotan las conclusiones, recomendaciones, bibliografía y apéndices. 
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Esta investigación cualitativa, documental y exploratoria requirió mucho 

esfuerzo y horas de trabajo para sistematizar cada aspecto del tema. De tal 

manera, que servirá para formar una base de futuras investigaciones más 

complejas en el campo de la historia regional contemporánea.  
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CAPÍTULO I 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción del problema 
 

El conflicto por la distribución del canon minero, tiene sus 

antecedentes en el año 2004 a raíz del aumento del precio de los minerales 

a nivel internacional, especialmente del cobre que explotaba la minera 

Southern Cooper Corporation. Canon que se distribuía en los distritos, 

provincias y regiones de Tacna y Moquegua, y otros departamentos del país 

para la ejecución de proyectos de inversión. En 2007, se registra una tensión 

entre Tacna y Moquegua por el problema limítrofe de Huaytire, que se tradujo 

en manifestaciones populares por ambos lados.  

Además, en 2007, Moquegua recibió 487 millones de soles, en 

contraste, a lo que recibió Tacna que fue 773 millones de soles (ver 

Fotografía 4). Por tanto, se repetía esta situación desfavorable por tres años 

consecutivos. Esto inquietó a las autoridades moqueguanas, lo que motivó 

que los congresistas le solicitaran al Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF), una explicación sobre los criterios usados para dicha transferencia. 

Luego se dirigieron al Ministerio de Energía y Minas (MINEM), para que les 

proporcione un informe sobre la producción declarada por Southern de los 

últimos años. De acuerdo a los legisladores, la información que remitía el 

MEF al MINEM, es que el cálculo de la distribución era del material extraído, 

pero para ellos debía ser del material beneficiado, es decir, el mineral puro. 

Entre abril y mayo de 2008, los congresistas por Moquegua, 

consideraban que había errores en la información que remitían los ministerios 

en relación a la distribución del canon minero. A fines del mes de mayo, los 

congresistas, solicitaron una reunión con el MINEM, para dicho encuentro 

también asistirían las autoridades moqueguanas y representantes de 

Southern. Sin embargo, no encontraron soluciones inmediatas a sus 

requerimientos. En simultáneo, las organizaciones sociales se preparaban 

para el primer paro. 
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Es por ello, que se realizó un paro encabezado por el Frente de 

Defensa de los Intereses del Pueblo de Moquegua los días 4 y 5 de junio. El 

motivo de esta acción se debió al malestar que significó recibir menos canon 

que Tacna. Es por eso que bloquearon el puente Montalvo. Debe señalarse 

que este paro tuvo un carácter pacífico. Las autoridades moqueguanas se 

reunieron en Lima con el Presidente del Consejo de Ministros, Jorge del 

Castillo, para exponer sus reclamos ante lo que consideraron una injusta 

distribución del canon. 

En los siguientes días, se inició el paro indefinido. Y es precisamente 

el 16 de junio que se desencadenó el desborde popular (Moqueguazo) con 

aproximadamente 15 mil manifestantes en el puente Montalvo. La policía 

empezó a reprimir con bombas lacrimógenas con el fin de dispersar a la 

población, pero cuando se les agotaron los proyectiles, el pueblo 

moqueguano aprovechó para contraatacar. Este enfrentamiento generó 

varios heridos en ambos bandos. Los manifestantes capturaron como 

rehenes al jefe de la policía y a sesenta de sus oficiales. 

 

El 18 de junio, en Lima, después de varias horas de negociaciones, 

entre representantes del gobierno central y las autoridades moqueguanas, se 

elabora un acta con ocho puntos. El más resaltante fue el tercer punto, en 

donde “el Poder Ejecutivo propone normas legales necesarias que permitan 

contabilidades separadas en el cálculo del canon y regalías en los casos de 

empresa de gran minería que exploten recursos en dos o más 

departamentos”. Lo cual significaba, que Moquegua exige percibir el canon 

minero por cuentas separadas, que implicaba que la Southern ya no pague 

los impuestos de manera conjunta en la explotación de las minas de 

Toquepala y Cuajone, sino que el pago sea de manera independiente a cada 

región. 

 

Posteriormente, a mediados de setiembre, las autoridades tacneñas 

se reunieron con las organizaciones sociales y acordaron conformar el Frente 

de Defensa de los Intereses de Tacna. Este mismo, anunció que se realizaría 

un primer paro los días 2 y 3 de octubre, paralización que fue contundente 
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dado que gran parte del pueblo y las autoridades se sumó a una sola 

consigna: defender la intangibilidad de la Ley de Canon minero, que se 

tradujo que a Tacna no se le recorte los ingresos por canon. Cabe resaltar 

que, en paralelo marchaba también el pueblo moqueguano, que inició un paro 

de 48 horas iniciando el mes de octubre, exigiendo que el gobierno cumpla 

con el acta firmada en junio y que el Congreso apruebe la modificación de la 

Ley de Canon.  

El 7 de octubre, la comisión de Economía y Energía y Minas del 

Congreso aprueba el proyecto de Ley Nº 2713, el cual es remitido al Pleno 

del Congreso para su discusión y votación. Después de dos semanas, el 

Pleno estaba debatiendo dicho proyecto, ello motivó una movilización social 

masiva en Tacna y Moquegua. Sin embargo, se postergó su aprobación por 

una semana. Esto significaba para Tacna un lapso adicional para poder 

elaborar una mejor propuesta técnica en defensa de la ley vigente y que sea 

presentada ante el Congreso.  

El Frente de Defensa, convocó una vez más al pueblo de Tacna a un 

segundo paro, los días 29 y 30 de octubre. Se debe apuntar que el primer día 

de paro fue solo parcial, es decir, no participaron todas las organizaciones 

sociales.  
 
El día 30 de octubre (Tacnazo), segundo día de paro, fue el momento 

más crucial de la protesta social. La ciudad estuvo paralizada desde horas de 

la mañana. Miles se concentraron frente a la Gobernación. Cuando el 

Congreso ratificó el proyecto de Ley Nº2713, un grupo de personas empezó 

a lanzar piedras a la Gobernación y a enfrentarse a una treintena de policías. 

Es importante señalar que un grupo se infiltró en esta protesta social que 

hasta este momento había sido pacífica y lo convirtió en una vorágine de 

violencia, que terminó en el incendio de la Gobernación. 

 

Después de ocurrido este hecho, este grupo se dirigió a la Sunat, luego a la 

sede del Partido Aprista Peruano y al local de Radio Uno, causando varios 

daños materiales. Por otro lado, en la frontera entre Tacna y Arica, alrededor 

de 500 personas bloquearon la vía con el propósito de llamar la atención de 
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la prensa nacional e internacional. Durante ese día, la policía sólo pudo contar 

con aproximadamente 300 oficiales, que se encontraban diseminados por la 

ciudad.  

 

Mientras que en Moquegua la tensión se había despejado luego de 

conocer que el Congreso aprobó el proyecto de Ley N°2713. Los dirigentes 

moqueguanos calificarían la aprobación como un “acto de justicia”. Se desató 

la alegría y marcharon hasta el puente Montalvo. En horas de la tarde, miles 

de pobladores se reunieron en la Plaza de Armas donde se realizaría un mitin 

y continuarían los festejos.  

El 31 de octubre, el pueblo tacneño mostró nuevamente su rechazo al 

Congreso y al gobierno central. Tomó las calles en diversos puntos de la 

ciudad. Se debe resaltar que, se generó un enfrentamiento en el puente 

Camiara, que dejó un trágico saldo. Gelmer Arpasi Valeriano falleció y otros 

tres resultaron heridos. Posteriormente sería nombrado “Mártir de las luchas 

sociales de Tacna”.  

Después del entierro de Gelmer, hubo una concentración en el Paseo 

Cívico, en donde el Frente de Defensa y las autoridades anunciaron 

suspender el paro indefinido y dar una tregua al gobierno, con el propósito de 

que la mesa de diálogo en Lima sea fructífera. Pero dejaron en claro que, de 

no ser satisfactorio, la medida de lucha continuaría. Ante esto, hubo una 

reacción de rechazo por parte de un sector de la población que decidió 

conformar el Comité de Lucha de Tacna y seguir con las protestas.  

El 4 de noviembre, en los distritos de Ciudad Nueva, Alto de la Alianza 

y Gregorio Albarracín se realizaron manifestaciones y enfrentamientos con 

las fuerzas policiales. En este último distrito, se produjo la muerte de Ronald 

Gamarra Chauca, que, dicho sea de paso, no participaba en la protesta. El 

gobierno central declararía el Estado de Emergencia. Al día siguiente, hubo 

un despliegue de casi dos mil policías y tanques militares que desfilaron por 

la ciudad. Ante esta situación, la respuesta del pueblo fue protestar con 

“cacerolazos”. El 7 de noviembre se suspende la paralización indefinida y 

empiezan las negociaciones. 
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Después de cuatro días, la Comisión de Avanzada llegó a Tacna y 

suscribió un acta con las autoridades y las organizaciones sociales, donde en 

el primer punto es solicitar que intermedie la Comisión de Avanzada ante el 

presidente Alan García para que observe el Proyecto de Ley de Canon 

Nº2713 aprobado por el Congreso de la República y se presente una fórmula 

legal alternativa que resulte más equitativa para la distribución del canon. Se 

realizaron más reuniones en los días posteriores, sin embargo, nada 

cambiaría la decisión del gobierno central que promulgaría el 24 de 

noviembre la modificación de Ley de Canon.  

    Luego del conflicto, vinieron los juicios y las sentencias. La fiscalía 

tardó dos años para dar a conocer la lista de los 34 implicados que 

presuntamente participaron en la quema de la Gobernación en Tacna. 

Asimismo, se interpondría denuncias penales contra los dirigentes sociales de 

Moquegua por participar en las protestas. Por otro lado, en el contexto de este 

conflicto en Tacna, se perdieron dos vidas humanas y los familiares de las 

víctimas hicieron las denuncias penales contra los presuntos responsables. 

1.2. Formulación del problema 

       1.2.1. Problema general 
 

¿Cómo se desarrolló el conflicto por el canon minero a través de la 

protesta social y represión estatal en Tacna y Moquegua, 2008? 

       1.2.2. Problemas específicos 
 

¿Cuáles fueron las causas de la protesta social en el conflicto por el 

canon minero en Tacna y Moquegua, 2008? 

 

¿Cómo se manifestó la represión estatal en el conflicto por el canon 

minero en Tacna y Moquegua, 2008? 

 

¿Cuáles fueron las consecuencias económicas y sociales del conflicto 

por el canon minero en Tacna y Moquegua, 2008? 
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1.3. Justificación e importancia 

El presente trabajo se justifica por el interés del autor de difundir un 

hecho poco estudiado en la historia social y contemporánea de la región 

Tacna y Moquegua. Asimismo, esta investigación pretende contribuir al 

estudio de las protestas sociales en el sur peruano. Esta tesis puede ser 

de utilidad para profesionales de ciencias sociales como historiadores y 

sociólogos.  

1.4. Alcances y limitaciones 
 

El presente trabajo contribuye al conocimiento de las protestas 

sociales y represiones estatales como hecho histórico poco discutido 

entre los investigadores de la historia regional. Cabe señalar que no 

existen investigaciones precisas sobre el mismo, lo que ha generado una 

limitación en la búsqueda de fuentes secundarias. Por lo tanto, el trabajo 

se basó principalmente en fuentes primarias y entrevistas para alcanzar 

los objetivos. 

1.5. Objetivos 

       1.5.1. Objetivo general  
 

Describir el desarrollo de los hechos relacionados a la protesta social y   

represión estatal en el conflicto por el canon minero en Tacna y 

Moquegua, 2008. 

       1.5.2. Objetivos específicos 
 

Identificar las causas de la protesta social en el conflicto por el canon 

minero en Tacna y Moquegua, 2008. 

Describir la represión estatal en el conflicto por el canon minero en 

Tacna y Moquegua, 2008. 

Determinar las consecuencias económicas y sociales del conflicto por 

el canon minero en Tacna y Moquegua, 2008. 
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1.6. Variables 
VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

1) Protesta social 

La protesta social es un 

derecho fundamental que 

consiste en que los 

ciudadanos puedan 

participar libremente de la 

vida pública con acciones 

que expresen 

desacuerdos ante 

políticas 

gubernamentales, 

asimismo, exigir al 

gobierno para que sean 

atendidas sus 

necesidades ciudadanas. 

 

- Actores de la protesta 

Son todas aquellas 

organizaciones sociales, 

sociedad civil, 

autoridades, instituciones 

privadas, que participaron 

y que tuvieron un papel 

relevante en el marco de 

la protesta social. 

 

 

- Acciones de la protesta 

Es toda la serie de 

sucesos relacionados a la 

protesta social y que 

pueden derivar en 

violencia y generar una 

respuesta de las 

autoridades.  

Ejecutivo 

Congreso 

Gobiernos 

regionales y locales 

 

Southern Cooper  

Corporation  

 

Sociedad civil 

Organizaciones 

sociales 

 

Paros  

 

huelgas 

 

violencia  

2) Represión estatal 

Es la acción del gobierno 

que atenta contra 

ciudadanos y 

organizaciones sociales, a 

los cuales considera como 

una amenaza al poder 

existente. Es decir, que es 

un acto contra la 

integridad personal o 

- Policía Nacional del Perú 

Se define como una 

institución del Estado que 

garantiza el orden interno 

y la seguridad del país. 

Además, en situaciones 

conflictivas recurre al 

exceso de fuerza, a través 

de la DINOES, 

cometiendo en ocasiones 

Uso excesivo de la 

fuerza 

 

DINOES 

 

Detenciones 

policiales 
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colectiva, desplegado por 

el gobierno (González, 

2012, p. 5). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Canon minero 

La Ley de Canon  

Nº27506, en su art. 1  

señala que es “la 

participación efectiva y 

adecuada que gozan los 

gobiernos regionales y 

locales del total de 

ingresos y rentas 

obtenidos por el Estado 

por la explotación 

económica de los 

recursos mineros”, los 

cuales pueden ser 

metálicos y no metálicos 

abusos y detenciones 

policiales arbitrarias.  

 

- Criminalización de la 

protesta 

Se entiende 

principalmente como el 

proceso del uso de la 

represión física, legal y 

judicial contra las 

organizaciones y 

movimientos sociales; de 

este modo, ejercer un 

control de la protesta 

social (Alvarado, 2020, p. 

29).   

 

- Distribución del canon 

minero 

La distribución del canon 

minero lo realiza el 

Ministerio de Economía y 

Finanzas, transfiriendo a 

mitad del año siguiente el 

50% del Impuesto a la 

Renta, el cual se recauda 

cada año, con base a 

índices generales pre 

establecidos. Entre las 

regiones beneficiados se 

 

 

 

 

Estado de 

Emergencia 

 

 

Denuncias del 

Ministerio Público 

 

 

Procedimiento 

Penal  

 

 

 

 

 

 

 

 

Comparación de 

ingresos entre 

Tacna y Moquegua 
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(Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2006). 

encuentran Tacna y 

Moquegua. 

 

- Uso del canon minero 

La utilización de los 

recursos del canon 

minero, están destinados 

al financiamiento de 

proyectos de inversión 

pública, en beneficio de la 

población. 

 

- Aspecto legal del canon 

minero 

La Ley de Canon  

Nº27506, en su numeral 

5.2, señala que “el canon 

será distribuido entre los 

gobiernos locales de 

acuerdo al criterio de área 

de influencia del 

yacimiento explotado”. 

Además, el encargado de 

establecer los índices de 

distribución entre 

gobiernos regionales y 

locales es el Ministerio de 

Economía, con base a 

criterios de población y 

pobreza (Ministerio de 

 
 
 
 

 
Proyectos de 

inversión pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Ley de 

Canon N° 2713 
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Economía y Finanzas, 

2006).  

1.7. Hipótesis general 
 

    El conflicto por el canon minero se desarrolló con movilizaciones sociales y 

paros indefinidos, y la acción violenta de la fuerza policial en las regiones de 

Tacna y Moquegua, 2008. 

1.7.1 Hipótesis específicas 
 

Las posibles causas de la protesta social derivan por la modificación de la 

Ley de Canon Minero y la sensación de pérdida de ingresos económicos 

para Tacna y Moquegua, 2008 

 

La represión estatal se manifestó a través de la acción violenta de la fuerza 

policial y la criminalización de la protesta ejercida por el Ministerio Público y 

el Poder Judicial. 

 

Las posibles consecuencias de los sucesos fueron la modificación y reparto 

desigual de ingresos por canon minero en Tacna y Moquegua, la pérdida de 

vidas humanas, cambio en el prestigio sobre las autoridades y 

organizaciones sociales de Tacna y Moquegua.  
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CAPÍTULO II  
MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1   Antecedentes internacionales 
 

Ariza & Velásquez (2021), en su artículo “La violencia estatal frente a la 

protesta social: El escuadrón móvil anti-disturbios (Esmad) en Colombia”, ofrece 

un análisis socio jurídico que busca entender la acción y los objetivos de las 

fuerzas policiales, encargadas de reprimir las manifestaciones populares y 

vulnerando el derecho a la protesta en ámbitos urbanos, referido 

específicamente al caso de Colombia. A raíz del estudio histórico del uso de la 

violencia estatal contra las movilizaciones sociales se establece de cómo la 

existencia de las unidades especializadas de la policía evidencia un impedimento 

del ejercicio del derecho a la protesta. 

De lo mencionado, se puede deducir que el escenario político y social 

colombiano se desarrolla en un permanente proceso dialéctico entre el orden y 

la violencia. Los diferentes aparatos represivos, tanto oficiales como 

paraoficiales, contienen y modifican sus acciones, con el objetivo de frenar 

diversas formas de movilización de grupos sociales que reclaman cambios en el 

orden social vigente. El Esmad, a lo largo de los años perfeccionó sus tácticas 

para contener las protestas sociales que son el medio a través del cual se 

expresa el descontento de las masas. 

Turner et al. (2013) en su artículo: “Represión y criminalización de las 

protestas en el mundo” analizan cómo los gobiernos ven la protesta social como 

una amenaza que debiera desaparecer. La protesta debe ser vista como un 

ejercicio democrático. Lo que más se resalta en este estudio es la criminalización 

de la protesta y las leyes obstruccionistas, lo cual revela que la protesta está 

siendo sofocada, en lugar de ser promovida. Además, se debe destacar aspectos 

comunes de este estudio de casos como: el uso excesivo de la fuerza, el empleo 

de armas de fuego, la criminalización de los dirigentes sociales y los marcos 

normativos que facilitan la represión. 
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Pérez & Narváez (2022) en su trabajo de “Represión estatal y sindical 

contra la lucha obrera: la huelga de Hipasam (1975) y Guilford (1976). Sierra 

Grande y Comodoro Rivadavia, Patagonia argentina” investigan dos importantes 

huelgas ocurridas en la Patagonia de Argentina. Estas huelgas conmocionaron 

las ciudades y regiones en las que se desarrollaron, de los cuales incluyeron 

otros grupos laborales  y sufrieron una dura represión por el Estado, que 

increíblemente contó con el apoyo de las dirigencias sindicales que formalmente 

representaban a los obreros en lucha. En ambos casos, se resalta que la 

represión no solo estuvo dirigida contra los trabajadores en lucha, sino que 

también actuó como mecanismo para disciplinar a la sociedad local en su 

conjunto. 

Para entender la magnitud de estos acontecimientos, se debe considerar 

que se trataba de ciudades pequeñas, donde las acciones represivas de la 

dictadura contra algunos conocidos referentes se propagó rápidamente a gran 

parte de la población. Dichas medidas represivas comenzó bajo el gobierno 

constitucional, y se profundizó desde la irrupción de la dictadura. El gobierno 

nacional profundizó el uso de herramientas legales e ilegales para arremeter 

contra el movimiento obrero rebelde. La participación de dirigentes sindicales en 

el aparato represivo ya sea como cómplices o como partícipes directos, de 

ninguna manera expresa el acuerdo de una parte de la sociedad o de la clase 

obrera argentina con el proyecto dictatorial, sino que se debe resaltar que una 

parte de la conducción gremial fue una pieza clave del proyecto neoliberal, cuyas 

condiciones de realización se impusieron durante los años del terrorismo de 

Estado.  

Martínez (2018) en el artículo “Radiografía democrática del extractivismo 

minero en América Latina” analiza el extractivismo minero en América Latina 

haciendo dos aportes sustanciales: primero, plantea un modelo explicativo del 

extractivismo minero en Latinoamérica, basado en cuatro puntos multitemáticos, 

aplicadas y compartidas en la región: la irrupción de la minería transnacional, la 

apropiación territorial, la asistencia institucional y la conflictividad persistente. 

 

La segunda contribución es la interpelación del modelo del extractivismo 

minero con una lectura plural y antagónica de la democracia, misma que pone 
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en cuestión el aspecto liberal-representativo que ha sostenido al extractivismo 

minero y ha relegado a quienes se han opuesto al mismo. Se llega a la conclusión 

que, a pesar de las excepciones al modelo, el extractivismo minero perpetúa la 

base económica primario exportadora, la dependencia externa y la colonialidad 

en América Latina, pero que, cabe precisar que sus límites se encuentran 

precisamente donde empieza el poder constituyente de la democracia. 

 

Viale (2012) en su artículo “Las otras caras del canon minero” sostiene 

que los países pueden clasificarse en dos grupos en relación a la gestión de la 

renta de las industrias extractivas. El primer grupo está asociado a los que 

distribuyen directamente una parte de esa renta a los gobiernos regionales como 

es el caso de Bolivia, Brasil, Perú y Colombia. El segundo grupo comprende a 

los países donde los ingresos provenientes de las empresas extractivas se 

integran al presupuesto nacional junto con otros presupuestos fiscales como 

sucede en Ecuador, Venezuela y México. En estos dos últimos, existen 

mecanismos que permite que los gobiernos regionales reciban un porcentaje del 

presupuesto nacional, aunque sin diferenciar específicamente los recursos de 

las industrias extractivas. 

2.1.2   Antecedentes nacionales 
 

Solano (2023) en su artículo “El derecho a la protesta social y los 

mecanismos de represión estatal en el Perú” en sus líneas finales asume que lo 

expuesto forma parte de ideas incompletas en relación a la vulneración del 

derecho a la protesta social en el Perú. En cuanto a la protesta considera que se 

ha convertido en un camino necesario para el ciudadano peruano frente al grave 

estado de abulia por parte de los órganos de poder. Asimismo, comprobó cómo 

históricamente la violencia ha sido institucionalizada en contra de aquellos que 

resisten los embates de una sociedad injusta y cómo el poder promueve una 

política de represión, particularmente, a través del sistema jurídico penal que 

regula ciertas acciones como delitos para someter a aquellos que se oponen a 

las políticas oficiales del poder. 

Además, formuló algunas propuestas de reforma estructural orientadas a 

construir un Estado que mejore las cosas; aunque esto no implique que las 
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protestas sociales desaparezcan, dado que no podría haber un instrumento más 

eficaz que ese. Hasta que dicha transformación no ocurra, se considera que los 

esfuerzos del Estado por realizar un discurso sustentado en la reconciliación del 

ciudadano con su sistema político, resultan siendo contradictorios cuando se 

advierte que dicho sistema sigue manteniendo a la población en la exclusión. 

Pajuelo (2004) en su artículo “Perú: crisis política permanente y nuevas 

protestas sociales” sostiene que tenemos un movimiento social agotado en la 

reivindicación inmediatista, de aspectos no resueltos y sin sustentar nuevos 

planteamientos políticos capaces de formular una opción frente a las presiones 

existentes. Los movimientos sociales han venido desarrollándose alejados de la 

política. Desde entonces, han ocurrido diferentes acontecimientos que lleva a 

pensar que la situación es mucho más grave y compleja. 

Pese a esta circunstancia crítica, han surgido nuevas formas de 

movilización y protesta, que muestran cierta recuperación y reconstrucción de 

las posibilidades de representación política y de movilización social. No obstante, 

son manifestaciones que continúan siendo básicamente precarias, y que no 

consiguen crear estructuras de organización estables. Al contrario, parecen 

caracterizadas por la división, la debilidad y el aislamiento. 

 

Saldaña (2014) en su estudio sobre “El derecho humano a la protesta 

frente al sistema de justicia penal: el caso del proyecto minero conga 

(Cajamarca, 2012)” explica que el mecanismo de criminalización es el uso de la 

facultad excepcional del Poder Ejecutivo de declarar estados de emergencia. En 

donde se ve favorecido la acción excesiva de policías y miembros de las Fuerzas 

Armadas. Además, se ve respaldado por la llegada de policías de otras regiones 

del país. En este sentido, son menos susceptibles a sanciones morales y 

sociales.  

 

Por otro lado, se debe hacer énfasis en la existencia de una política de 

impunidad en los casos de brutalidad policial en el Perú. Porque en la mayoría 

de los casos conocidos, es decir, la violencia policial (detenciones, lesiones 

moderadas, lesiones graves y muertes) ha permanecido impunes, ya que los 

policías no fueron investigados y menos sancionados.   
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Chávez (2019) en su tesis de pregrado “Características del movimiento 

social espontáneo de Arequipa de junio 2002” concluye que la oposición a la 

privatización de Egasa y Egesur, significa también el rechazo a las políticas 

neoliberales de Alejandro Toledo. El pueblo arequipeño se expresó mediante 

varios paros regionales y macroregionales, marcha de sacrificio hacia la capital 

de Lima y huelga de hambre. Estas manifestaciones sirvieron para que se vaya 

forjando la unidad del pueblo de Arequipa, para lo que vendría posteriormente. 

La gesta de Arequipa, fue una manifestación social sin color político, que 

logró unir al pueblo arequipeño en un solo puño, impidiendo la privatización de 

sus empresas y consiguiendo detener el proceso privatista en el Perú. Esta 

situación desencadenó la crisis del gabinete que terminó con su caída y puso en 

graves aprietos al gobierno de Toledo. 

Vila (2016) en su trabajo de tesis de pregrado “Canon minero y conflicto 

social en Huaripampa, distrito de San Marcos, Provincia Huari, Región Ancash, 

2015” llega a la conclusión que en un espacio físico donde se produce la 

extracción minera y el canon minero significa una mayor integración, esto logra 

una mejora para la población mediante proyectos de infraestructura y 

oportunidad laboral. Asimismo, para el foráneo el canon representa la 

oportunidad de aprovechar la expectativa generada y mejorar su condición 

económica. 

Sin embargo, el canon minero no sólo brinda un beneficio social y 

económico a la población del distrito, sino también genera una creciente tensión 

que se basa en el interés y “conflictividad” social en la población, dado que 

generalmente el sustento del conflicto está vinculado con la insatisfacción de la 

gente y los exiguos beneficios que se percibe por parte de la empresa minera y 

el canon minero.  

Pebe et al. (2017) en este artículo “Canon minero y ciclo político 

presupuestal en las municipalidades distritales del Perú, 2002-2011” se valora la 

importancia del ciclo político presupuestal y su interacción con el canon minero 

en la ejecución del gasto de recursos económicos de las municipalidades 

distritales del Perú. Son pocos los estudios que analizan la ciclicidad de la 

ejecución del gasto público a nivel regional y su relación con las transferencias 
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recibidas producto de la explotación de recursos mineros en el Perú. Los 

resultados revelan que no existe una marcada interrelación entre el gasto de 

capital de las municipalidades y los años electorales. 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1   Protesta social 
 

Se entiende por protesta social como un derecho fundamental, igual que 

el derecho a la libertad de expresión y reunión, en el marco de una sociedad 

democrática. De tal manera que, los ciudadanos puedan participar libremente de 

la vida pública con acciones que expresen desacuerdos ante políticas 

gubernamentales, asimismo, exigir demandas ante el gobierno para que sean 

atendidas sus necesidades ciudadanas. 

En este sentido, el autor Viton (2021, p. 152) resalta que, a partir del año 

2008, la Defensoría del Pueblo comienza a caracterizar la protesta en relación a 

ciertos elementos que constituyen el contenido de la libertad de reunión como el 

aspecto subjetivo (acciones colectivas), la finalidad (expresar reclamos) y el lugar 

de realización (espacio público). 

Mientras que el autor Palao (2019, p. 153), señala que la protesta social 

es un mecanismo de participación política, la cual se manifiesta por acciones 

colectivas elaborando demandas que buscan influenciar en las decisiones del 

Estado.  

Así pues, para el investigador chileno Soto (2015, p. 550), concluye que 

la protesta y la democracia son compatibles y se necesitan mutuamente. La 

protesta se constituye en un derecho con el surgimiento de la democracia 

moderna, y esta misma, únicamente puede sustentarse con la participación 

política y la expresión del desacuerdo por parte de sus ciudadanos. Por otro lado, 

sostiene que el derecho a protestar no debe ser entendido solamente como una 

posición subjetiva, sino como un principio político.  De esta manera, puede ser 

protegido a partir del derecho a la participación política, libertad de expresión y 

reunión.  
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Asimismo, el autor Zaffaroni (2005, p. 5) sostiene que, el reconocimiento 

del derecho de la protesta social depende de la respuesta acerca si un Estado 

de derecho debe consentir reclamos por vías no institucionales. Existiendo vías 

institucionales para reclamar derechos, no sería admisible optar por las no 

institucionales. Aunque en la realidad no existen Estados de derecho perfectos, 

y tampoco los Estados de derecho históricamente han puesto a disposición de 

sus poblaciones, en igual medida, todas las vías institucionales y eficaces para 

lograr todos sus derechos. 

Teoría del conflicto 

La investigadora Silva (2008, p. 29) sostiene que el conflicto es un 

fenómeno inherente en toda sociedad. Los enfrentamientos han sido una 

constante a lo largo de la historia, lo cual se han manifestado en todas las épocas 

y sociedades. Se debe resaltar que los conflictos no son algo “anómalo”, 

dependerá del cristal con que se mire y la posición del observador y de cómo 

pondere el conflicto. 

Por otra parte, Rojas (2012, p. 95), señala que Carlos Marx, es uno de los 

grandes teóricos del conflicto, entre sus mayores aportes a resaltar se encuentra 

la lucha de clases, donde sostiene que los individuos sólo pueden formar parte 

de una de ellas. De este modo, divide a la sociedad en proletarios y burgueses. 

Asimismo, Mercado & González (2008, p. 202) indican que la lucha que libran 

estas dos clases se hace dentro del contexto de las sociedades industriales 

capitalistas modernas. 

Asimismo, Marx señala que la sociedad no es algo inconmovible, sino un 

organismo que puede sufrir transformaciones y cambios. Donde 

irremediablemente estará presente la contradicción de elementos (clases 

sociales) quienes se hallan en permanente conflicto. 

En este sentido, la clase social se caracterizará no precisamente por el 

gasto de ingresos que realicen los hombres, prestigio alcanzado o estilo de vida, 

ya que esto puede pasar a un segundo plano. Lo que importará es su posición 

estructural en la sociedad, lo cual significa la interacción o relaciones con los 

medios de producción, es decir, propietarios y no propietarios. Y qué ubicación 

tiene en el proceso del trabajo asalariado (Rojas, 2012, p. 95). 
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En esta pugna encontraremos a una parte (la burguesía) que pretende 

conservar las relaciones de explotación y así poder obtener el máximo de 

plusvalía sobre el trabajo asalariado, con el objetivo de acumular capital y 

aumentar sus ganancias. Mientras que la otra parte (proletariado) trata de acabar 

con las relaciones sociales que fueron impuestas por el modo de producción 

capitalista, mediante la revolución social (Rojas, 2012, pp. 100 y 101). 

Por otra parte, estos elementos en disputa podrían manifestarse más 

concretamente por desacuerdos de bienes, derechos, valores, recursos, etc. En 

este sentido, se puede remarcar que los valores e intereses forman parte 

esencial del conflicto, especialmente cuando se trata de un conflicto social de 

gran magnitud. Asimismo, los conflictos pueden generar serios daños a los 

intereses de uno u otro grupo social, pero en otras situaciones puede aparecer 

como constructivo. En cualquiera de los casos, el conflicto social es el motor de 

los cambios en la sociedad (Silva, 2008, pp. 36 y 41). 

a) Actores de la protesta 

Ejecutivo  

Según el autor Cairo (2008, p. 267) en cuanto a la jefatura del Estado se 

reconoce al Presidente la atribución de representar a la Republica dentro y fuera 

del país. Asimismo, le corresponde dirigir la política general del gobierno, 

proteger el orden interno y la seguridad, reglamentar leyes, dictar decretos y 

resoluciones, nombrar ministros y otros funcionarios, dirigir las Fuerzas Armadas 

y policiales y entre otras atribuciones.  

Se establece de acuerdo a la Constitución que el Presidente ejerce “la 

potestad de reglamentar las leyes sin transgredirlas ni desnaturalizarlas; y, 

dentro de tales límites, dictar decretos y resoluciones”. De esta manera, a través 

de decretos supremos el Presidente promulga normas de carácter general que 

reglamentan normas con rango de ley a nivel nacional. Por otro lado, las 

Resoluciones Supremas adoptan decisiones de carácter específico (Cairo, 2008, 

p. 268). 
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Congreso  

De acuerdo al autor Rubio (2004, p. 13) la Constitución Política de 1993 

señala que el Congreso de la República fue organizado unicameralmente, es 

decir, con una Cámara de 120 representantes de todas las regiones del país.1 

Además, el art. 102 de la Constitución establece las atribuciones de “dar leyes y 

resoluciones legislativas, así como interpretar, modificar o derogar las existentes. 

Velar por el respeto de la Constitución y de las leyes, y disponer lo conveniente 

para hacer efectiva la responsabilidad de los infractores”, y entre otras 

competencias. Por otro lado, los órganos de la organización parlamentaria son 

de la siguiente manera:  

El Pleno del Congreso, es la asamblea en donde se concentran los 120 

congresistas a debatir y votar leyes que son de su competencia. En relación al 

Consejo Directivo, este se encuentra conformado por congresistas en función a 

la cantidad de representantes que sus respectivas organizaciones políticas 

tienen en el pleno. En el caso de la Junta de Portavoces, esta compuesta por la 

Mesa Directiva y un por portavoz de cada grupo parlamentario. Con respecto a 

las comisiones ordinarias, de investigación y especiales, el primero consiste en 

encargarse de estudiar y pronunciarse sobre los temas que trabaja el Congreso 

dictando leyes y fiscalizando a funcionarios públicos (Rubio, 2004, pp. 14 y 17). 

Gobierno Regional 

La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en sus disposiciones 

generales establece la organización, estructura y funciones de los gobiernos 

regionales. Son personas jurídicas de derecho público interno, cuentan con 

autonomía política, económica y administrativa en las cuestiones de su 

competencia (Constitución Política y Ley de Bases de Descentralización). El 

Presidente Regional es elegido por voto popular. Tienen jurisdicción de acuerdo 

al ámbito de su circunscripción territorial. Su finalidad es promover el desarrollo 

y las inversiones en su región, alineado a los planes y programas nacionales y 

locales (Congreso de la República, s.f. -a). 

 

 
1 En las elecciones generales del año 2011, aumentarán a 130 congresistas.  
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Municipalidad Provincial y Distrital  

Los gobiernos locales gozan de autonomía política, administrativa y 

económica con respecto a los asuntos de su competencia. De acuerdo a la 

demarcación territorial del Congreso y propuesta del Poder Ejecutivo, se 

establece la competencia de las municipalidades provinciales y distritales. Sus 

autoridades son elegidas por voto popular. Promueven la prestación de servicios 

públicos locales y buscan el desarrollo sostenible, integral y armónico de su 

territorio (Congreso de la República, s.f. -b). 

Southern Cooper Corporation  
 

En 1954, la compañía minera Southern Cooper Corporation y Estado 

peruano, firmaron un contrato para la explotación de cobre en Toquepala. Sus 

operaciones comenzaron en 1960, siendo uno de los más importantes enclaves 

mineros del Perú. En el transcurso de los años afianza varias concesiones de 

agua que le otorga el gobierno para la explotación del mineral. En 1969, consigue 

otro contrato para explotar cobre en Cuajone, el cual empezaría a funcionar en 

1975. Es necesario subrayar que los sucesivos gobiernos de turno aplicaron una 

política favorable a los intereses de esta minera (Panty et al., 2007). A inicios del 

siglo XXI, la producción de cobre aumentaría en ambos yacimientos.  

 
Organizaciones sociales 

 
Méndez et al. (1993, p. 76) señala que una organización es un sistema 

integrado por individuos. En este sentido, las posibilidades humanas para poder 

organizarse no tienen límites. Alguna de las características de la organización se 

basa en un sistema abierto, múltiples propósitos para integrar y coordinar, 

ambiente dinámico, conlleva muchos subsistemas que son recíprocamente 

dependientes, cuyos cambios afectan el comportamiento de los demás.  
 

Por otro lado, Carlos Marx, considera que la organización es un 

instrumento para dividir el trabajo por hacer. No obstante, sostiene que, al 
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incrementarse la dificultad del proceso de trabajo, se podrá generar una mejor 

división especializada del mismo (Méndez et al., 1993, p. 80). 

Otros autores consideran que la organización social, se refiere a las 

formas en que la conducta humana llega a organizarse socialmente. Estas 

conductas se dividen principalmente en dos tipos: la primera en la estructura de 

las relaciones sociales dentro de un grupo considerable de personas; la segunda, 

está vinculado a las creencias y orientación compartidas que unen 

estrechamente a los integrantes del grupo y determinan su manera de actuar. 

(Blau & Scott, 1987, pp. 2 y 3) 

Sociedad civil 

Es un concepto histórico y cambiante. Lo utilizaron los antiguos romanos 

quienes referían de societa civilis, o según Cicerón (106 a.C. – 43 a. C.) como la 

sociedad que contaba con la garantía de las leyes y con objeto de utilidad común. 

Después en los siglos IV y V de nuestra época, lo utilizaron los pensadores del 

catolicismo. Posteriormente, Hegel en el siglo XVIII, sostendrá que la “sociedad 

civil” “está relacionado a los hombres de negocios de un país y a su sistema 

corporativo de defensa de sus intereses ante al Estado” (Borja, 2018). 

En el siglo XX, Antonio Gramsci, señala que sociedad civil es “el conjunto 

de organismo comúnmente llamados privados”. En la década de los 80, Ronald 

Reagen en EEUU y Margaret Thatcher en Inglaterra, promovieron una versión 

conservadora de la “sociedad civil” que se interpretaba como parte del asalto 

contra el Estado del bienestar. Mientras que, en la década del 90 se popularizó 

en la academia norteamericana la “civil society” que significaba a todo lo que 

estaba financiado por el Estado. Para Christopher Candland, la “sociedad civil” 

estaba ligado a la propiedad privada y su mecanismo de protección (Borja, 2018). 

Por otro lado, hay grupos sociales independientes que no intervienen en 

lo “político”, tampoco se sienten representados, pero cuando deciden 

organizarse y tomar acción políticamente, este grupo constituyen parte del 

activismo político y de esta manera se pone en cuestión la mirada idealista 

fabricada especialmente por intelectuales de EEUU sobre la “sociedad civil” 

(Borja, 2018). 
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Son grupos que se mueven en los espacios democráticos que el Estado 

les permite. Se organizan de diverso modo y parten de intereses específicos, 

generalmente con la pretensión de influir en las decisiones de gobierno u otras 

expresiones de poder. Todo ello como parte del derecho que se les confiere a 

los ciudadanos para intervenir en el debate público y, asimismo, en las 

decisiones del Estado (Borja, 2018). 

Dirigente social 

Para la Real Academia Española (2015), dirigente es la persona que 

gobierna y dirige a un grupo social, político, religioso, delictivo, etc. Cuando se 

habla concretamente de dirigente social, se alude al desafío que implica el querer 

generar cambios en las formas de vida de las personas mediante organización, 

trabajo colectivo y solidaridad. Los dirigentes sociales, están comprometidos y 

motivados en avanzar de manera conjunta con la organización sin autoritarismo, 

por el contrario, buscan alcanzar el bien común (Comuna Los Vilos, 2016). 

b) Acciones de la protesta 

Paros y huelgas 

De acuerdo a la Real Academia Española (2014), un paro significa la 

suspensión unilateral del trabajo, por uno o más trabajadores en la defensa 

irrestricta a sus intereses, la cual está autorizada por la máxima autoridad laboral. 

La paralización de labores en el contexto de un paro, no está sólo vinculado a 

los trabajadores que formalmente trabajan en empresas públicas o privadas sino 

como también a trabajadores independientes e informales.   

Por otro lado, Fernández (2011, p.144) sostiene que la huelga tradicional 

hace referencia a la interrupción o suspensión de labores, esto fue aceptado 

como un derecho en los procesos de constitucionalización del siglo XX. Sin 

embargo, paradójicamente el derecho a huelga continuó siendo criticado, 

rechazado y prohibido. Los gobiernos y los empleadores, han preferido este tipo 

de huelgas a diferencia de las atípicas. Porque estas últimas les cuesta un poco 

controlarlas como la huelga de trabajo lento, que consiste en disminuir el ritmo 

de trabajo o la huelga blanca, que implica cesar la actividad, pero manteniéndose 

en el puesto de trabajo. 
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Mientras que, Goldstein (2014, p. 86) hace énfasis en la distinción de la 

huelga tradicional o atípica frente a la huelga política, ya que ésta no apunta 

contra el empleador. Más bien, forma parte de un mecanismo de protesta 

principalmente contra el Estado y sus autoridades formales. Con el objetivo que 

este mismo, reconduzca su política (economía, salud, aprobación o derogación 

de leyes o decretos, etc.) hacia un determinado fin que este alineado a los 

intereses del grupo que reclama. 

Violencia  

Para el investigador Martínez (2016, p. 9) existe una amplitud de 

definiciones sobre el término violencia, aunque se puede encontrar algunas que 

ofrecen cierto consenso. En este sentido, encontramos dos maneras de delimitar 

este concepto: la primera, se basa en que la única violencia medible es la 

violencia corporal, el cual es el ataque frontal y físico contra las personas. Esta 

se caracteriza por ser cruel, externo y doloroso. Lo que la define es el uso 

material de la fuerza, la rudeza voluntariamente cometida en detrimento de 

alguien. La segunda definición estriba en el uso de la violencia como fuerza 

abierta o escondida, con el objetivo de conseguir de un individuo o un grupo eso 

que ellos no quieren consentir libremente.  

2.2.2 Represión estatal 
 

Para el autor González (2012, p. 5), la represión significa la acción de 

gobierno que discrimina brutalmente a ciudadanos u organizaciones sociales, 

que considera que representan una amenaza al poder existente. Es decir, que 

es un acto contra la integridad personal o colectiva, desplegado por el gobierno  

y sus instituciones, el cual se encuentra dotado de una autoridad legítima o de 

facto. Mientras que, actos de limitación de derechos, en este caso la represión 

aparece como un concepto de violencia política.  

Asimismo, Alvarado (2020, p. 31) plantea que la represión se basa 

principalmente en el ejercicio de la violencia, especialmente física, mediante la 

acción de los cuerpos policiales o militares; sean estos legales, formales y 

regulares, sin embargo, se presentan también de forma ilegal, informal e 

irregular. Todo ello dirigido contra las organizaciones y movimientos sociales 
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que, en cierto modo, desafían el orden social al recurrir a mecanismos no-

institucionales. 

Mientras que el artículo del autor Rivera (2009, pp. 65 y 67) señala que la 

represión estatal tiene dos patrones que son la represión centralizada y 

descentralizada. El caso de la primera, las autoridades gubernamentales 

ordenan a las fuerzas represivas defender la seguridad pública. La utilización de 

la violencia sirve para garantizar sus intereses, sea este por una cuestión de 

estabilidad política o medio de control autoritario, el gobierno dirige la represión 

contra la población. Bajo la lógica que los beneficios exceden los costos de la 

represión. En caso de la segunda, la característica central de la represión 

descentralizada estriba en su naturaleza ilegal. Las autoridades 

gubernamentales no tienen el control en las fuerzas represivas, por tanto, los 

derechos humanos de las personas se ven amenazados.  

En consecuencia, la diferencia entre la represión centralizada y 

descentralizada se hallará en la asociación de actores, restricciones e intereses. 

No obstante, ambas formas constituyen mecanismos de represión.  

a) Policía Nacional del Perú  

En el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional del Perú (2002) 

se define como una institución del Estado que ha sido fundada para poder 

garantizar el orden interno, asimismo, el libre ejercicio de los derechos 

esenciales de las personas y el normal desarrollo de las actividades del 

ciudadano. Se debe indicar que, es profesional y jerarquizado. Los miembros de 

esta institución encarnan la ley, la seguridad y el orden en el país. Tienen 

competencia de intervenir en todos los asuntos en aras del cumplimiento de su 

deber. 

Por tal razón, se ha propagado la idea que las instituciones policiales 

cooperan en la tarea de promover, facilitar y fortalecer la democracia. Es así que, 

es percibido como una institución clave para la vigencia del Estado de Derecho, 

de este modo, preservar la seguridad de la población y velar por otros servicios 

sociales (Guevara, 2013, p. 305). 
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Funciones básicas: 

Está claro que, en una sociedad no basta el expreso reconocimiento 

constitucional de determinados derechos, sino que es necesario y fundamental 

que haya un resguardo de parte del Estado y que, este mismo, les otorgue 

protección y eficacia. De acuerdo a esto, podemos interpretar la función policial 

como la herramienta de una sociedad democrática, que tiene el interés de 

conseguir niveles altos de orden y seguridad pública. De tal manera que, la 

función principal de la policía es preservar la seguridad y el orden interno, y 

salvaguardar los derechos humanos del ciudadano.  

Es preciso señalar que en el artículo 169 de la actual Constitución Política, 

“las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional no son deliberantes”. Esto significa 

que, están subordinadas al poder constitucional. En casos excepcionales, las 

Fuerzas Armadas actúan en defensa del orden interno, siempre y cuando, así lo 

disponga el Presidente de la República. Aunque el Tribunal Constitucional, le 

reconoce a las fuerzas armadas una función que surge expresamente de la 

Constitución, considera que pueden intervenir en defensa del orden interno, así 

no exista el régimen de excepción en casos de narcotráfico, terrorismo o para 

proteger instalaciones estratégicas como puertos, centrales eléctricas, 

yacimientos petrolíferos y entre otros (Guevara, 2013, pp. 308 y 310). 

Uso excesivo de la fuerza 

El uso excesivo de la fuerza por parte de la policía encargada de 

garantizar  la seguridad interna del país, radica en la ejecución de diversas 

acciones de discriminación, vigilancia, violencia y represión política, entre otras. 

La violencia de la policía se manifiesta en diferentes lugares y tiempos, tanto en 

naciones desarrolladas como del tercer mundo, asimismo, en gobiernos 

autoritarios o democráticos (aunque el nivel de violación sea marcadamente 

distinto) (Saldaña, 2014, p. 45). 

Es preciso indicar que, no todos los integrantes de la policía están 

adecuadamente adiestrados para enfrentar los conflictos sociales. Las 

normativas internacionales y nacionales requieren que se trate de personal 

preparado esencialmente, con comando único y especializado. Asimismo, exige 

que cuente con la capacidad logística para controlar el desorden público con el 
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mínimo impacto en los derechos, lo cual significa, la utilización de tanques de 

agua, balas de goma, bombas lacrimógenas; además de uniformes que les 

permitan diferenciarse como oficiales de la policía (Saldaña, 2014, p. 46). 

No obstante, tal como ha indicado la Defensoría del Pueblo, las divisiones 

policiales a nivel regional, suelen ser superadas en su capacidad operativa, 

motivo por la cual interviene la División de Operaciones Especiales (DINOES), a 

pesar que no están capacitadas y equipadas adecuadamente. Cabe remarcar 

que esta división policial está preparada principalmente para luchar contra la 

subversión, adoptando técnicas militares (Saldaña, 2014, p. 46). 

Detención policial 

El autor Castro (2020, p. 649), sostiene que la detención policial forma 

parte del ejercicio de una obligación impuesta por la misión especial de la policía 

de descubrir los delitos y sus presuntos autores. Su objetivo es realizar 

determinadas diligencias de prevención y de investigación y culminar el informe 

policial. Asimismo, la adopción de una medida de coerción, un acto de 

investigación indirecto, en tanto que posibilita actos urgentes e inaplazables 

vinculado a las diligencias de la investigación preliminar. 

 

La flagrancia presenta tres requisitos según Gutierrez (s.f): 

• Inmediatez temporal, que el delito se esté cometiendo o que haya sido 

cometido instantes antes.  

 

• Inmediatez personal, que el delincuente se encuentre allí en ese 

momento en situación tal con relación al objeto o a los instrumentos 

del delito que ello ofrezca una prueba evidente de su participación en 

hecho; y,  

 

• Necesidad urgente, que determina la intervención imperiosa de la 

policía con el doble fin de poner término a la situación existente 

impidiendo en todo caso la posible propagación del mal que la 

infracción acarrea, y de conseguir al autor de los hechos. 
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DINOES 

La Dirección Nacional de Operaciones Policiales (DINOES) es un órgano 

de línea dentro de la estructura de la Policía Nacional del Perú, la función que 

cumple es básicamente pública y social. De este modo, su acción se orienta bajo 

lineamientos de gestión pública (Arista, 2015, p. 66). De acuerdo al Manual de 

Organización y Funciones, la DINOES cuenta con alta preparación para la lucha 

contra el terrorismo.  

No obstante, ante la falta de efectivos policiales en las provincias, cumplen 

también la función de orden público, el cual está relacionado al control de 

disturbios. Cabe resaltar que, en su accionar debe respetar los derechos 

fundamentales y la dignidad humana, señalados en su propia ley (Arista, 2015, 

71 y 72). 

b) Criminalización de la protesta 

El concepto de criminalización de la protesta se entiende principalmente 

como el proceso del uso de la represión física, legal y judicial contra las 

organizaciones y movimientos sociales; de este modo, ejercer un control de la 

protesta social. Además, se debe resaltar el papel mediático en contra de los que 

protestan, lo cual contribuye a encuadrar la criminalización (Alvarado, 2020, p. 

29).   

La criminalización no es únicamente represión, sino es una política más 

compleja, que abarca todo el aspecto político, social, jurídico y mediático, que 

permite que la protesta social sea mirada como un componente de delito. Dicho 

de otro modo, no involucra sólo la utilización de fuerza pública, sino 

principalmente del sistema jurídico, mediante el cual se usa las leyes para 

detener y condenar a los activistas sociales. En este sentido, se persigue, 

hostiga, encarcela, comparándolos como delincuentes o terroristas (Hoetmer et 

al., 2015, p. 421).  

Los actores de la criminalización de la protesta, es fundamentalmente el 

Estado, a través de sus ministerios (Presidencia del Consejo de Ministros y 

Ministerio del Interior), fiscalías y juzgados. Las empresas privadas son otro actor 

significativo, dado que son las demandantes de esta aplicación. Los miembros 
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de la fuerza pública (militares y policías), aunque formen parte del Estado, juegan 

un rol singular y determinante en este fenómeno, ya que utilizan la violencia. Por 

último, los ciudadanos disidentes, en especial los líderes de movimientos 

sociales son el blanco principal de esta política (Hoetmer, 2015, p. 422). 

Estado de Emergencia 

El Estado de Emergencia, constituye un estado de excepción o régimen 

especial constitucional, de esta manera se aleja del que está en vigor durante la 

“normalidad constitucional”, y pretende someter una “amenaza existencial”, es 

decir, un peligro que atenta contra la vida de la nación o del Estado. Por tanto, 

se otorga poderes extraordinarios al Ejecutivo y lo faculta de afectar algunos 

derechos fundamentales, incluso recurrir a las Fuerzas Armadas en reemplazo 

de la policía, con el objetivo de restaurar la normalidad de las instituciones y 

preservar la Constitución vigente (Siles, 2017, p. 137). 

Lo característico de los estados excepcionales es que, cuando este se 

declara de modo formal por los órganos competentes, el poder se concentra en 

el gobierno de turno. Es así que, se modifica la figura de la división de poderes 

propio de la normalidad constitucional y el gobierno tiene la potestad de adoptar 

medidas inmediatas y eficaces que permitan al Estado dominar la causa de la 

crisis (Siles, 2017, p.138). 

En la Constitución Política del Perú, del artículo 137.1, refiere que se 

aplica Estado de emergencia (Congreso de la República, s.f. -c): 

En caso de perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe o de 

graves circunstancias que afecten la vida de la Nación. En esta 

eventualidad, puede restringirse o suspenderse el ejercicio de los 

derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, 

la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 

territorio. El plazo no debe exceder a los sesenta días. En estado de 

emergencia las Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno si 

así lo dispone el Presidente de la República. 
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Ministerio Público 

Es un organismo constitucional autónomo del Estado peruano que 

previene y persigue el delito, defiende la legalidad, protege a los testigos y 

víctimas de un delito (Gobierno del Perú, s.f). Sus funciones son las siguientes: 

- Realizar acciones preventivas para evitar la comisión de delitos 

- Ejercer la acción penal de oficio o cuando alguien haga la solicitud. 

- Investigar el delito, acusar al presunto culpable, proteger a las víctimas 

y testigos que colaboren con la justicia. 

- Representar a la sociedad agraviada en los juicios. 

Sistema judicial del Perú 

El sistema judicial del Perú, tiene entre sus funciones principales prevenir 

y perseguir el delito en aras de la defensa de la sociedad. Es así que cuenta, 

desde aspecto organizacional con órganos estatales como el Ministerio Público, 

el Poder Judicial y la Policía Nacional del Perú, y desde el lado operativo, con 

las normas jurídicas que asignan sus competencias. Entre los hechos delictivos 

que persigue se encuentran todos aquellos que puedan ser cometidos a la sazón 

de una protesta social, como puede ser los disturbios que atentan contra la 

tranquilidad pública, violencia y resistencia a la autoridad, el entorpecimiento de 

los servicios públicos, entre otros. Es por la persecución de este tipo de delitos 

que se han realizado numerosas actuaciones policiales, fiscales y judiciales en 

contra de dirigentes sociales; el uso arbitrario de estos mecanismos ha llevado 

a hablar de criminalización de la protesta social (Saldaña, 2014, p. 26). 

Poder Judicial 

El Poder Judicial en su ejercicio funcional es autónomo en lo 

administrativo, político, disciplinario, económico e independiente en lo 

jurisdiccional, con sujeción a la Constitución. Con base a la Constitución Política 

del Perú en su artículo 138, sostiene que: "La potestad de administrar justicia 

emana del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial a través de sus órganos 

jerárquicos, con arreglo a la Constitución y a las Leyes." Cuando sucede un delito 

el cual constituye una acción antijurídica y culpable, se condena por la ley 
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mediante una pena o medida de seguridad. En general, está relacionado con 

daños a la propiedad, a la persona, etc (Poder Judicial, s.f.). 

Proceso judicial penal 

En sentido jurídico estricto un proceso judicial penal se abre con la 

acusación fiscal, acto a través del cual un representante del Ministerio Público 

califica como delito los hechos realizados por una persona. No obstante, desde 

una perspectiva más general, se entiende por proceso judicial todas aquellas 

acciones realizadas por los órganos del sistema judicial, al amparo de las leyes 

que están destinadas a la investigación, procesamiento y sanción del delito. Es 

decir, desde la primera acción policial y fiscal hasta el acto de archivamiento 

definitivo. De este modo, la persecución indiscriminada de la protesta social 

comprende todos los actos llevados a cabo por el sistema de justicia cuyo fin es 

el amedrentamiento de los protestantes para disuadirlos de continuar con sus 

actividades, sin importar si se trata formalmente de actuaciones en el marco de 

un proceso judicial penal (Saldaña, 2014, p. 27).  

2.2.3 Canon minero 
 

El término de canon hace referencia a la Constitución de 1979, donde 

concretamente el canon se asocia a una compensación. No obstante, la idea de 

canon tomará mayor fuerza en el país durante la década del noventa, en el marco 

del Consenso de Washington y la profundización del modelo neoliberal Vila 

(2016, p. 39). 
 

En este contexto se promoverá entre otras cosas las inversiones mineras. 

De esta manera, se favorecerá intereses corporativos a través de cambios 

legales e institucionales que aseguran la libre comercialización del capital. En 

cambio, no serán equitativas las leyes que protejan a las comunidades donde se 

explotan los yacimientos mineros (Vila, 2016, p. 39). 

 

Por otra parte, los ingresos que el fisco capta por la explotación de los 

yacimientos mineros y que, luego distribuye a las regiones, no se trata de un 

impuesto adicional. Es decir, que el Poder Ejecutivo “divide” el porcentaje del 
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Impuesto a la Renta (IR) de tercera categoría, donde establece que el canon 

minero sea el 50 % del mismo impuesto (Boza, 2006, p. 19). Es por ello que, se 

suele señalar que existe un “mal llamado canon”, dado que, no hay una 

verdadera compensación en la zona afectada.  

 

En este sentido, se debe indicar que el problema de fondo del cálculo de 

canon minero se mantiene, a pesar de las modificaciones legales. Porque no se 

cumple lo que la Constitución de 1993 manda para dicho cálculo que se debe 

realizar sobre todos los ingresos y rentas que son obtenidos por el Estado. De 

esta manera, al considerar únicamente el Impuesto a la Renta de tercera 

categoría, se deja de lado los siguientes impuestos (Boza, 2006, pp. 40 y 41):  

 

o El Impuesto a la Renta de quinta categoría que aportan los trabajadores 

de las empresas mineras. 

o El Impuesto a la Renta de cuarta categoría que aportan los proveedores 

de las empresas mineras 

o El Impuesto a la Renta de tercera categoría vinculada a los contratistas 

de las empresas mineras. 

o El Impuesto Selectivo al Consumo (ISC). 

o El Impuesto General a la Ventas (IGV). 

o Aranceles pagados por la empresa minera.  

o Penalidades en el rubro administrativo ligado a la empresa minera. 

 

Ley de canon N° 27506 
 

La Ley de Canon N°27506, en el artículo 1º establece que el Canon 

Minero es la participación efectiva y adecuada de la que gozan los Gobiernos 

Regionales y Locales (municipalidades provinciales y distritales) del total de 

ingresos y rentas obtenidos por el Estado por la explotación económica de los 

recursos mineros metálicos y no metálicos (Ministerio de Economía y Finanzas, 

2006). 

 

En ese sentido, efectuada la recaudación y regularización anual del 

Impuesto a la Renta, el Estado transfiere el 50% de los ingresos captados por 
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dicho concepto a las zonas en donde se explotó el recurso minero. Este 

porcentaje se aplicó recién desde junio del año 2003, dado que antes de esta 

fecha, sólo se percibía el 20% (Congreso de la República, s.f. -d). 

 

Cabe precisar que el artículo 5.2 de la Ley de Canon Nº 27506 (Congreso de la 

República, 2003a) señala que: 

El canon será distribuido entre los gobiernos locales de acuerdo al criterio 

de área de influencia del yacimiento explotado. Asimismo, el canon será 

distribuido entre los gobiernos regionales y locales de acuerdo a los 

índices de distribución que fije el Ministerio de Economía y Finanzas en 

base a criterios de población y pobreza vinculados a la carencia de 

necesidades básicas y déficit de infraestructura. 

Proyecto de Ley de Canon N° 2713  
 

El proyecto de Ley de Canon N°2713 es concretamente una propuesta de 

modificación de la art. 5 de la Ley de Canon  N° 27506, donde se agrega a esta 

misma el numeral 5.3 (Congreso de la República, 2009), el cual consiste que: 

 

Cuando el titular minero posee varias concesiones en explotación 

ubicadas en circunscripciones distintas, el canon minero se distribuye en 

proporción al valor de venta del concentrado o equivalente proveniente de 

cada concesión, según declaración jurada sustentada en cuentas 

separadas que formulará el titular minero a los Ministerios de Economía y 

Finanzas, y de Energía y Minas. En el caso de la minería no metálica, el 

canon minero se distribuye en función del valor del componente minero.  

 

Utilización del canon minero 

 

Los gobiernos regionales y locales, acatan la cuarta disposición de la Ley 

de Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2006, donde indica que la utilización de los 

recursos del canon y regalía minera, están destinados al financiamiento y 

cofinanciamiento de proyectos de inversión pública. Buscando así brindar 

servicios públicos de acceso universal y, en consecuencia, que beneficie a la 
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comunidad. Debe estar enmarcado en las competencias de su nivel de gobierno, 

además de compatibilizar con las directrices de las políticas sectoriales 

(Ministerio de Economía y Finanzas, s.f.). 

 

Esta normativa, permite que los gobiernos locales y regionales utilicen 

hasta el 50% de los recursos provenientes del Canon y la Regalía Minera, para 

el mantenimiento de la infraestructura generada por los proyectos regionales y 

locales, asimismo, el financiamiento de los gastos generados por los procesos 

de selección para la ejecución de proyectos de inversión pública. De ese 

porcentaje, hasta un 5% puede ser utilizado para financiar la elaboración de 

perfiles relacionados a proyectos de inversión pública que se encuentren dentro 

de los planes de desarrollo (Ministerio de Economía y Finanzas, s.f.). 

 

Proyectos de inversión pública 
 

La Cuenta General de la República sostiene que se comprende como 

inversión pública al desembolso de recursos presupuestales que se encaminan 

a resolver problemas que afectan a una parte o totalidad de la población, 

teniendo como fin mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, por lo tanto, los 

resultados a ser logrados han de generar impactos en la sociedad. De esta 

manera, la inversión pública se concibe como una acción de carácter económico 

y técnico, que se planifica, implementa y evalúa, para satisfacer una necesidad. 

Los recursos que se requieren para llevar a cabo estas acciones pueden ser 

humanos, materiales y tecnológicos (Campo, 2020, p. 21). 

 

Todos los proyectos de inversión pública, incluyendo aquellos priorizados 

durante el presupuesto participativo, debían ser revisados y aprobados por el 

Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). Esta entidad inicialmente operaba 

en el Ministerio de Economía y Finanzas, y se encargaba de establecer los 

criterios técnicos, los métodos de evaluación y los procedimientos que 

garantizaran la viabilidad técnica y rentabilidad económica y social de la inversión 

pública. Existía un equipo de funcionarios públicos que permanecían en Lima y 

que se encargaban de evaluar la totalidad de los proyectos (Arellano, 2014, p. 

225). 
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En 2006, el SNIP se convirtió en un obstáculo para la expansión de la 

inversión pública de los gobiernos regionales. En 2007, aumentó la tensión en 

torno al papel del SNIP. Esto generó que el gobierno de turno cediera a la presión 

de autoridades locales y se descentralizara dicho sistema. El nuevo mecanismo 

flexibilizó el sistema, pero también redujo los estándares técnicos de los 

proyectos aprobados. Este mismo apuntó a inversiones relacionados a servicios 

sociales básicos, infraestructura de transporte, agricultura, entre otros (Arellano, 

2014, pp. 225 y 231). 

 
Exportación de cobre 
 

El cobre es un mineral que, desde las más antiguas civilizaciones hasta 

los tiempos actuales, ha venido adaptándose a diferentes usos. En el caso del 

Perú, desde la época prehispánica, los trabajos que realizaron los antiguos 

hombres lograron un cierto grado de desarrollo y perfección. En este sentido, el 

cobre ha representado a lo largo del tiempo uno de los productos más 

importantes en valor de producción y exportaciones, especialmente con la Cerro 

de Pasco Corporation durante inicios del siglo XX y con la presencia de Southern 

Cooper Corporation en la segunda mitad de dicho siglo (Aureliano, 2009, p. 23). 

 

Cabe precisar que, la empresa minera Southern, ha mantenido presencia 

en el extremo sur del país y entre los principales yacimientos de explotación de 

cobre se registran en Toquepala (Tacna) y Cuajone (Moquegua). Por otro lado, 

desde el año 2004, los precios altos de los minerales fue producto de la fuerte 

demanda internacional de países como China e India. (Aureliano, 2009, p. 5 y 

63). 
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CAPÍTULO III  
MÉTODO 

3.1. Tipo de investigación 
 

La presente investigación es básica y de tipo cualitativo (Hernández et al., 

2010, p. 364), ya que se enfoca en comprender y ahondar en los fenómenos, 

considerando a los agentes involucrados, lo cual es conocer las perspectivas y 

experiencias de los participantes (individuos o grupos que se investigará), es 

decir, cómo perciben subjetivamente su realidad.  

Además, esta investigación presenta un alcance de nivel exploratorio, que 

sirve para abordar un estudio poco conocido. Se pretende brindar datos 

importantes y permitir que con ello se desarrolle investigaciones más profundas. 

Asimismo, se establece “prioridades para investigaciones futuras y 

eventualmente proponer afirmaciones, postulados e hipótesis” (Salinas y 

Cárdenas, 2009, p. 60). 

Asimismo, este estudio es una investigación documental, es definida por 

Tancara (1993) como: 

Una serie de métodos y técnicas de búsqueda, procesamiento y 

almacenamiento de la información contenida en los documentos, en 

primera instancia, y la presentación sistemática, coherente y 

suficientemente argumentada de nueva información en un documento 

científico, en segunda instancia. De este modo, no debe entenderse ni 

agotarse la investigación documental como la simple búsqueda de 

documentos relativos a un tema. (p. 94). 

3.2. Diseño de la investigación 
 

          El método de análisis de coyuntura de acuerdo a Bonilla (2011), es “un 

método que permite el diagnóstico de una situación o acontecimiento, de una 

confrontación entre fuerzas políticas, económicas, sociales y culturales en un 

sentido amplio”. A un nivel que va desde lo internacional, nacional y local 

pretendiendo abarcar una explicación y análisis profundo. De esta manera, 
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Bresnes et al. (2017) señala que “su punto de partida es la existencia del conflicto 

o interés social entre diferentes grupos/sectores/actores sociales que tienen 

intereses económicos, políticos e ideológicos contradictorios”. 

          En este sentido, se utiliza el método de análisis de coyuntura para esta 

investigación descriptiva, ya que busca detallar, organizar eventos y actores 

dentro de un espacio y tiempo determinado. Por lo que se debe identificar los 

acontecimientos más relevantes y cómo estos afectan a los actores que se 

encuentran involucrados. De este modo, se describen los escenarios con el 

propósito de definir las fuerzas que están en juego (arriba mencionadas) y la 

interacción que se produce entre estas mismas. Asimismo, como investigación 

explicativa, el análisis de coyuntura, también busca analizar las relaciones de 

fuerza entre los actores, los cambios en estas relaciones a lo largo del tiempo, y 

cómo estos cambios pueden determinar ciertos eventos futuros. 

3.3. Población y muestra 
 

La población está conformada por el total de autoridades, dirigentes y 

manifestantes, que estuvieron involucrados en el conflicto por el canon minero 

en Tacna y Moquegua, en el año 2008. Además, se entrevistó a 13 personas 

implicadas en el conflicto por el canon minero en Tacna y Moquegua, 2008. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

                La técnica utilizada es la entrevista no estructurada que es informal, 

flexible y que se adapta a los sujetos y condiciones. Los entrevistados tienen la 

posibilidad de extenderse más allá de las preguntas concretas y pueden agregar 

datos complementarios (Díaz et al., 2013). El instrumento de recolección de 

datos toma como base las entrevistas, incluyendo sus nombres, cargos y fechas 

(ver Cuadro 18). Asimismo, se utilizaron artículos de periódicos y medios 

digitales de noticias. Además, se utilizó documentos personales y materiales 

audiovisuales.  

 



51 
 

3.5. Procesamiento y análisis de datos 
 

          Se utilizó los programas de “Word” y “Excel” para el procesamiento de los 

datos. Para el análisis se recurrió a la narración cronológica de los sucesos. 

Además, de los testimonios, leyes, actas, decretos, sentencias, periódicos, 

comunicados, pronunciamientos, fotografías, cuadros, gráficos estadísticos y 

otros. 
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CAPÍTULO IV  
RESULTADOS 

4.1 Presentación de los resultados 

4.1.1 Antecedentes del conflicto 

a) Southern: presencia en Tacna y Moquegua  
 

Southern Cooper Corporation (SCC) fue constituida el 12 de diciembre de 

1952, de acuerdo a las leyes del Estado de Delaware de los Estados Unidos, 

bajo la denominación original de Southern Perú Cooper Corporation. En 1954, la 

Southern estableció una sucursal en el Perú, con el fin de realizar actividades 

mineras en el sur del país (Superintendencia del Mercado de Valores, 2021). 

De acuerdo con los autores Panty et al. (2010, p. 439) en 1954 la empresa 

minera Southern Cooper Corporation firmó un convenio con el gobierno de 

Manuel Odría, para la explotación del proyecto minero de Toquepala, el cual fue 

considerado por varios analistas como lesivo para los intereses nacionales. 

Estos cuestionamientos fueron sintetizados de la siguiente manera: 

 

- Con el contrato el Estado percibe el impuesto a las utilidades entre el 

10% y el 20%, mientras que las mineras de capitales nacionales cuando 

se firmó este contrato pagaban el 49 %. 

 

- El contrato exonera a Southern de otros impuestos por el periodo de 25 

años. 

 

- Se libera derecho aduanero por importación de maquinaria. 

 

- Permite la reserva de utilidades en un 50% por factor de agotamiento 

bajo el amparo del art. 56 del Código de Minería 

 

No obstante, Pérez (2018, p. 491) precisa que, el Art. 56 del Código de 

Minería de 1950, contemplaba al yacimiento de Toquepala como marginal, de 

este modo, se logró la exoneración de varios impuestos y beneficios fiscales. 
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Entre 1956 y 1959 se logró construir la infraestructura necesaria como la 

fundición, la línea de ferrocarril, campamentos, muelle y etc. 

 

En 1960, empezaron las operaciones de la empresa minera Southern 

Perú Cooper Corporation (SPCC) en Toquepala, donde se dedicaría a explotar 

el cobre con una capacidad de 46.000 toneladas de molienda al día (Mercados 

y Regiones, 2016). En 1969, Southern consiguió firmar un contrato con el 

gobierno revolucionario de Juan Velasco Alvarado, para la mina de Cuajone en 

Moquegua. La construcción de dicha mina comenzó en 1970 e inició operaciones 

en 1976 (Pérez, 2018, p. 492). De esta manera, Southern se convertiría en el 

mayor exportador de cobre del Perú y su capacidad de producción sería de 

58.000 t/día. 

 

Fotografía 1. Mapa hídrico de Tacna y Moquegua 

 
Fuente: Balvin (1995, p. 35).  

 

En 1994, Southern, adquirió del Estado peruano la Refinería de Ilo, la cual 

tenía una capacidad de producción de 190.000 t/año. Ocho años después, dicha 

unidad fue ampliada a 280.000 t/año, asimismo, más tarde se apostaría por su 

modernización. Con el tiempo la producción aumentaría, en este sentido, en 

1999, Cuajone ampliaría la capacidad de su concentradora a 87.000 t/día. 
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Asimismo, en 2002, Southern amplió la capacidad de la concentradora de 

Toquepala a 60.000 t/día (Mercados y Regiones, 2016). 

 

Impacto ambiental  
 

La minera llegó a posesinarse de importantes fuentes de agua de la zona 

altoandina de Tacna y Moquegua (ver Cuadro 1) para uso del procesamiento del 

mineral, afectando de esta manera la calidad del recurso hídrico y, en 

consecuencia, las tierras y el consumo de la población de ambas regiones (Panty 

et al., 2007, p. 45). 

 

Lo que ha causado son graves daños al haber arrojado los relaves al río 

Locumba y a la playa de Ite, relaves que entre 1960 y 1990 representaron 2’936, 

000 de toneladas de metros cúbicos; además de la contaminación ambiental por 

los humos de la Fundición de Ilo en perjuicio de la flora, fauna y población (Panty 

et al., 2007, p. 45).  En concreto, la empresa minera ha cometido un irreparable 

ecocidio. 

 

El papel nefasto de Southern que afectó a estas dos regiones, no fue 

precisamente el eje principal del debate en las horas de la protesta social, sino 

que éste se redujo sólo a un aspecto economicista, es decir, centrándose en 

quién debería percibir más recursos por canon minero. De este modo, Southern 

quedaba fuera de la discusión. 

 

Utilización del recurso hídrico 
 

Entre la década del 60 y 80, la Southern llegó a posesionarse de valiosas 

fuentes hídricas ubicadas en la región altoandina de Tacna como Quebrada 

Honda, Huaytire, Suches, Tacalaya y Vizcachas. Fue alrededor de 1,950 lt. de 

agua por segundo que la minera se apropió, el cual concernió a Tacna el 84.1%, 

mientras que Moquegua le correspondió sólo el 15.9% (Panty et al., 2010, p. 

436). La demanda para el funcionamiento del conjunto de las unidades de 

producción de Toquepala y Cuajone representaba una cantidad de 2.360 lt 

(Panty et al., 2007, p. 135). 



55 
 

En este sentido, con el propósito de cubrir dicha demanda, la minera 

extrajo este recurso de pozos subterráneos. De este modo, se aseguraba de 

importantes fuentes de agua para el procesamiento del cobre en Toquepala y 

Cuajone. Sin embargo, el uso desmedido del agua por la minera afectó 

gravemente a la cuenca del río Locumba, lo cual se expresó en la disminución 

del recurso hídrico para el regadío de importantes áreas de cultivo, la 

desertificación de bofedales, concentración de elementos químicos dañinos para 

la salud humana y animal, y la desertificación del valle de Cinto (Panty et al., 

2010, p. 436). En el siguiente cuadro se detalla la relación de las concesiones 

que Southern obtuvo para explotar los recursos hídricos en la región altoandina 

de Tacna y Moquegua: 

 

Cuadro 1. Fuentes de agua empleadas por Southern 

FUENTE DE 
AGUA UBICACIÓN RESOLUCIÓN Q / seg. DESTINO OBSERVACIONES 

SUPERFICIALES 510,0     

LAGUNA 
SUCHES 

SDR 
Candarave 

R.D. N° 053-88-
DGAS 300,0 Toquepala y 

Cuajone 

Licencia anterior 
(R.S. N° 535.72-AG) 
era de 2000 l/seg. 

QUEBRADA 
TACALAYA 

SDR 
Candarave 

R.D. N° 534-72-
AG 150,0 Toquepala 

La ATDR (2002 - 
2003) ha verificado 
el uso ilegal de esta 
fuente 

QUEBRADA 
HONDA 

SDR 
Locumba 

R.M. N° 00405-
77/DGA 60,0 Toquepala 

El año 1991 el PET 
Tacna verificó el uso 
de 121 l/seg. 

SUBTERRÁNEAS 1440,0     

TITIJONES DR. 
MOQUEGUA 

R.A. N° 020-
2003-ATDR-
M/DRA-MOQ 

310,0 Cuajone 

La ATDR, adecuó la 
R.M. N° 0899-79-
DGAS en función de 
la R.A. N° 0092-
DRT/CTAR-ATDRL-
S 

HUAYTIRE 
GENTILAR 
TP-3, TP-5, 
TP-8 Y TP-

9A 

SDR 
Candarave 

R.D. N° 0062-83-
DGASI 437,8 Cuajone / 

Toquepala 

El PET del INADE en 
1990, elaboró un 
informe en el que 
concluye que los 
pozos TP-8 y TP-9 
afectan en 229 l/seg. 
El río Callazas. 

HUAYTIRE 
GENTILAR 
Pozos TP-
11 y TP-12 

SDR 
Candarave 

R.A. N° 002-94-
DRT/CTART-

ATDRL-S 
190,0 Cuajone/ 

Toquepala 

Existe un 
procedimiento 
contencioso 
administrativo en la 
vía judicial (Exp. N° 
2004-446) Corte 
Suprema 
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VIZCACHAS 
VW1, VW2, 
VW3, VW4 

SDR 
Candarave 

R.A. N° 169-95-
DISRAGT-
ATDRL/S 

340,0 Cuajone/ 
Toquepala 

Existe un 
procedimiento 
administrativo de 
modificación de 
licencia que el actual 
ATDR ha paralizado. 

HUAYTIRE 
GENTILAR 
Pozos TP-
14 y TP-15 

SDR 
Candarave 

R.A.N° 034-
2005-
DRA.T/GR.TAC-
ATDRL/S 

162,2 Cuajone/ 
Toquepala 

Lic. 2 veces anulada. 
En la revisión de la 
primera Lic. El 
MINAG no le dio la 
razón a SPCC. El 
2007 (marzo) 
resolvió a favor de 
SPCC en la nueva 
etapa de revisión. El 
juzgado mixto de 
Candarave, la J.U. 
ha interpuesto un 
recurso contencioso 
administrativo.  

TOTAL     1950,0   
Fuente: Panty et al. (2007, pp. 437 y 438) 

 

En las protestas de Tacna durante el mes de octubre, comenzó a 

cuestionarse la propuesta de Moquegua acerca de las cuentas separadas, lo 

cual significaba que la minera Southern, deje de pagar el canon minero de forma 

conjunta para ambas regiones, sino que, en adelante, lo haga por cada región 

de modo independiente. En este sentido, Tacna, mostraba su rechazo y 

señalaba que su aporte era mayor por el uso del agua para las operaciones de 

la minera (ver Cuadro 1), fue así que propuso que haya “cuencas separadas”, 

por otro lado, indicaba que era la más perjudicada por los relaves que la empresa 

arrojaba en su territorio. Por tanto, consideraba que debía ser mejor compensada 

que Moquegua.  

b) El boom de los minerales  
 

El sector dedicado a la extracción de minerales, resultó enormemente 

beneficiado por un contexto especial de precios elevados a nivel internacional 

entre los años 2004 – 2014 y demanda creciente de recursos naturales, 

principalmente de China e India. Esto estimuló el arribo de grandes inversiones, 

lo cual incrementó la producción y las ganancias de las empresas mineras y, en 

consecuencia, la recaudación de ingresos fiscales del Estado aumentó (Grupo 

Propuesta Ciudadana, 2015): 
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Fotografía 2. Renta minera recaudada por el Estado peruano 

 
Fuente: Grupo Propuesta Ciudadana (2015, p. 7) 

 

Este boom de los minerales, sirvió para que el Estado pueda realizar una 

distribución de los recursos entre los gobiernos regionales a través del canon 

minero y de esta manera se pongan en marcha diferentes programas y proyectos 

(Grupo Propuesta Ciudadana, 2015). En este sentido, se observa en la siguiente 

figura el crecimiento sustantivo del canon minero que parte desde el año 2003, 

logrando un pico máximo en el año 2007 (5.157 millones) entre gobiernos 

distritales y regionales. Durante este mismo año, seis regiones del país (Cusco, 

Cajamarca, Pasco, Ancash, Tacna y Moquegua) concentraron más del 67% de 

los recursos del canon minero a nivel nacional (Arellano, 2008, p. 68). Luego se 

contraería un poco, debido a la crisis económica mundial en el año 2008 (Cueva, 

2012, p. 25), lo cual se observa en la siguiente figura: 
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Fotografía 3. Canon minero distrital y regional en el Perú 

 
Fuente: Adaptado de Cueva (2012, p. 25) 

c) Antecedentes jurídicos y distribución del canon minero 
 
Antecedentes jurídicos del canon minero  
 

La Constitución Política del Perú de 1979 establecía en su artículo 121 de 

modo textual lo siguiente: "corresponde a las zonas donde los recursos naturales 

están ubicados, una participación adecuada en la renta que produce su 

explotación en armonía con su política descentralista. Su procesamiento se hace 

preferentemente en las zonas de producción" (Congreso de la República, 

2003b).  

Se puede advertir que dicho artículo tenía como principio que, en las 

zonas donde se explotaba los recursos naturales, debían participar en la 

recaudación de la renta. Cabe indicar que hubo diversas interpretaciones al 

respecto, que entorpeció a los legisladores dictar leyes que beneficiaran a las 

localidades involucradas (Congreso de la República, 2003b). 

No obstante, en 1985, bajo el amparo del artículo 121, se dictaría la Ley 

Nº23400. En donde el primer artículo determinaba que “Para los efectos del 

Artículo 121 de la Constitución, considérese como renta a la totalidad de los 

impuestos directos que percibe el Estado, derivados de la explotación de los 

recursos naturales". En lo que respecta al canon minero, sus antecedentes lo 
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hallamos en la Ley Nº26390. La cual dispondrá la reglamentación concerniente 

a la participación en la renta, que disponía el artículo 121 de la Constitución de 

1979 (Congreso de la República, 2003b). 

Posteriormente, la Constitución de 1993 en su artículo 77, determinaría 

que “corresponde a las respectivas circunscripciones, conforme a ley, recibir una 

participación adecuada del Impuesto a la Renta percibido por la explotación de 

los recursos naturales en cada zona, en calidad de canon". Se debe resaltar que 

por primera vez se califica de canon a la participación de las regiones en la 

recaudación por la explotación de los recursos naturales (Congreso de la 

República, 2003b). 

Luego, en 1995, se promulgó la Ley Nº26472, el cual modificaría el 

artículo 77 de la Constitución. En concreto, la nueva ley se basaría en el cálculo 

del “total de los ingresos y rentas obtenidas por el Estado”. Asimismo, mediante 

D.S. N° 088-95-EF se reglamentaría el Canon Minero que, a través del inciso f) 

del artículo 72 fue aprobado el D.S. Nº014-92EM, el cual sería equivalente al 

20% del Impuesto a la renta, que debería pagar los titulares responsables de la 

actividad minera de la zona donde explotarían los recursos mineros (Congreso 

de la República, 2003b). 

En 2001, el Congreso aprobaría una ley que regula este tipo de 

transferencias. Dicha normativa aumentó el porcentaje del valor del canon 

minero, del 20% al 50% del impuesto pagado por las compañías. Los criterios 

para distribuir este 50% entre los distintos niveles de gobierno han sido ajustados 

en los últimos años (Arellano, 2008, p. 67). 

En 2002, la Ley de Canon Nº 27056, es precisamente la norma que con 

base al artículo 77 de la Constitución de 1993, se reglamentó mediante el decreto 

N°005-2002-EF. Los objetivos que perseguía residieron en que, los beneficios 

sean mayores para sus receptores, ya sea los gobiernos regionales y locales 

(Congreso de la República, 2003b). Cabe resatar que, habrá algunos ajustes en 

la norma correspondiente a la distribución de canon que regirá desde diciembre 

de 2004. En el siguiente cuadro resume cómo se modificó esos criterios: 
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Cuadro 2. Distribución de canon minero 

 
Fuente: Arellano (2008, p. 67) 

Distribución del canon minero 
 

Los criterios de distribución de canon minero han ido variando con el paso 

del tiempo, no obstante, la forma actual de cómo se distribuye el canon minero 

lo realiza el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), transfiriendo a mitad del 

año siguiente el 50% del Impuesto a la Renta, el cual se recauda cada año, con 

base a índices generales pre establecidos. En líneas generales, el 75% del 

canon minero se destina a las municipalidades provinciales y distritales, y el 25% 

restante a los Gobiernos Regionales de los cuales el 5% se orienta a las 

universidades públicas (Campos, 2020, p. 4). 

 

En este sentido, el reglamento de la Ley de Canon Minero sostiene que, 

el procedimiento de las transferencias lo realizarán desde el mes posterior de 

haber sido informado por la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria (SUNAT) en relación a las contribuciones que las compañías mineras 

hayan abonado por Impuesto a la Renta. Era distinto años atrás, ya que tales 

transferencias se podían realizar hasta en doce cuotas mensuales. Pero, al salir 

la Ley de Presupuesto del Sector Público en el año 2007, se decidió que sea el 
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Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) que se encargue de una sola 

transferencia del canon minero en el transcurso de 60 días, luego de culminado 

el periodo de regularización del Impuesto a la Renta (Programa Canon, 2009). 

 

Comparación de ingresos por canon minero de Tacna y Moquegua 

 
           Los ingresos por concepto de canon minero difieren entre las regiones de 

Tacna y Moquegua durante el periodo (1996 – 2003), como se puede visualizar 

en el siguiente cuadro donde claramente el más beneficiado fue Moquegua que 

recibió S/. 94,476,566. Mientras que Tacna, obtuvo S/. 70,320,606. Cabe 

recordar que, durante esos años, de acuerdo a la ley vigente, les correspondía 

recibir sólo el 20% de canon. 

  

Cuadro 3. Ingresos de canon por región (1996 – 2003) 

 
Fuente: Zavalla (2004, p. 44). 

(*) Cifras a mayo 
 

En los posteriores años (2004 – 2008), se evidenció un alza en el precio 

del cobre a nivel internacional, lo que permitió que aumente significativamente 

los ingresos por canon minero. Además, de acuerdo al nuevo reglamento 

aprobado por el Ejecutivo, el porcentanje correspondiente al canon que recibían 

las regiones aumentó hasta el 50%. Por tal razón, la región Moquegua recibió la 

suma de S/. 1,047,562,497 y Tacna obtuvo S/. 1,991,765,450, superándolo por 
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S/. 944,202,953. Especialmente entre el 2007 y 2008, en donde la diferencia de 

ingresos fue demasiado notoria. Como se puede ver en la figura siguiente: 

 

Fotografía 4. Distribución del canon minero entre Tacna y Moquegua (2004 – 

2008) 

 
Fuente: Ramos et al. (2018) 

d) Problemas limítrofes entre Tacna y Moquegua  
 

Según un informe del Instituto Geográfico Militar en 1956, señaló que las 

leyes de creación de los departamentos de Tacna (1875) y Moquegua (1936) no 

especificaban los límites jurisdiccionales entre sí, sino que sólo señalaban que 

“sus límites son los que corresponden a sus anexos o pueblos”. Además, no se 

encontró información que la laguna Suches formara parte de Candarave, sino 

que fue ubicada cartográficamente en el distrito de Carumas. Entonces, mientras 

que en la cartografía de los años 50 y 60 del siglo pasado se brindaba una 

información limitada, sin especificaciones, y a veces contradictoria, en la realidad 

Huaytire y la laguna Suches estaban vinculados con las comunidades de la 

subcuenca del Callazas y toda la cuenca del río Locumba desde tiempos 

antiguos (Choque, 2012). 

 

El Censo Nacional registró a Huaytire como caserío del distrito de 

Candarave en Tacna, al año siguiente que Tacna se convirtiera en un 

Departamento (1875), sin embargo, ante la falta de información, la cartografía no 
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coincide con lo mencionado en el censo. Por segunda vez, Huaytire, aparece 

como un pueblo del distrito de Candarave en el censo de 1940, no obstante, de 

manera extraña la cartografía no lo menciona. Pero, la verdad se abre paso. En 

el Atlas Histórico Geográfico y de Paisajes Peruanos, publicado por el Instituto 

Nacional de Planificación en octubre de 1970, sí aparece. Según las pruebas 

escritas desde la época de la colonia (1798), Huaytire se incluyó en la 

administración pública (servicio judicial, ministerio público, notarial, municipal, 

comunal, censal, educativo, policial, y otros), como parte del distrito de 

Candarave, que se encuentra en la región Tacna actual. Esto significa que forma 

parte de la cuenca natural del río Locumba (Choque, 2012). 

 

En el año 2003, con la Ley Nº27795, se declara en el Perú un proceso de 

demarcación territorial. Esta ley consiste en reordenar los límites entre 1831 

distritos y 195 provincias, los cuales el 80% de distritos y el 92% de provincias, 

carecen de una definición técnica de sus límites, entre omisiones y ausencias. 

Este problema de límites se puede resumir en tres aspectos principales (Panty 

et. al., 2010, pp. 446 y 447): 

 

• Los límites no se establecen con precisión y solvente información, en 

este sentido, carece de secuencia de accidentes geográficos que 

permita identificar el espacio concreto.  

 

• Los puntos límites que se emplean configuran espacios geográficos 

distantes unas de otras, sin tomar en cuenta otras zonas intermedias.  

 

• No se considera el criterio de cuencas y el de divisoria de aguas. 

 

A fines del año 2006, las autoridades tacneñas presentan el proyecto de 

Ley Nº 712-2006, en el que se estipulaba la demarcación territorial de la provincia 

de Candarave, donde se reconocía Huaytire como parte del territorio de dicha 

provincia. Evidentemente, este proyecto de ley generó malestar y fue rechazado 

enérgicamente por las autoridades moqueguanas, quienes sostuvieron que ese 

territorio perteneció siempre a la región Moquegua, distrito Carumas. 
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El 20 de marzo del año siguiente, el presidente regional de Moquegua, 

Jaime Rodríguez y sus consejeros, visitaron junto a su portátil la zona de 

Huaytire y se comprometieron a enviar profesores, lo cual cumplieron un día 

después. Alertada la policía de esta “invasión provocadora”, trasladó a los 

profesores a la comisaría de Candarave para identificarlos y luego dejarlos en 

libertad. Esto motivaría que las autoridades tacneñas viajaran in situ, para 

conocer las necesidades de los pobladores y repudiar el accionar de las 

autoridades moqueguanas (Flores, 2010, p. 25).  

 

El 29 de marzo, la población moqueguana salió a las calles a manifestar 

su oposición al proyecto de Ley que planteaba Tacna. A raíz que, una semana 

antes, la comuna candaraveña emitió una ordenanza en la que reclamaba la 

pertenencia de Huaytire (Perú 21, 3 de abril de 2007). A inicios de octubre, en el 

contexto del Censo Nacional 2007, el director del Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (INEI) de Tacna, confirmó que el centro poblado de 

Huaytire sería censado por Tacna el 21 de octubre (Radio Uno, 2 de octubre de 

2007). 

 

No obstante, los congresistas y alcalde de Mariscal Nieto de Moquegua, 

se opusieron a tal decisión y solicitaron que sea el INEI Lima el encargado de 

censar a los pobladores de Huaytire. Este pedido fue aceptado mediante la 

Resolución Directoral 011-2007 emitido por la Dirección Nacional de Censos y 

Encuestas (Radio Uno, 18 de octubre de 2007).    

 

Esta acción provocó el contundente rechazo de la Municipalidad 

Provincial de Tacna y los pobladores de Candarave, Tarata y Jorge Basadre, 

quienes el 19 de octubre, se dirigieron a las oficinas del INEI Tacna. En la 

movilización denominada “Marcha por la Dignidad de Candarave” expresaron  su 

inconformidad con la intromisión censal en Huaytire (Radio Uno, 19 de octubre 

de 2007a). Producto de la presión social, la Dirección Nacional de Censos y 

Encuestas retrocedió y decidió que sea Tacna la responsable del censo en 

Huaytire (Radio Uno, 19 de octubre de 2007b). Por su parte, tras una asamblea 

popular, las autoridades y dirigentes sociales de Moquegua, manifestaron su 
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desaprobación y amenazaron con no participar en el censo (Radio Uno, 20 de 

octubre de 2007). 

 

Este problema limítrofe entre la región Tacna y Moquegua, se prolongará 

los siguientes años sin hallar solución. Evidentemente, la postura intransigente 

de ambas regiones de defender lo que consideran suyo, se convertirá en un 

antecedente de disputa donde aflora el regionalismo en defensa de un territorio 

que no están dispuestos a ceder un milímetro, todo ello previo a los conflictos 

por el canon minero que se suscitarán un año después durante el Moqueguazo 

y el Tacnazo. 

e) Normas modificadas y creadas para reprimir la protesta social   
 

Las normas legales contra la protesta social, comienzan a modificarse a 

partir del año 2002, donde se indica que los ciudadanos que desean realizar una 

marcha social, están obligados a solicitar garantías. De esta manera, se ve 

desconfigurada la libertad de reunión. El mismo año, incorporan otra norma 

donde se castiga los delitos de “disturbios” y “entorpecimiento al funcionamiento 

de los servicios públicos” colocando entre 8 y 10 años en casos agravados, 

dando lugar a la prisión preventiva. En 2006, el marco de este delito se amplía a 

los atentados contra las vías de comunicación y los disturbios, permitiendo la 

prisión efectiva en diferentes casos. 

En 2007, se crean nuevas normas que permite la intervención de las 

Fuerzas Armadas en colaboración con la policía durante un periodo de 30 días 

para salvaguardar las instituciones públicas. Asimismo, se permite el uso de 

armas de fuego para el control del orden interno. En el transcurso de los meses, 

se endurecen aún más las normas, apareciendo once decretos legislativos que 

van en la dirección de castigar el crimen organizado, donde se establece la 

inimputabilidad de los policías y militares; califican la protesta social como delito 

de “extorsión”, es decir, se fijan penas entre 15 a 25 años, penas tan graves que 

incluso superan a las que se le impone a un asesino (Hoetmer et al, 2015, p. 

425); se elevan las sanciones por disturbios, etc. Sanciona a los empleados 

públicos que participan en huelgas, incluso si están inhabilitados.  
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En 2008, se emite un decreto que permite el uso de la fuerza letal con el 

riesgo de causar la muerte de personas para salvaguardar la propiedad privada, 

prevenir el saqueo o el vandalismo, así como para detener vehículos que se no 

registren. Además, se permite a las Fuerzas Armadas intervenir en asuntos 

policiales como los de “delitos comunes” o de drogas. Asimismo, se indica que 

es posible emplear la fuerza letal “en el cumplimiento de la misión asignada” sin 

especificar su significado ni su alcance, lo que podría dar lugar a muchas 

arbitrariedades (Hoetmer et al, 2015, p. 426). 

Cuadro 4. Leyes contra la protesta social (2002 – 2008) 

 
Fuente: Hoetmer et al. (2015, pp. 413 y 414). 

 

Las reformas normativas que se implementaron tienen como objetivo 

neutralizar la protesta social, lo que llama la atención es que la mayoría se 

encuentre en el terreno de las normas penales, lo cual significa que se busca 

asociar la protesta social con lo criminal y de presuponer que sus resultados 

siempre son delictivos, provocando así que al ser juzgado un manifestante por 
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la justicia se los trate como cualquier otro delincuente común (Hoetmer et al, 

2015, p. 424). 

Asimismo, sostiene que la política de criminalización es “selectiva”, lo que 

significa que no se persigue a cualquier individuo, sino a aquellos que tienen un 

liderazgo social específico, ya sea como autoridad, representantes de 

organizaciones o sencillamente quienes obtienen visibilidad durante las 

protestas. El objetivo del método es romper el movimiento social, lo cual se logra 

fácilmente a través de los liderazgos (Hoetmer et al, 2015, p. 425). 

Este marco legal sirvió como base para criminalizar la protesta social 

durante el Moqueguazo y el Tacnazo. Fueron decenas de personas denunciadas 

por el Ministerio Público. Los procesos judiciales que duraron varios años, 

provocó un desgaste emocional y económico. Si bien la mayoría quedó absuelta 

de los cargos que se les imputaba, lamentablemente cinco fueron sentenciados 

en Tacna y uno en Moquegua. Más adelante, precisaremos con detalle esos 

casos.  

f) Actores de la protesta  
 
Segundo gobierno de Alan García Pérez (2006 – 2011) 
 

En las elecciones presidenciales del año 2006, el líder aprista Alan García, 

conseguió imponerse de manera ajustada a su contrincante nacionalista Ollanta 

Humala. En ese contexto, García era visto por el electorado conservador y de 

centro como el “mal menor” frente a Humala a quien se lo asociaba con ciertas 

posturas “radicales” (Contreras & Cueto, 2018, p. 416). Desde el inicio del 

gobierno, el Poder Legislativo estuvo dominado por la bancada oficialista. 

Asimismo, la presidencia del Congreso estuvo a cargo del aprista Javier 

Velásquez Quesquén (Meléndez & León, 2009, p. 547). 

 

Cabe señalar que el presidente García, desde el inicio de su mandato 

resultó ser un defensor del modelo neoliberal que, no es otra cosa que el 

sometimiento del Estado frente a las grandes corporaciones. En ese sentido, es 

preciso recordar el artículo que escribió sobre El “síndrome del perro del 
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hortelano”, en donde García hace una apología del valor económico de los 

recursos naturales, los cuales considera que deben ser explotados al máximo en 

beneficio supuestamente del país. Asimismo, los que se oponían al desarrollo 

planteado eran acusados como “perros del hortelano”. Este enfoque, provocaría 

diversos y crecientes conflictos sociales en el transcurso de su gobierno 

(Servindi, 2011). 

 

Así es como lo revela el siguiente cuadro mostrando la evolución de los 

conflictos socioambientales desde el inicio de su gobierno (70 conflictos), no 

obstante, tal cifra aumentará progresivamente, de este modo se acentuará el 

nivel de conflictividad en más del 100 % entre el año 2008 y 2009. Durante el 

quinquenio de García fueron 103 peruanos los que perdieron la vida (Servindi, 

2011). 

 

Cuadro 5. Número de conflictos (2007 – 2011) 

 
Fuente: Servicios de Comunicación Intercultural (2011) 

 

Por otro lado, en octubre del año 2008, salió a la luz cuatro grabaciones, 

en donde se escuchaba al exdiputado aprista Rómulo León Alegría y al 

exmiembro del directorio de la empresa estatal Petroperú, Alberto Quimper, 

coludir para lograr que una empresa extranjera obtuviera la exploración de cinco 

lotes petrolíferos en la selva peruana, este escándalo fue conocido como el caso 

“Petroaudios”. Esta red de negociados no comprometía directamente al ministro 

del sector ni al premier. Sin embargo, el gabinete de Jorge Del Castillo, se vio 

obligado a renunciar. De esta manera, se buscaba aminorar las críticas contra el 
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gobierno aprista por este caso de corrupción. Por tal razón, García designó como 

nuevo presidente del gabinete a Yehude Simon (Meléndez & León, 2009, p. 596). 

 

Cabe recordar que Simon, tuvo el cargo de coordinador de la Asamblea 

Nacional de Gobiernos Regionales (ANGR) desde el año 2007 hasta el 2008. En 

ese corto periodo, el gobierno central logró disminuir la oposición regional, a 

través de negociaciones que realizaba con este gobernador. (Meléndez & León, 

2009, p. 600). En el siguiente cuadro se anotan los cambios ministeriales: 

 

Cuadro 6. Cambios en la conformación del gabinete ministerial durante el 2008 

 
Fuente: Meléndez & León (2009) 
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Conformación del Congreso  
 

En las elecciones del 2006, fueron siete los partidos políticos que lograron 

conseguir escaños en el Congreso, quedando la distribución de la siguiente 

manera: 

 

Cuadro 7. Número de parlamentarios por bancada 
Partido Político Cantidad de parlamentarios 

Unión por el Perú (UPP) 45 

Partido Aprista Peruano (PAP) 36 

Unidad Nacional (UN) 17 

Alianza por el Futuro (AF) 13 

Frente de Centro (FC) 5 

Perú Posible (PP) 2 

Restauración Nacional (RN) 2 

Total 120 

Fuente: Elaboración propia con base en Infogob (2024) 
 

La mayoría parlamentaria lo tendría la UPP, ya que en la primera vuelta 

obtuvo un 35% de votos, mientras que el PAP alcanzaría un 24,3%, Unidad 

Nacional 23,8 %, en menor proporción AF y otros. No obstante, este grupo 

congresal de UPP, muy pronto se fraccionaría por discrepancias internas, lo que 

provocó el distanciamiento del Partido Nacionalista, formando su propia 

bancada. Mientras que, esta situación de divisionismo fortalecía enormemente 

al PAP, porque fue así que obtuvo mayoría en el Parlamento.  

 

La presidencia del Congreso estuvo en manos de los apristas durante 

todo el lustro de gobierno. Cabe precisar que, en 2008, el titular de la Mesa 

Directiva fue Javier Velásquez Quesquén. En general, la mayoría congresal, tuvo 

predominantemente una tendencia política de derecha y en menor medida una 

tendencia política nacionalista de izquierda.  

 

En relación a los congresistas que fueron elegidos por Tacna, se tiene a 

Juvenal Ubaldo Ordóñez Salazar (Unión por el Perú) que luego integrará el 

Partido Nacionalista y Jorge León Flores Torres (Apra). Por otro lado, como 
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representantes de Moquegua, se halla a Washington Zevallos Gámez (Unión por 

el Perú), quien tomó distancia del partido por el que fue elegido, alineándose en 

los No Agrupados e Hilda Elizabeth Guevara Gómez (Apra). 

 

Gobierno regional de Hugo Ordoñez (2007 – 2010) 
 

El economista y catedrático Hugo Ordoñez Salazar, fundó el Movimiento 

Político Regional Alianza por Tacna y participó en las elecciones regionales del 

año 2006. Quien, de manera cómoda obtendría la victoria con un 36.7% sobre 

su principal competidor Fernando Martorell Sobero que alcanzó el 19.7% (Capital 

Humano y Social, s.f.). En consecuencia, asumiría su gestión el 1 de enero de 

2007. 

 

Sin embargo, la popularidad de Ordoñez se vería rápidamente mermada 

a sólo meses de su gestión. A través de la encuesta de opinión que realizó 

Consultores Tercer Milenio E.I.R.L, se pudo ver que sólo alcanzaba el 14% de 

aprobación en su gestión, mientras que el 74,2% lo desaprobaba. El tamaño de 

la muestra fue de 484 personas elegidas de forma aleatoria (Radio Uno, 2 de 

julio de 2007) el cual se vio reflejado en el cuadro siguiente: 

 

Cuadro 8. Encuesta sobre la gestión de Hugo Ordoñez 

 
Fuente: Consultores Tercer Milenio E.I.R.L (2007) 

 

El problema de la gestión de Ordoñez, no era únicamente la falta de 

respaldo popular como se observa en la cuadro de arriba, sino que también fue 

su falta de capacidad para poder trabajar de manera coordinada.  



72 
 

El Consejo Regional de Decanos de los Colegios Profesionales de Tacna 

(CONREDE), realizó varias reuniones de trabajo, donde se hizo extensiva la 

invitación a expertos en la materia sobre el canon minero e incluso a la propia 

empresa Southern. De este modo se elaboró  un sustento técnico y jurídico, 

siéndole entregado este material a Hugo Ordoñez, con el fin de que sustente 

ante las autoridades de Lima. Sin embargo, él respondería de esta manera: “Solo 

considero los asuntos promovidos y presididos por mi persona como máxima 

autoridad regional”. Fueron tres veces consecutivas que decidió no asistir a la 

convocatoria hecha por el Consejo de Ministros, en el que debía enfrentar la 

propuesta de las autoridades moqueguanas (Terrazas, 2016). 

 

Según el Secretario de Coordinación de la PCM, Juan Figueroa, un mes 

antes el premier Jorge Del Castillo solicitó una reunión con los presidentes 

regionales de Tacna y Moquegua, sin embargo, tal diálogo nunca se concretó. 

Ante esta negativa, el gobierno central tomó la determinación de enviar el 

proyecto de ley al Legislativo donde se pretendía modificar el art. 5° de la Ley 

Nº27506, para su aprobación en la comisión mixta de Economía y Energía y 

Minas (Radio Uno, 2 de octubre de 2008a). 

 

José Mejía Cavero, presidente del Frente de Defensa, contó que se llevó 

a cabo una reunión con Jorge Del Castillo en Lima, después de la primera 

semana de octubre, cuando fue aprobado el proyecto de Ley Nº2713 por la 

comisión mixta del Congreso y esto fue lo que le dijeron al presidente regional: 

 

Cuando fuimos a Lima, con Hugo Ordoñez, el presidente regional trató de 

tutearlo a Jorge Del Castillo, y éste (Del Castillo) le dijo que esta reunión 

se lo había pedido hace meses; te invitamos hace meses. Para hablar del 

tema y ¡vienes recién ahora! Y todos estábamos presentes, escuchando. 

 

La gestión de Hugo Ordoñez no le había dado la debida importancia al 

tema. Esto fue perjudicial, porque no se estaba trabajando oportunamente con 

un equipo técnico. Evidentemente, tardó demasiado tiempo en reaccionar ante 

la propuesta política y técnica de Moquegua. El presidente regional pretendió 

mejorar este aspecto, pero no fue suficiente. Sólo se apelaría a la sociedad civil 
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organizada, para que defendiera algo que las autoridades estaban siendo 

incapaces de hacer desde su competencia.  

 

La conformación de las autoridades electas por Tacna sería de la 

siguiente manera:  

 

Cuadro 9. Autoridades electas por Tacna (2007 – 2010) 

Cargo  Nombre y apellidos  
Presidente Regional de Tacna Hugo Ordoñez Salazar 
Alcaldes provinciales   

Tacna  Luis Torres Robledo 

Candarave Mario Copa Conde 

Jorge Basadre Julio Dávalos Flores 

Tarata José Ticona Sanjinez 

Alcaldes distritales (provincia de Tacna)   
Alto de la Alianza Luis Alberto Mamani 

Churacutipa 
Calana Juan Ramos Arocutipa 
Ciudad Nueva Genaro Condori Ramos 
Gregorio Albarracín Víctor Cabrera Zolla 
Inclán José Chávez Rejas 
Pachia Víctor Cutipa Melchor 
Palca Aureliano Gutiérrez Ayca 
Pocollay Fausto Foraquita Mendoza 
Sama Wilson Bertolotto Ticona 

Alcaldes distritales (provincia de Tarata   
Estique Félix Tapia Chipana 
Estique Pampa Cesario Flores Vicente 
Héroes Albarracín Fabián Flores Choque 
Sitajara Ángel Argadoña Chambi 
Susapaya Raúl Cutipa Cruz 
Tarucachi Vidal Ticona Limache 
Ticaco Noe Soto Pérez 
Alcaldes distritales (provincia de Jorge 
Basadre)   

Ilabaya Manuel Oviedo Palacios 
Ite Pablo Rivera Chávez 
Alcaldes distritales (provincia de 
Candarave)   
Cairani Tito Nina Curo 

Camilaca Ramon Esquia Flores 

Curibaya Che Mamani Ayala 
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Huanuara Josué Ríos Calizaya 

Quilahuani Luis Cahuana Mamani 
Fuente: Elaboración propia con base a Infogob (2024) 

 

Organizaciones sociales en Tacna 

 

Debemos remontarnos a la segunda mitad del siglo XIX, donde surgió la 

primera organización mutualista en Tacna: la Benemérita Sociedad de Artesanos 

Auxilios Mutuos “El Porvenir” que se fundó en el año 1873, poco antes que se 

desatara la guerra con Chile (1879 – 1883). Tenía como objetivo fines 

asistencialistas y patrióticos. Sin embargo, producto del conflicto bélico, se 

truncaría el desarrollo mutualista. Después de la desocupación ilegal de Chile 

sobre territorio tacneño por casi cincuenta años, aparecerán organizaciones 

sindicales vinculadas a la educación y comercio, en un contexto de influencia de 

las nuevas corrientes ideológicas (aprismo y socialismo) en el país. Se fundó la 

Asociación de Maestros en 1929, dos años más tarde se denominará Asociación 

Departamental de Maestros Primarios de Tacna. En 1931, se fundaría el 

Sindicato de Empleados de Comercio, Banca e Industria en Tacna (Panty et al., 

2001, pp. 182 y 183) 

En 1960, el departamento de Tacna contaba con comunidades 

campesinas registradas en el distrito de Pachía, Ataspaca, Caplina y Palca; 

comunidad de Challaviento y Toquepala; comunidad de Quilahuani, Maure y 

otras. Luego, durante la Reforma Agraria en 1968, se reconoció dos 

Cooperativas Agrarias de Servicios y 16 comunidades campesinas, y con el paso 

de los años seguirían aumentando. No obstante, para 1972, hubo severas 

limitaciones en el desarrollo de las cooperativas, ya que la Reforma Agraria no 

contaba con la participación orgánica del campesinado (Panty, 2018, pp. 185 y 

186). En 1973, aparecieron las Ligas Agrarias. Por otro lado, 1970, se irá forjando 

el movimiento obrero sindical de construcción civil y los mineros de Toquepala. 

Asimismo, empleados bancarios, salud y otros sectores públicos. En ese 

contexto, existía aproximadamente 90 sindicatos en Tacna. En 1978, se 

profundizó las contradicciones sociales con movilizaciones y lucha sindical, con 

el fin de acabar con la dictadura de Morales Bermúdez, se creará el Frente de 

Defensa de los Intereses del Pueblo de Tacna (Panty, 2018, pp. 199 y 204). 
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En la década del noventa, bajo la dictadura de Alberto Fujimori, las 

organizaciones sociales y políticas se debilitarán por los recortes de derechos. 

Asimismo, la persecución y reprimendas contra los dirigentes, condujo a que los 

gremios y partidos se desarticulen y pierdan fuerza organizacional. A fines del 

año 2000, con una dictadura eminentemente en declive por los casos de 

corrupción, se produjo un extraño y simbólico levantamiento militar de los 

hermanos Humala en Locumba, generando que en el transcurso de los días 

miles de pobladores principalmente tacneños y moqueguanos apoyen de 

manera espontánea y masiva, debe subrayarse la participación de los 

reservistas. En 2002, diversas organizaciones sociales, convocaron a miles de 

personas para oponerse a la privatización de Egesur, logrando que dicho 

proyecto no prospere. En 2007, el Frente Amplio de Defensa del Medio Ambiente 

y otras organizaciones, convocaron a varios paros y movilizaciones que fueron 

contundentes contra la minera Minsur, a pesar de ello, los intereses corporativos 

se impondrían contra la voluntad popular. Asimismo, organizaciones sociales y 

pobladores candaraveños se manifestarán contra la región Moquegua por su 

pretensión de anexarse Huaytire.  

En 2008, las principales organizaciones sociales que participaron 

activamente en las jornadas de lucha fueron: 

 Frente de Defensa de los Intereses de Tacna 

 Comité Nacional de Reorientación del Sutep - Conare-Sutep 

 Sindicato de Trabajadores de Construcción Civil 

 Sindicato de transportes urbano 

 Asociación de Junta de Usuarios - Aju Zotac  

 Comité de Lucha 

 Sociedad de Artesanos y Auxilios Mutuos El Porvenir 

 Juntas Vecinales  

 Federación de Mercados de Tacna 

 Comerciantes de ropa usada  

 Importadores de vehículos usados 

 Comité Femenino 

 Sociedad de Auxilios Mutuos de Señoras de Tacna 

 Federación Universitaria de Tacna 
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 Sindicato de Docentes de la Universidad Nacional Jorge Basadre 

Grohmann 

 Representante de las Pampas Viñani 
 
 Comité de Lucha Jorge Basadre, Locumba 

 Comerciantes minoristas Alto Alianza 

 Usuarios de Agua Magollo 

 

Gobierno Regional de Moquegua Jaime Rodríguez Villanueva (2007 – 2010) 
 

A finales del 2006, fue elegido como presidente regional Jaime Rodríguez 

Villanueva, imponiéndose sobre su principal competidor, el aprista Martín 

Vizcarra Cornejo, por poco más de 400 votos. La posición ideológica de 

Rodríguez se inclinó hacia la derecha política, ya que no se mostró crítico contra 

Southern, por el contrario, firmó varios acuerdos de cooperación a favor de dicha 

minera. En esta misma línea, se encontraría Jorge Mendoza Pérez, alcalde de 

la provincia de Ilo. A pesar de la falta de compromiso político que hubo en la 

dirección de la presidencia de la región Moquegua y la alcaldía de la provincia 

de Ilo (Sánchez, 2022, p. 157), la mayoría de los alcaldes provinciales y 

distritales se unirían en una sola fuerza a la hora de los reclamos por la 

modificación de la ley del canon minero.  

 

La conformación de las autoridades de la región Moquegua fue de la 

siguiente manera: 

 

Cuadro 10. Autoridades electas por Moquegua (2007 – 2010) 

Cargo Nombre y apellidos 

Presidente Regional de Moquegua Jaime Rodríguez Villanueva 
Alcaldes provinciales   
Sanchez Cerro Mauricio José Nina Juárez 

Ilo Jorge Alfredo Mendoza Pérez 

Mariscal Nieto Edmundo Eliseo Coayla Olivera 

Alcaldes distritales (provincia Sánchez Cerro)   
La Capilla Renato Olin Apaza 

Puquina Misael Guzmán Ale 
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Coalaque Raúl Arambulo Alvarez 

Quinistaquillas Eleuterio Caytano Coaquira 

Matalaque Carcos Coaquira Felipe 

Ubinas Ángel Americo Quispitupac Soto 

Chojata Lucio Maldonado Roque 

Yunga Leonardo Chivigorri Chivigorri 

Lloque Matias Edilberto Gutierrez Mamani 

Ichuña Melecio Eleusipo Flores Ventura 
Alcaldes distritales (provincia Mariscal Nieto)   
Carumas Luis Salas Casilla 

Cuchumbaya Guido Maquera Cuayla 

Samegua Renso Milthon Florencio Quiroz Vargas 

San Cristóbal Rogelio Leonardo Vizcarra Taco 

Torata Higinio Zoilo Cabana Diaz 

Alcaldes distritales (provincia Ilo)   
El Algarrobal Elva Catalina Valdivia Dávila 

Pacocha Domingo Arturo Aragón Cornejo 
Fuente: Elaboración propia con base a Infogob (2024) 

 

Organizaciones sociales en Moquegua 
 

En 1877, se funda la Sociedad de Artesanos de Auxilios Mutuos Luz y 

Progreso de Moquegua, una organización que se caracterizaba por ser apolítica 

y sin fines de lucro. Tenían buenas relaciones con las autoridades de la localidad. 

Promovió la creación de las primeras escuelas con licencia de funcionamiento 

del municipio de Moquegua y operó veinte años con presupuesto proporcionado 

por la Sociedad de Artesanos. Varios de sus integrantes participaron en la guerra 

con Chile y algunos perdieron la vida, lo que redujo considerablemente la 

cantidad de sus agremiados. Además, en dicho contexto, la Sociedad cumplía 

una función crediticia para sus socios y apoyaba económicamente mediante 

préstamos a las personas que se encontraban en la indigencia (Telesur-

Expresión, 2022). 

 

Casi un siglo después, durante la década de 1960, comenzó a operar la 

minera Southern, creándose el Sindicato de Trabajadores de Toquepala que 

comprendía a trabajadores de Tacna e Ilo. En 1962, hubo una gran huelga, 

donde los mineros solicitaron mejoras salariales. Cabe remarcar que, cada 

unidad productiva decidirá crear un sindicato. En 1966, nuevamente se 

https://www.facebook.com/@telesurexpresion/?__tn__=-UC
https://www.facebook.com/@telesurexpresion/?__tn__=-UC
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desencadenó una enorme huelga que tuvo un fatídico desenlace por la muerte 

de tres obreros, denominándose la masacre de Toquepala. Uno de los dirigentes 

que alcanzó mayor protagonismo fue Víctor Cuadros quien no sólo había logrado 

experiencia sindical minera en Toquepala, sino que, en 1969 había conseguido 

fortalecer la unidad de los sindicatos mineros a nivel nacional. Años después, 

Hernán Cuentas, dirigente que participaba en la construcción de la minera 

Cuajone, fue deportado por el gobierno militar (Sánchez, 2022, pp. 130 y 132). 

 

En 1972, por decisión del gobierno revolucionario de Juan Velasco 

Alvarado, se determinó el cierre del primer centro de estudios superiores de la 

Escuela Normal Mixta de Moquegua, en el marco de la aplicación de una nueva 

ley educativa (Kuon, 2019, p. 374). Esto provocó una reacción popular que inició 

el 15 de abril del año siguiente. Maestros y alumnos salieron a las calles. El 

gobierno militar decidió desplegar soldados y “sinchis”, a pesar de ello, las 

protestas continuaron, cerrándose por primera vez el puente Montalvo. Hubo 

también heridos, pero en la medida que aumentaba la represión, más resistía la 

población (La República, 4 de setiembre de 2012). 

 

En una reunión en el local Unión Juvenil, se constituyó el Frente de 

Defensa de los Intereses del Pueblo de Moquegua (FEDIP), Miguel 

Constantinides Rosado fue elegido como presidente y Víctor Machaca Montes, 

vicepresidente. En horas de la noche, los militares allanaron sus viviendas y los 

apresaron, junto a otros dirigentes. Sin embargo, lejos de aplacarse la lucha, el 

pueblo siguió reclamando, lo cual se tradujo en un paro general desde el 27 de 

abril hasta el 2 de mayo. Nuevamente detuvieron a los dirigentes y se los llevaron 

a las cárceles de Lima, en aquella ocasión resaltaría la figura de la joven Cristala 

Constantinides Rosado. Cabe indicar que por presión popular fueron liberados 

después de algunos meses (La República, 4 de setiembre de 2012). Cristala se 

encargaría de la dirección del FEDIP, años después.  

 

En 1979, hubo una gran movilización de maestros en Ilo, la cual se 

prolongó durante cuatro meses. Contó con el respaldo del sindicato de la 

refinería de Cobre. Esta protesta, repercutió tremendamente a nivel regional. Los 

exdirigentes de Cuajone y Toquepala, Víctor Cuadros y Hernán Cuentas, 
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quienes en ese momento eran asambleístas constituyentes, respaldaron y 

participaron en diversas movilizaciones. Ambos fueron detenidos, pero luego 

liberados (Sánchez, 2022, p. 132). En 1981, Cristala Constantinides, por la 

provincia Mariscal Nieto y Julio Diaz Palacios, por la provincia de Ilo, salieron 

elegidos como alcaldes por el partido Izquierda Unida. En 1985, Constantinides 

fue elegida diputada, mientras que Diaz fue reelecto dos veces más como alcalde 

de su provincia y luego diputado iniciando la década del noventa, lo cual reflejaba 

la fuerte influencia de la izquierda política y social en la región moqueguana. No 

obstante, el vacío que dejaría Díaz, fue pronto llenado por Ernesto Herrera, quien 

fue alcalde por Izquierda Unida en 1989, después sería reelecto por tres 

ocasiones más, por un movimiento independiente (Sánchez, 2022, pp. 137 y 

140).  

 

En la década del noventa, durante la dictadura fujimorista, comienza 

inexorablemente un debilitamiento de las organizaciones sociales de Moquegua, 

especialmente del Frente de Defensa de los Intereses del Pueblo. La pérdida de 

derechos sociales y la represión estatal, la persecución contra los dirigentes 

sociales. Incluso se perpetró un escandaloso fraude electoral contra la candidata 

para la alcaldía provincial Cristala Constantinides en 1998, organizado y dirigido 

por Vladimiro Montesinos. Todo ello lleva a recrear en cierta medida un escenario 

político y social de repliegue en Moquegua. Cristala comentó sobre sus 

impresiones de aquellos terribles años:  

 

En el gobierno de Fujimori nos toca un proceso de lucha contra todas las 

medidas, pero el pueblo ya no salía mucho, se contenía, ya éramos pocos. 

El debilitamiento se produjo por las mismas leyes y la represión (...) a los 

dirigentes nos vigilaban, nos mandaban volantes acusándonos de 

terroristas (…).  

 

Tras la caída de la dictadura, los posteriores años, el Frente de Defensa 

no logró recomponerse como lo hubieran deseado sus exdirigentes o quienes en 

ese momento asumían el rol de dirección. La vuelta a la democracia 

representativa, no significaba un cambio en las leyes, más bien hubo una 

continuidad en lo que respecta a los ya mermados derechos laborales y un 
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relajamiento en las posiciones de negociación colectiva de los sindicatos 

mineros. Cristala, señala lo siguiente: 

 

El Frente estaba un poco debilitado, no podía recomponerse, tanto por las 

leyes, porque las leyes han seguido existiendo; hasta el propio sindicato 

de Cuajone ya pactaba los pliegos para cuatros años para no hacer 

huelgas. 

 

Sin embargo, hubo protestas importantes en la región Moquegua en el 

nuevo inicio de siglo, como el caso Pasto Grande, la exigencia de reparación de 

los daños ambientales por Southern, el reclamo por el territorio Huaytire y otros. 

Es decir, pese a la crisis organizacional, había coyunturas puntuales que permitió 

que la población confluya y se mantenga activa en defensa de sus intereses.  

 

En el 2008, entre las principales organizaciones sociales que participaron, 

se encuentra el Frente de Defensa de los Intereses del Pueblo de Moquegua 

(FEDIP), encargado de unificar y direccionar la protesta social, asimismo, 

cumplió el papel de vocero de la lucha social. Además, estuvieron los pueblos 

originarios de las provincias altoandinas, quienes ocuparon el puente Montalvo, 

durante toda la huelga indefinida. También los reservistas (exsoldados) fueron 

una masa disciplinada, tuvieron el control de varios puntos estratégicos; 

constituyeron un elemento de choque y resistencia. Las mujeres moqueguanas, 

comprometidas con las ollas comunes, atendiendo a los heridos o 

salvaguardando la vida del general Jordán o cuidando día y noche el puente. La 

juventud y los estudiantes también apoyaron, los comerciantes, los trabajadores 

de construcción civil, los mineros, los colegios profesionales y la iglesia católica 

(Onofrio, 2018, pp. 44 y 46). 

4.1.2 Conflicto por el canon en Moquegua 
 

a) Rechazo a la distribución del canon minero 
 

En marzo del año 2007, Moquegua recibió menos canon minero que 

Tacna. Es decir, para la región del cobre, se repetía esta situación desfavorable 
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por tercer año consecutivo. Esto inquietó a las autoridades moqueguanas, 

motivando que el congresista Washington Zeballos solicitara al titular del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), Luis Carranza, para que le explique 

los criterios usados para dicha transferencia. Luego se dirigió al jefe de la cartera 

del Ministerio de Energía y Minas (MINEM), Juan Valdivia Romero, para que le 

proporcione un informe sobre la producción declarada por Southern de los 

últimos años (Peralta, 2018, p. 19).  

El congresista Zeballos, señaló que la información que envió el MINEM al 

MEF para realizar el cálculo de la distribución del canon minero era del material 

extraído, siendo básicamente el mineral más la tierra y desmonte. Sin embargo, 

Zeballos precisaba que debía hacerse a partir del mineral beneficiado (mineral 

puro o cobre), de acuerdo a lo determinado en el reglamento (Peralta, 2018, p. 

19). 

Entre abril y mayo del 2008, pidió al ministro Juan Valdivia que disponga 

la revisión de la información que remitía el MINEM para realizar la distribución 

del canon. Zeballos, consideraba que había errores en la información que remitía 

dicho ministerio. A fines del mes de mayo, los congresistas moqueguanos Hilda 

Guevara y Washington Zeballos, solicitaron una reunión con el ministro del 

MINEM, para dicha reunión también asistirían las autoridades ediles y 

representantes de Southern. Sin embargo, no encontraron soluciones 

inmediatas a sus requerimientos, por ello solicitaron una reunión con el premier 

Jorge Del Castillo, donde asistirían autoridades y dirigentes sociales. En 

simultáneo, en la Plaza de Armas, el pueblo moqueguano a través de una 

asamblea popular se preparaba para el primer paro. (Peralta, 2018, p. 20). 

Sustento técnico del Colegio de Ingenieros de Moquegua 

El Colegio de Ingenieros de Moquegua, encabezado por Martín Vizcarra 

Cornejo, presentó un sustento técnico donde el concepto de canon minero con 

base al artículo 77 de la Constitución Política y la Ley N°27506 y modificado por 

la Ley N°28332, establece que el canon (Pino, 2021) es la participación que 

gozan los gobiernos regionales y locales, el total de los ingresos y rentas 

obtenidos por el Estado, por la explotación económica de los recursos naturales. 

Se observa que los términos que se emplean para conceptuar el canon minero 
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son: ingresos, rentas, explotación económica; cifras y montos que como se ha 

manifestado, en la industria minera se calcula en función del contenido de fino o 

metálico que es el cobre una vez procesado. En consecuencia, el Reglamento 

de la Ley del Canon es ilegal e inconstitucional en su forma de distribución del 

canon al referirlo al mineral beneficiado que no es el parámetro correcto para el 

cálculo económico de la rentabilidad de una operación minera. 

Asimismo, en dicho documento, se añade un cálculo del monto de canon 

correspondiente a la región Tacna y Moquegua, producto de la explotación 

minera realizado por Southern, durante el periodo 2007, en los yacimientos de 

Toquepala y Cuajone, obteniendo los siguientes resultados: 

Cuadro 11. Producción de cobre en Tacna y Moquegua 

REGIÓN YACIMIENTO 
PRODUCCIÓN 

DE COBRE 
(TM) 

% DE 
PARTICIPACIÓN 

MOQUEGUA CUAJONE 187,000 52.00 
TACNA TOQUEPALA 172,000 48.00 
PRODUCCIÓN TOTAL SOUTHERN 

2007 359,000 100.00 
Fuente: Pino (2021) 

De tal manera, el sustento del Colegio de Ingenieros de Moquegua, 

radicaba en que se distribuya lo generado por la producción minera de cada 

yacimiento, es decir, en proporción directa de su participación en la producción 

total, lo cual significaba que para dicho año (2007), los montos de participación 

de canon sean repartidos de la siguiente manera:  

Cuadro 12. Propuesta de participación en el canon minero 

REGIÓN YACIMIENTO % DE 
PARTICIPACIÓN 

CANON POR REGIÓN 
(S/.) 

MOQUEGUA CUAJONE 52.00 468,504,675.6 
TACNA TOQUEPALA 48.00 432,465,854.4 

50 % DEL IMPUESTO A LA 
RENTA SOUTHERN 2007 100.00 900,970,530 

Fuente: Pino (2021) 

Cabe resaltar que Martín Vizcarra, fue designado por el Frente de Defensa 

como su representante técnico, y en ese rol, fue uno de los portavoces de 
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Moquegua en la reunión con el premier, Jorge del Castillo, en Lima (Paredes, 

2021, p. 56).  

b) Inicio de la protesta: paro de 48 horas 
 

El 2 de junio, se realizó una asamblea popular donde se acordó por 

unanimidad cumplir un paro preventivo de 48 horas (Onofrio, 2016, p. 47). El 4 

de junio, primer día del paro, fue acatado de manera pacífica y contundente en 

Moquegua. Los manifestantes decidieron culminar la jornada de lucha en el 

puente Montalvo, bloqueando el ingreso y salida de los transportistas. Además, 

con esta acción, impidieron la normal comunicación de Tacna con otras regiones 

del país, provocando un perjuicio principalmente en su comercio. Un aproximado 

de 10 mil personas de la provincia de Mariscal Nieto y Sánchez Cerro se 

movilizaron; en el caso de la provincia de Ilo, la población también salió a 

protestar (La República, 5 de junio de 2008, p. 2). 

 

Quienes encabezaron esta lucha fueron especialmente dirigentes 

sociales y algunos alcaldes. Mientras que, en Lima, se reunían las principales 

autoridades moqueguanas con el premier Jorge Del Castillo, quien pidió que 

suspendan la medida de protesta. Sin embargo, este pedido fue rechazado por 

las organizaciones sociales (La República, 5 de junio de 2008, p. 2). Según 

refieren los que participaron de la reunión, esta tuvo un carácter informativo, que 

significó no haber conseguido un acuerdo concreto (Peralta, 2018, pp. 31 y 32). 

 

Al enterarse de lo sucedido en dicha reunión, hubo una sensación de 

malestar en la población moqueguana. Esto llevó a que el Frente de Defensa de 

los Intereses del Pueblo de Moquegua (FEDIP) y otras organizaciones sociales 

a mantener firme su postura y seguir la lucha. Durante la noche, el pueblo 

continuó llegando al puente Montalvo. No obstante, los dirigentes de la provincia 

de Ilo, decidieron suspender el paro, por lo que, al día siguiente, las actividades 

se desarrollaron con total normalidad (Peralta, 2018, pp. 31 y 32). 

 

El 5 de junio, a tempranas horas de la mañana, los pobladores de distintos 

distritos y provincias llegaban al puente Montalvo. Comenzaron a armar piquetes 



84 
 

y barricadas, no obstante, no hubo enfrentamiento con la policía. Radio 

Americana, se encargó de acopiar alimentos que donó la población a los 

manifestantes. En horas de la tarde, las autoridades y dirigentes sociales 

llegaron al puente e hicieron un mitin, dando a conocer las conversaciones con 

el premier, y se supo que no hubo ningún acuerdo. Se decidió suspender el paro, 

advirtiendo que de no resolverse sus demandas paralizarían nuevamente 

(Peralta, 2018, pp. 31 y 32). 

c) Paro indefinido: 10 al 19 junio 
 

El 9 de junio, en horas de la tarde se realizó una audiencia en la Presidencia del 

Consejo de Ministros (PCM) de la capital de la República, donde participaron el 

premier Jorge Del Castillo, el presidente regional de Moquegua Jaime Rodríguez 

Villanueva, los alcaldes provinciales de Sánchez Cerro, Mariscal Nieto e Ilo, los 

alcaldes distritales, el representante de la Comisión Técnica, Martín Vizcarra 

Cornejo y el presidente del FEDIP, Zenón Cuevas Pare. Tras la reunión, la 

respuesta de los representantes por Moquegua fue que no hubo un resultado 

positivo (Radio Uno, 10 de junio de 2008), dado que los representantes del 

gobierno se negaron a realizar una nueva distribución del canon. Más bien, 

sugirieron a la delegación moqueguana que se comunique con Tacna, con el fin 

de ponerse de acuerdo en “compartir” el canon, su otra recomendación fue que 

consigan someter a un arbitraje la interpretación del artículo 4 del reglamento de 

la ley de canon minero o que en todo caso se haga consultas al Ministerio de 

Justicia (Diario Correo, 11 de junio de 2008a, p. 2). 

 

Dicha propuesta no tuvo aceptación en el pueblo moqueguano, por lo que 

el FEDIP y las organizaciones sociales de las tres provincias (Ilo, Mariscal Nieto 

y Sánchez Cerro), los alcaldes provinciales y distritales, deciden declararse en 

huelga general indefinida (Onofrio, 2016, p. 48). 

 

El 10 de junio, la paralización fue total, desde tempranas horas los 

manifestantes se apostaron en el puente Montalvo, realizando piquetes en varios 

puntos de la ciudad y haciendo “ollas comunes”, con el objetivo de seguir 

insistiendo al Ejecutivo para que modifique la ley de canon minero. Asimismo, se 
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veían afectados los intereses de la empresa minera Southern, ya que la 

población interrumpía los accesos del distrito de Torata, perjudicando al asiento 

minero de Cuajone, propiedad de dicha empresa (Diario Correo, 11 de junio de 

2008b, p. 2). Además, en la provincia de Ilo, la población confluyó en gran 

número en el “Cruce del Ratón” e impidió la vía de acceso a la fundición de 

Southern (Diario Correo, 11 de junio de 2008, p. 3). 

 

El segundo día de paro, desde tempranas horas se inició una huelga de 

hambre de casi una docena de pobladores en el sector Montalvo, encabezado 

por el ex rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, Alberto Coayla Vilca. 

Mientras tanto en Lima, en el Club Moquegua, en horas de la tarde, 14 alcaldes 

de las provincias de Mariscal Nieto y Sánchez Cerro, hicieron lo propio (Diario 

Correo, 12 de junio de 2008, p. 2). Asimismo, algunos dirigentes del puerto de 

Ilo, adoptaron la misma medida (Diario Correo, 13 de junio de 2008a, p. 3). 

 

Al promediar la medianoche, un grupo de manifestantes decidió 

radicalizar la protesta, es por eso que soldó un riel en el puente Montalvo. De 

esta forma la carretera Panamericana quedó absolutamente intransitable, 

impidiendo el ingreso de camiones y buses procedentes del norte del país con 

dirección a Moquegua y Tacna, a quienes se les frustró el traslado de pasajeros, 

frutas, verduras y otros productos (Diario Correo, 13 de junio de 2008b, p. 3) 

 

El tercer día de paro, otro piquete de manifestantes realizó similar acción 

(soldar un riel) en el puente Tumilaca, de este modo, se evitaba el acceso de 

cualquier vehículo en dirección al distrito de Torata y al asiento minero de 

Cuajone. Había un aproximado de 500 personas que se ubicaron frente a la 

garita de control de dicho asiento minero. Un representante del grupo entregó un 

memorial a los funcionarios de Southern (Diario Caplina, 13 de junio de 2008c, 

p. 6). 

 

Mientras tanto, el Puente Montalvo estuvo absolutamente bloqueado 

como también otras zonas. Hubo algunos enfrentamientos entre manifestantes 

y comerciantes, siendo presionados en dejar de ofrecer sus productos. La 

presión también iba dirigido a ciertas instituciones públicas, luego de enterarse 



86 
 

que seguían sus labores con normalidad, a las cuales se las instó a que se 

sumen al paro indefinido (Diario Correo, 13 de junio de 2008, p. 3). 

 

Quinto día de huelga indefinida, los piquetes aún se mantienen incólumes 

y miles de comuneros de la zona altoandina (Ichuña, Puquina, Omate, Matalaque 

y otros) arriban una vez más al puente Montalvo, con el fin de hacer sentir con 

mayor fuerza la protesta (Radio Uno, 14 de junio de 2008). La mayoría de 

feriantes decidió no abrir sus puestos. Salvo algunos cuantos, donde la población 

hacía largas colas para poder abastecerse de productos, cuyos precios se 

encontraban con leve alza. No obstante, las donaciones de agricultores, 

garantizaba la alimentación mediante “ollas comunes” en el sector Montalvo y 

otras zonas (Diario Correo, 15 de junio de 2008a, p. 4). 

 

En Ilo, con el fin de radicalizar aún más la protesta y generar mayor 

presión, nueve personas entre ellas Virginia Ticona, Jesús Velásquez, Alicia 

Frisancho, Enrique Sernaqué, Rocío Dávila y otros, se encadenaron en la vía 

férrea de Southern, asimismo, alternaban la medida con una huelga de hambre 

(Diario Correo, 15 de junio de 2008, p. 7). 

 

El premier Jorge del Castillo, indicó a la delegación de autoridades 

moqueguanas que a partir del año 2009, la contabilidad de los yacimientos 

mineros de Toquepala y Cuajone, se realizaría por separado. No obstante, las 

autoridades locales de Moquegua, consideraban que debía atenderse también 

el pedido de la transferencia de una partida de 468 millones de soles, monto que 

representaba el 52% (ver Cuadro 12) y que según le correspondía recibir en 2008 

(Diario Correo, 15 de junio de 2008, p. 8). El premier remarcó que "es una 

cantidad intocable, ni amerita discusión (…) no se tocará "ni un cinco" de los 

recursos de Tacna" (Radio Uno, 14 de junio de 2008). 

 

La posición del premier era clara: los recursos asignados por el periodo 

tributario 2007, simplemente estaba fuera de discusión, ya que no se iban a tocar 

para la distribución de canon minero entre Tacna y Moquegua. Pero, sí iba 

tomando cada vez mayor fuerza la idea que se aplique una contabilidad por 

cuentas separadas.  
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El premier señaló que se estaban esforzando por encontrar una solución, 

para ello era indispensable una condición no negociable que consistía en la 

liberación de carreteras, puentes y todas las vías bloqueadas por manifestantes 

moqueguanos (Radio Uno, 14 de junio de 2008). 

 

El sexto día de paro, en horas de la mañana, estaba programado una 

reunión entre las autoridades moqueguanas y el premier Del Castillo. En este 

nuevo encuentro, se expondría las propuestas finales respecto a la transferencia 

de 468 millones de soles (52%) por la producción de la mina Cuajone, monto que 

Moquegua reclamaba como suyo. Por otra parte, la Comisión de Energía y Minas 

del Congreso, presidido por la fujimorista Cecilia Chacón, emitió un dictamen a 

favor de la demanda moqueguana (Diario Correo, 16 de junio de 2008, p. 3). 

 

Llegaron a Moquegua policías procedentes de Arequipa y Tacna. Esta 

situación generó un ambiente tenso en la sociedad civil, ante una posible 

represión. La Dirección General de la Policía Nacional a cargo de Octavio 

Salazar Miranda, a pesar de la magnitud del problema, sólo envió a Moquegua 

196 efectivos de la DIROES, aunque se había solicitado 300, asimismo, de la 

Unidad de Servicios Especiales (USE) Lima llegaron 400 (destinados 100 a Ilo y 

300 a Mariscal Nieto). Cabe precisar, con la orden de no portar armas (Jordán, 

2010, p. 20). Por otra parte, los ánimos se calentaron, después que el premier 

Del Castillo señalara que son “grupos violentistas enquistados en Moquegua” los 

que promovían la protesta y que el presidente Alan García subestimara a los 

manifestantes como “grupos de 50 personas” (Diario Correo, 16 de junio de 

2008, p. 3) y sugirió que los reclamos deberían realizarse por la vía institucional 

(Diario Correo, 16 de junio de 2008, p. 2). 

 

En horas de la noche, se reunieron en la parroquia de Moquegua, el padre 

Martín Ayala, la representante de la Defensoría del Pueblo, Verónica Palacios, 

el general Alberto Jordán y miembros del Frente de Defensa de los Intereses del 

Pueblo de Moquegua, Zenón Cuevas y Cristala Constantinides. Los dirigentes 

sociales, pidieron una “tregua” al jefe policial para que no se ejecute la acción de 

las fuerzas del orden de despejar las vías, ya que se comprometían a conversar 
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con los representantes que venían efectuando el paro, con el fin de levantar el 

bloqueo pacíficamente y se restablezca el orden (Jordán, 2010, pp. 20 y 21). 

 

El general Octavio Salazar, insistía en desbloquear las vías por la fuerza. 

Sin embargo, el general Alberto Jordán no estaba de acuerdo con la represión, 

aparte de ello, era consciente de que no contaba con los medios necesarios (696 

hombres) para tal fin. Según Jordán, nunca había visto en todos sus años de 

servicio, una masa tan inmensa que superaba los 15 mil manifestantes, que se 

uniera por un objetivo común y estuvieran dispuestos a todo (Jordán, 2010, p. 

21).  

d) Moqueguazo: convulsión social en la región 
 

A las 4:30 horas de la madrugada, en el puente Montalvo había miles de 

manifestantes. Y sin duda, en el transcurso de las horas aumentaría, por tanto, 

con dicha información el general Alberto Jordán, jefe de la XI Dirección Territorial 

Policial, tomó la decisión razonable de suspender el operativo de desbloquear el 

puente (Jordán, 2010, p. 24).   

 

El general Jordán, habló varias veces con la Dirección General de la 

Policía Nacional, tratando de hacer ver que era inviable el plan de desalojo y que 

era mejor negociar con los manifestantes, a pesar de esto, recibió una respuesta 

negativa que apuntaba a la acción aberrante que era el desbloqueo de las vías 

a cualquier costo.   

 

El objetivo del gobierno central era liberar la Panamericana Sur en 

Moquegua, el cual se encontraba bloqueado durante una semana. Es por eso 

que, se había dispuesto el envío de unidades de las fuerzas especiales de la 

policía que llegaron procedentes de Lima, Arequipa y Tacna. El operativo inició 

al promediar las 8:00 horas de la mañana. Un helicóptero de la policía comenzó 

a sobrevolar a una baja altura, lo que provocó que las carpas de los 

manifestantes se desarmen en el sector Montalvo (La República, 17 de junio de 

2008, pp. 2 y 3). 
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El coronel Clever Vidal y sus hombres, se habían acercado demasiado a 

los manifestantes en el puente Montalvo, quienes poco a poco comenzaban a 

exaltarse ante la presencia policial, por considerarlo una actitud provocadora. A 

Vidal le sugirieron que retroceda, pero no lo hizo; la población comenzó a lanzar 

piedras, esta situación lleva a que se contacte telefónicamente con la Dirección 

General de la Policía Nacional a cargo de Octavio Salazar, que ordena desde 

Lima, que la policía responda con bombas lacrimógenas contra los protestantes 

del puente Montalvo (Jordán, 2010, p. 35). 

 

Con respecto a quien comenzó el conflicto, por un lado, se halla la versión 

de que fueron los efectivos de la Dirección Nacional de Operaciones Especiales 

(DIROES) que lanzaron las primeras bombas lacrimógenas y, por otro lado, 

señalan a los manifestantes como los iniciadores de lanzar la primera piedra 

(Diario Correo, 17 de junio de 2008, pp. 2 y 3). Esta última versión, es sostenida 

por Jordán.  

 

Eran alrededor de 500 policías. El operativo arrancó desde tres frentes: el 

primero en el puente Montalvo, el segundo en las chacras y el tercero en el 

puesto de inspección del Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA), 

tratando de dispersar a los manifestantes, lo cual no lograron (Radio Uno, 16 de 

junio de 2008a). Un grupo de policías continúo lanzando bombas lacrimógenas 

desde un cerro (Radio Uno, 16 de junio de 2008b). 

En este sentido, se desobedeció la orden del general Jordán quien antes 

había indicado suspender el operativo. De esta manera, se rompe la “tregua” que 

Jordán había concedido a los dirigentes sociales. Cabe indicar que, en los 

momentos que ocurría el enfrentamiento, Jordán se encontraba en la iglesia con 

los dirigentes sociales, quienes al enterarse de lo sucedido creyeron que él los 

había engañado (Jordán, 2010, p. 31).  

 

Los manifestantes armados con palos y piedras, arremetieron contra la 

policía. Una teniente de la policía, con la voz entrecortada pidió que "por favor 

que ya no sobrevuelen, hay varios heridos que queremos regresar (…) que nos 

apoyen, que ya no irriten a la gente, que tranquilicen a la gente y que dejen de 
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tirar lacrimógenas" (Radio Uno, 16 de junio de 2008b). Los heridos entre 

manifestantes y policías, superaban más de doscientos y fueron trasladados al 

hospital Regional Moquegua y evacuados a Arequipa (Peralta, 2018, p. 93). Los 

protestantes se desesperaron y actuaron violentamente incendiando un 

vehículo, una comisaría y el peaje de Montalvo (Radio Uno, 16 de junio de 

2008b). Por otro lado, en la provincia Ilo, un grupo de manifestantes calificados 

como “vándalos” por el diario El Comercio, derrumbó el cerco perimétrico de las 

oficinas de la minera Southern, ubicado en la zona de Patio Puerto. Además, 

incendió un vehículo y estropearon otro (El Comercio, 17 de junio de 2008, p. 3). 

 

Jordán, al mando de un grupo de efectivos policiales, se dirigió al lugar de 

los hechos para controlar la situación. Sin embargo, durante parte del trayecto 

recorrido a pie, él y sus hombres fueron emboscados por casi un millar de 

manifestantes, quienes los tomaron como rehenes (Jordán, 2010). 

Aproximadamente 60 policías fueron trasladados inicialmente a una carpa del 

Ministerio de Salud (MINSA) y luego desplazados a la iglesia Santo Domingo, 

ubicada en la plaza de armas de Moquegua. Posteriormente, liberaron a 13 

agentes debido a que necesitaban atención médica urgente (Radio Uno, 17 de 

junio de 2008a). 

El presidente del Frente de Defensa, Zenón Cuevas, proporcionó más 

detalles del traslado de los policías. Explicó que coordinó con un grupo de 

compañeros provenientes de Sacuaya y Cuchumbaya, con quienes diseñó una 

estrategia que consistió en dispersarse por distintos puntos alrededor del círculo 

de manifestantes que rodeaba a los policías. Como parte de esta táctica, alguien 

debía gritar: ¡a la iglesia! y los que se encontraban bien posicionados replicaran 

el grito, y funcionó, lo que permitió que con una voz casi unánime, se dirigieran 

rumbo a la iglesia (Pino, 2021). 

Las autoridades y representantes de Moquegua, solicitaron a la población 

el desbloqueo de las vías de comunicación, con el fin de continuar el diálogo con 

el gobierno central. Esta solicitud se oficializó mediante un acta firmada durante 

la tarde por el premier Jorge Del Castillo y autoridades moqueguanas. Además, 

este comunicado también indicaba que tomando en consideración la opinión de 

Southern y con el fin de impedir complicaciones futuras, se plantearía que la 
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minera lleve la contabilidad por cuentas separadas, de este modo se evitaría 

confusiones en la distribución de canon minero (Andina, 16 de junio de 2008a). 

Al día siguiente, el congresista Washington Zevallos Gámez, intentó explicar que 

la firma del acta no pretendió suspender ni levantar la medida de fuerza, ya que 

respetan a las organizaciones sociales de la región y que su deber es apoyar a 

la solución del problema (Radio Uno, 17 de junio de 2008b). 

Pocas horas después de haberse producido el Moqueguazo, el presidente 

Alan García, se mostró a favor del reclamo del pueblo moqueguano, 

considerando que el problema sería corregido con una contabilidad separada 

entre Tacna y Moquegua (Andina, 17 de junio de 2008b). 

e) Acuerdos post Moqueguazo 
 

El 17 de junio, luego de unas reuniones, las organizaciones sociales de 

las tres provincias de la región Moquegua (Sánchez Cerro, Ilo, Mariscal Nieto) 

rechazaron el pedido del gobierno central y las autoridades locales de 

desbloquear las vías de comunicación y, más bien, se ratificaron en continuar 

con la huelga.  

La liberación de los policías se produjo aproximadamente a las 16:00 

horas por la predisposición de los dirigentes ante la intervención de la Defensoría 

del Pueblo y la iglesia católica, quienes intermediaron para una solución pacífica 

(Diario Correo, 18 de junio de 2008, p. 3). 

Viajó una comisión mediadora (representantes moqueguanos de distritos 

andinos) a Lima, para reunirse con el premier. El acuerdo entre población, 

dirigentes y el obispo, era trasladar los reclamos de la sociedad civil, pidiendo 

una nueva distribución de canon minero y que no haya represalias contra los 

dirigentes (Diario Correo, 18 de junio de 2008, p. 4). Por su parte, después de 

ocho días, los alcaldes provinciales y distritales de Moquegua, decidieron 

suspender la huelga de hambre que realizaban en el local del Club 

Departamental Moquegua ubicado en Lima (Radio Uno, 18 de junio de 2008a). 

 

El 18 de junio, en horas de la madrugada, la emisora más popular de 

Moquegua, Radio Americana, que acostumbraba tener transmisiones 
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ininterrumpidas, salió del aire de forma inesperada por el lapso de media hora, 

lo que generó gran incertidumbre y temor en la población. Asimismo, 

comenzaron a sonar las campanas de la iglesia y las sirenas. A esto se sumó la 

difusión de una noticia falsa de otra radio local, que informaba sobre una 

supuesta intervención policial en el puente Montalvo con disparos de bombas 

lacrimógenas, lo que provocó que la población tomara las calles y se dirigiera al 

puente. Cuando se restableció la señal de Radio Americana, se supo que todo 

era una falsa alarma (Radio Uno, 18 de junio de 2008b). 

 

Tras diez días de paralización, las autoridades moqueguanas y gobierno 

central, consiguieron lograr un final satisfactorio para sus intereses, el cual se 

tradujo en un acta de ocho puntos (ver Apéndice 2: Documentos) en Lima. Este 

sería resumido en un mitin realizado en el puerto de Ilo. Después de este evento, 

las autoridades se trasladarían rumbo al puente Montalvo a hacer lo propio 

(Radio Uno, 19 de junio de 2008). 

Cristala Constantinides, brindó su reflexión sobre la resistencia del pueblo 

moqueguano en el paro indefinido: 

Creo que las mujeres moqueguanas tuvimos un rol protagónico de 

subsistencia en el Moqueguazo (…) la principal fuerza que le da al 

Moqueguazo es su subsistencia (alimento, movilidad y economía) para 

durar. 

f) Posición de Southern 
 
En Lima, se reunieron los congresistas moqueguanos Washington 

Zeballos e Hilda Guevara, el presidente regional de Moquegua, Jaime Rodríguez 

y el presidente ejecutivo de la minera Southern Cooper Corporation, Oscar 

Gonzáles Rocha. El objetivo era saber qué posición tenía la minera frente al 

problema suscitado por distribución del canon (Diario Correo, 13 de junio de 

2008, p. 8). 

 

Al respecto, el funcionario de Southern expresó su preocupación por la 

grave situación en la que se encontraba Moquegua, especialmente por el 
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bloqueo de vías. Gonzáles Rocha, señaló que es “viable que el manejo contable 

de los centros mineros de Toquepala y Cuajone sea tratado mediante unidades 

económicas administrativas independientes” (Diario Correo, 13 de junio de 2008, 

p. 8). 

 

La Southern, informó que emprendió las gestiones ante el Ministerio de 

Energía y Minas con el objetivo de implementar un nuevo procedimiento para el 

pago de impuesto a la renta que le incumbe, con miras a solucionar la pugna 

entre las regiones de Moquegua y Tacna. Además, proporcionó toda la 

información en relación a los impuestos pagados del año 2007 y consideró que 

son las autoridades que deberían ponerse de acuerdo para brindar una solución 

(El Comercio, 14 de junio de 2008, p. 2). 

 

El congresista tacneño Juvenal Ordóñez, cuestionó el proyecto de Ley 

N°2713 por ser inconstitucional y “por ser una copia fiel de la propuesta 

presentada por la minera Southern” (Con Nuestro Perú, 14 de junio de 2008). 

Este señalamiento, también fue manifestado durante el debate por la 

modificación de la ley de canon minero en el Pleno parlamentario (Congreso de 

la República, 2008a). 

 

A pesar que Southern manifestó que deseaba mantenerse al margen del 

enfrentamiento entre las dos regiones, su propuesta consistente en relación al 

pago de impuesto por cada unidad minera, evidencia que respondió a los 

intereses de Moquegua, quien venía expresando su malestar en las calles frente 

a una distribución de canon que consideraban injusta.  

g) Afectación a Tacna por paro indefinido en Moquegua 
 
El paro indefinido de Moquegua, condujo al bloqueo contundente de vías 

de acceso y salida para los transportistas, uno de los puntos neurálgicos sin 

duda, fue el puente Montalvo. De este modo, se vería afectada la región Tacna. 

Las empresas de transportes suspendieron los viajes, quedando miles de 

turistas varados (Diario Correo, 11 de junio de 2008, p. 4). Es importante 

destacar, que las actividades más perjudicadas fueron las del turismo, 
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transportes y el comercio que generaban el 50% del Producto Bruto Interno (PBI) 

de Tacna. Es decir, que las pérdidas económicas diarias fueron cuantiosas 

(Diario Caplina, 12 de junio de 2008, p. 3). 

 

Por su parte, Hugo Ordoñez, había señalado días antes que gracias a la 

región de Tacna, Moquegua pudo alcanzar un mejor desarrollo, dado que, se ha 

beneficiado del agua, la energía y otros recursos provenientes de su región 

(Diario Correo, 7 de junio de 2008, p. 7). Posteriormente, expresó que “Tacna no 

cederá ningún centavo del presupuesto que le corresponde por concepto de 

canon minero” (La República, 13 de junio de 2008, p. 6). En pocas palabras, la 

posición de Ordoñez era provocadora e intransigente.  

 

Era palpable el desabastecimiento de combustibles en la mayoría de 

grifos de Tacna, la escasez de balones de gas y la falta de productos de primera 

necesidad en los mercados (Diario Correo, 14 de junio de 2008, p. 3) que 

además reportaron un alza en sus precios (Diario Correo, 15 de junio de 2008b, 

p. 4). La población tacneña estaba siendo duramente afectada en su economía. 

 

El presidente regional, alcaldes y dirigentes gremiales tuvieron una 

reunión extraordinaria, donde se firmó un acta y se acordó reafirmar el apoyo a 

la entonces vigente distribución de canon minero, según lo dispuesto en el 

artículo 77 de la Constitución y la Ley de Canon Minero N°27506. Asimismo, se 

rechazó cualquier intento de reducir los importes por concepto de canon. Se 

solicitó que el gobierno central restablezca el orden público y el libre tránsito, 

“rechazando las medidas transitorias, por cuanto significaría darle la razón al 

errado planteamiento de Moquegua” (Diario Correo, 14 de junio de 2008a, p. 5). 

 

Tacna, se declaró en emergencia económica y social, debido al 

desabastecimiento de combustibles, alimentos y bloqueo de las vías terrestres. 

Y finalmente, se otorgaba un plazo de 24 horas al gobierno para que restablezca 

el tránsito (Diario Correo, 15 de junio de 2008, p. 5). Decidió en una reunión entre 

el presidente regional y los alcaldes provinciales, enviar una comisión de 

autoridades para que viaje a Lima y se entreviste con el Premier, con el fin de 
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encontrar una solución definitiva al bloqueo del puente Montalvo (Diario Correo, 

14 de junio de 2008b, p. 5). 

El premier Del Castillo, descartó que se pretenda reducir el canon minero 

para Tacna, incluso sostuvo que “el pueblo tacneño (…) no tiene por qué sufrir 

las consecuencias de una situación en la cual no son parte, porque no está en 

discusión el tema de los recursos correspondientes a Tacna” (Diario Correo, 17 

de junio de 2008, p. 2). 

En el contexto de la convulsión social moqueguana, Hugo Ordoñez, exigió 

al gobierno central que se haga prevalecer el principio de autoridad (Diario 

Correo, 17 de junio de 2008, p. 3). Luego, el presidente regional tuvo una reunión 

con el premier, donde invocó a las autoridades moqueguanas para trabajar de 

manera conjunta y así lograr un impuesto a las sobreganancias de las empresas 

mineras (Diario Correo, 17 de junio de 2008, p. 11). El planteamiento de 

Ordoñez, de pedir que las fuerzas del orden repriman al pueblo moqueguano y, 

por otro lado, extender la mano a las autoridades para unir esfuerzos en 

búsqueda de un impuesto a las sobreganancias, revelaba la clara incoherencia 

política en su discurso. 

Un día después del Moqueguazo, y ante la falta de soluciones concretas 

del gobierno central de desbloquear las vías, las organizaciones sociales y 

autoridades locales salieron a las calles a protestar, dirigiéndose al local de la 

Gobernación (Diario Correo, 18 de junio de 2008, p. 8). Al día siguiente, 

nuevamente los mismos actores salieron a alzar su voz, en señal de alerta frente 

a los acuerdos del premier y las autoridades moqueguanas, marchando 

masivamente hacia la Gobernación. Por tercer día consecutivo, la población hizo 

similar recorrido manifestando su malestar por la escasez y el 

desabastecimiento, culminando en un multitudinario mitin en el Paseo Cívico 

(Diario Correo, 20 de junio de 2008, p. 8). 

h) Proyecto de Ley de Canon N°2713 

El proyecto fue presentado por el Ejecutivo al Departamento de Trámite 

Documentario Parlamentario el 25 de setiembre de 2008 e ingresó al día 

siguiente a las Comisiones de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia 

Financiera, como Comisión dictaminadora principal, y a la Comisión de Energía 
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y Minas como segunda Comisión dictaminadora. El Proyecto de Ley 

N°2713/2008-PE propone incorporar el numeral 5.3, al Artículo 5° de la Ley 

N°27506 (Congreso de la República, 2008b), con el siguiente texto: 

Artículo 5° - Distribución del canon. 

5.3. Cuando el titular minero posee varias concesiones en explotación 

ubicadas en circunscripciones distintas, el Canon Minero se distribuirá en 

proporción al valor de venta del concentrado o equivalente proveniente de 

cada concesión, según declaración jurada sustentada en cuentas 

separadas que formulará el titular minero a los Ministerios de Economía y 

Finanzas y de Energía y Minas. En el caso de la minería no metálica, el 

Canon Minero se distribuirá en función del valor del componente minero. 

Cuando la extensión de una concesión minera en explotación 

comprenda circunscripciones vecinas, la distribución se realizará en 

partes iguales. 

La finalidad de la propuesta, de acuerdo a lo que se indica en la exposición 

de motivos, es modificar el criterio de distribución del canon por uno más 

equitativo (Congreso de la República, 2008b), señalando que: 

Tratándose de los casos de titulares que tienen concesiones mineras en 

diferentes áreas, el criterio o concepto que viene siendo utilizado para distribuir 

el canon minero a nivel de circunscripciones no refleja el valor y riqueza de los 

diferentes recursos mineros que se extraen de una concesión, por lo cual, resulta 

necesario modificar el criterio de distribución del canon minero por 

circunscripciones, adoptando el criterio que se utiliza actualmente en las normas 

que regulan la distribución de la Regalía Minera. 

Se señala como ventaja de la propuesta que "el valor del concentrado o 

su equivalente constituye un mejor criterio que el volumen de mineral beneficiado 

(explotado) utilizado actualmente para distribuir el canon minero por 

circunscripciones". También, se señala que "el concepto de valor de venta del 

concentrado o su equivalente no presenta problemas de aceptación de parte de 
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las circunscripciones que hoy perciben ingresos provenientes de la regalía 

minera." 

A nivel nacional, son un promedio de doce los casos donde un titular tiene 

dos o más concesiones mineras en circunscripciones diferentes (ver Cuadro 13). 

Cabe resaltar que, sólo en Tacna y Moquegua se desarrolló protestas sociales 

a favor y en contra del proyecto de ley de canon, mientras que en las demás 

regiones, la participación será prácticamente nula.  

Cuadro 13. Concesiones mineras según región

 
Fuente: Proyecto de Ley N°2713 (2008) 

Las comisiones consideraban que la propuesta legislativa resultaba 

razonable y consistente, en el sentido que se establece que el criterio de 

distribución del canon minero en el caso de aplicación, se debe basar en 

proporción al valor de venta del concentrado o proveniente de cada concesión. 

El presidente Alan García, en referencia a la modificación a la ley del 

canon minero, lo consideraba más “justo” y “un camino positivo”.  Una vez más 

reiteraría que se debía compensar a Moquegua, según lo ofrecido en el acta 

firmada en junio, debido a la reducción de canon minero a la región moqueguana 

(Congreso de la República, 2008c). 

i) Preparativos para los paros de octubre y celebración en Moquegua 
 

Después del conflicto denominado Moqueguazo, el pueblo estaba a la 

espera que el gobierno central diera cumplimiento al acta firmada con las 
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autoridades moqueguanas, en donde se comprometía entre otras cosas a 

elaborar normas legales para cuentas separadas.  

 

El 15 de setiembre, se reunió la Presidencia del Consejo de Ministros 

(PCM) y los representantes de la región moqueguana. Según lo conversado ese 

día, no hubo indicios de solución. El presidente regional Jaime Rodríguez 

Villanueva, así como los alcaldes provinciales y distritales decidieron 

mayoritariamente, no firmar el acta elaborada durante esa cita, dado que, se 

contradecía al acta que se firmó el 19 de junio (Radio Uno, 16 de setiembre de 

2008). 

El problema principal surgió cuando se abordó el tercer punto del acta del 

mes de junio, en la que se contemplaba la separación de cuentas entre Tacna y 

Moquegua por concepto de canon minero de la empresa Southern el cual se 

pretendía discutir en otro momento. Esta situación provocó el rechazo de las 

autoridades, quienes abandonaron la oficina de la PCM. Al volver a su región, 

hicieron un informe y analizaron las medidas a adoptar (Radio Uno, 16 de 

setiembre de 2008). 

El 19 de setiembre, hubo una asamblea popular realizada en la Plaza de 

Armas, en la que se acordó no dar más tregua al gobierno central. Evaluaron 

retomar sus medidas de protesta que consistían en el cierre del puente Montalvo, 

la refinería de Ilo y mina de Cuajone, previa consulta a sus bases; así como 

volver a reunirse dentro de una semana (Radio Uno, 20 de setiembre de 2008). 

El 1 y 2 de octubre, Moquegua llevó a cabo un paro de 48 horas, con el 

objetivo de exigir al gobierno central el cumplimiento del acta. Aunque el primer 

día la protesta estuvo dispersa por varios sectores de la ciudad. No obstante, 

hubo una movilización y plantón de miles de personas en el ingreso al puente 

Montalvo. En el segundo día, se agruparían más personas en el puente, 

asimismo, hubo un gran despliegue policial que superaba los mil efectivos, 

acompañados de un importante grupo de la Dirección de Operaciones 

Especiales (DIROES) que llegó desde Lima (La República, 3 de octubre de 2008, 

p. 2). 
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Al respecto, se evidencia que el gobierno había tomado mayores 

precauciones para este paro en Moquegua, enviando un numeroso contingente 

policial, ya que estaba muy fresco el antecedente de desborde popular que se 

había desencadenado en junio. Por otra parte, se puede notar que el Frente de 

Defensa de los Intereses del Pueblo de Moquegua, que convocó a la masiva 

paralización, le había ganado de alguna manera la iniciativa a las autoridades y 

sociedad civil tacneña, puesto que salieron un día antes de iniciado el paro en 

Tacna. 

El 23 de octubre, en el Pleno del Congreso, se debatía el proyecto de Ley 

N°2713. La población moqueguana, estaba movilizada en las calles. Tras varias 

horas de discusión, los parlamentarios decidieron postergarlo una semana más 

(La República, 24 de octubre de 2008). 

Mientras que Tacna había acordado parar el 29 de octubre, Moquegua se 

adelantó una vez más y el 28 de octubre inició la huelga general indefinida, la 

cual fue acatada, en un comienzo, por la provincia de Mariscal Nieto; en tanto, 

Ilo participaría al día siguiente (Radio Uno, 28 de octubre de 2008). La protesta 

se estaba desarrollando de manera pacífica hasta que las fuerzas policiales, con 

sus 400 efectivos, comenzaron a disparar bombas lacrimógenas, balas y 

perdigoneras (Blog Moqueguano, 2013), para reprimir a los cerca de 5000 

manifestantes apostados en el puente Montalvo. Esto generó una respuesta de 

la población que tomó como rehenes a siete policías (El Mundo, 28 de octubre 

de 2008). Resultado del conflicto fueron 38 policías y 48 civiles heridos, siendo 

derivados a hospitales de Tacna y Arequipa. Se informó que se enviaría a 600 

policías de Lima y Arequipa (Defensoría del Pueblo, 2008a) 

El 29 de octubre, continúan los enfrentamientos entre policías y 

manifestantes, resultando 71 heridos. El premier Yehude Simon había 

expresado que no iban a aceptar presiones ni chantajes, y advirtió que, si 

continuaban los bloqueos, no se iba a someter a votación el proyecto de ley de 

canon. En esta misma línea, también se pronunció el presidente del Congreso 

Velásquez Quesquén. Esta situación hizo reflexionar a la dirigencia del Frente 

de Defensa de los Intereses del Pueblo de Moquegua que pidió tregua, la cual 
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se vio expresada en el desbloqueo de las vías, especialmente el puente Montalvo 

(Defensoría del Pueblo, 2008b). 

El 30 de octubre, tras conocerse la decisión del Congreso a favor de la ley 

de canon minero, los moqueguanos celebraron con una marcha hacia el puente 

Montalvo donde entonaron el himno nacional y el de Moquegua, para luego 

dirigirse a la Plaza de Armas donde participaron de un multitudinario mitin 

(Defensoría del Pueblo, 2008c). El presidente del Frente de Defensa, calificó el 

hecho como un “acto de justicia” (Diario Correo, 31 de octubre de 2008, p. 9). 

4.1.3 Conflicto por la defensa del canon en Tacna 

 
a) Conformación del Frente de Defensa de los Intereses de Tacna 
 

El día 15 de setiembre, las autoridades y las organizaciones sociales, se 

reunieron en el Centro de Convenciones Ex Miculla, y acordaron conformar un 

solo frente que represente a la sociedad civil, para así entablar el diálogo con el 

gobierno central. Al día siguiente, se eligió a los representantes del Frente de 

Defensa de los Intereses de Tacna (Diario Correo, 16 de setiembre de 2008, 11). 

 

El Frente fue conformado por 32 organizaciones sociales. Las autoridades 

y partidos políticos, no formarían orgánicamente parte del Frente, sino que se 

organizarían de un modo paralelo, y ayudarían como nexo entre el poder 

Ejecutivo y Legislativo, a fin que las demandas tengan un mayor respaldo. Otro 

grupo, sería el comité técnico, donde participarían todos los colegios 

profesionales y representantes de las universidades (Radio Uno, 23 de 

setiembre de 2008). 

 

Respecto a la creación del Frente, estas fueron las impresiones que tuvo 

el que fuese electo presidente de esta organización, José Mejía Cavero: 

 

Cuando se conformó el Frente de Defensa, entendimos que era 

importante hacer paros pacíficos, porque la represión iba a venir fuerte. 

Por otro lado, el Frente y el Gobierno Regional no trabajamos tan unidos 
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como lo hubiéramos deseado, esto debido a la posición personalista de 

Hugo Ordoñez. No es que haya sido malo, solo que era su forma de ser. 

 

El dirigente César Vargas, expresó una crítica sobre el surgimiento del 

Frente de Defensa, y la poca experiencia y trayectoria en las luchas sociales del 

que encabezó de dicha organización: 

 

Parece que el Frente fue creado improvisadamente para ese momento 

(…) El señor Mejía lo estaba dirigiendo, y un personaje que (no es por 

menospreciar al compañero o ingeniero) no tenía antecedentes de años 

atrás en cuanto a problemas que hemos tenido en Tacna, pero en ese 

momento apareció, pero también desapareció (años después). 

 

El 24 de setiembre, se realizó una reunión en el local de la Sociedad de 

Artesanos y Auxilios Mutuos El Porvenir, donde participaron los representantes 

de las Sindicato de Choferes, Federación de Mercados de Tacna, Sutep, Comité 

Femenino, Sociedad de Auxilios Mutuos de Señoras, transporte urbano, 

comerciantes de ropa usada, importadores de vehículos usados, juntas 

vecinales  y otras organizaciones, donde se acordó acatar un paro de 48 horas, 

para los primeros días de octubre (Diario Correo, 28 de setiembre de 2008, p. 3). 

 

De esta manera, se rechazaban las acciones que atentaban contra la ley 

de canon minero. Las declaraciones que, días antes había vertido el presidente 

Alan García con respecto a este tema, pusieron en evidencia su posición a favor 

de Moquegua (Radio Uno, 26 de setiembre de 2008), lo que generó un gran 

malestar y repudio en el seno de las organizaciones sociales y población en 

general, considerándolo como una afrenta. Habían sido impresos cientos de 

pancartas que circularon días previos y durante el paro regional sintetizando lo 

siguiente en alusión al mandatario: “Alan traiciona a Tacna (…)”. 

b) Inicio de la protesta: paro pacífico y movilización 

El primer día de paro (2 de octubre), convocado por el Frente de Defensa 

de los Intereses de Tacna, tuvo una importante respuesta en las calles, dado que 

fueron miles de personas los que salieron a manifestarse desde los distritos de 
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Ciudad Nueva, Pocollay, Alto de la Alianza, Gregorio Albarracín, Pachía, Calana; 

así como desde las provincias de Jorge Basadre, Candarave y Tarata, en 

rechazo al proyecto de Ley N°2713 (Radio Uno, 2 de octubre de 2008b). Es 

importante destacar que, en esta protesta estuvieron las principales autoridades 

de la región, tomados de la mano como símbolo de unidad. Entre ellos el 

presidente regional de Tacna, Hugo Ordoñez Salazar y su hermano el 

congresista Juvenal Ordoñez, el alcalde provincial de Tacna, Luis Torres 

Robledo y otras autoridades de Tacna que se dirigieron al Paseo Cívico (La 

República, 3 de octubre de 2008, p. 2). 

El gremio de transporte se plegó a la medida de lucha, mientras que los 

colegios y universidades suspendieron sus clases, y los bancos y mercadillos no 

brindaron atención. Por otro lado, el Gral. PNP Roberto Villar, sostuvo que no 

hubo violencia de ningún tipo en el primer día de paralización (La República, 3 

de octubre de 2008, p. 2). 

Las personas hicieron piquetes en varios puntos de la ciudad y estuvieron 

muy alertas ante la presencia de taxis y mototaxis, advirtiéndoles que de prestar 

servicio, aprovechándose de la situación, sus unidades serían dañadas. Destacó 

la participación de los obreros del sindicato de construcción civil, ubicados en la 

Av. Leguía (Diario Caplina, 3 de octubre de 2008, p. 6). El Secretario General, 

Alex Pacci, indicó que paralizaron sesenta obras (Diario Caplina, 3 de octubre 

de 2008, p. 5). 

 

El segundo día de paro, nuevamente se constituyó piquetes. El transporte 

público siguió paralizado. Además, 15 talleres de reacondicionamiento de la 

Zofra Tacna se sumaron al paro (Diario Caplina, 4 de octubre de 2008a, p. 5), 

mientras tanto las actividades comerciales se realizaron a puertas cerradas, es 

necesario subrayar que este paro de 48 horas fue totalmente pacífico. 

 

          En cuanto a las autoridades, participaron alcaldes provinciales y distritales, 

junto al presidente regional, Hugo Ordoñez Salazar. Las organizaciones 

patrióticas como la Sociedad de Señoras, la Sociedad de Artesanos y los 

descendientes de los Ex Plebiscitarios, también se plegaron al paro (Radio Uno, 
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3 de octubre de 2008). En la jornada, hubo una movilización en horas de la 

mañana con un paseo a la bandera recorriendo la calle Alto Lima, la Av. San 

Martín hasta llegar al Paseo Cívico donde se izó la bandera a media asta. Las 

autoridades estuvieron apostadas al pie del Arco Parabólico e hicieron un mitin 

popular (Diario Caplina, 4 de octubre de 2008b, p. 5). El presidente regional 

expresó que los tacneños defenderían hasta con la vida el canon minero para 

poder realizar las obras que requiere Tacna (Diario Caplina, 4 de octubre de 

2008c, p. 5). 

 

Propuesta de ley del Ejecutivo se aprobó en comisiones de Economía y 
Energía y Minas   

La propuesta del Ejecutivo, que consistía en la modificatoria del artículo 5 

de la Ley N°27506, ingresó a las comisiones el 26 de setiembre. Sin embargo, 

la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales (ANGR), presidida por César 

Villanueva, solicitó oficialmente mediante una carta al presidente del Congreso, 

Javier Velásquez Quesquén, aplazar la discusión de dicha propuesta. La 

argumentación para este pedido se basó en la existencia de un acuerdo entre la 

ANGR, el poder Ejecutivo y Legislativo, donde toda norma vinculada al proceso 

de descentralización debía ser consultado y consensuado con los presidentes 

regionales (Diario Correo, 7 de octubre de 2008, p. 3). 

Empero, el 7 de octubre se realizó la primera aprobación del proyecto de 

ley que modificaba la distribución de canon en las comisiones de Economía y 

Energía y Minas, con votos del Apra, Unidad Nacional y el Grupo Parlamentario 

Fujimorista. Esto representó un duro golpe para las autoridades tacneñas 

presentes en el debate, calificando esta decisión de “decepcionante” (La 

República, 8 de octubre de 2008, p. 7).   

Por otra parte, el premier Jorge del Castillo señalaba que dicho proyecto 

de Ley Nº2713, evitaría futuras disputas por el canon minero, donde Southern 

operaría. Asimismo, sostenía que “esta es una ley para hacer justicia con los 

pueblos, para que Tacna cobre lo que le produce Toquepala y Moquegua cobre 

lo que le produce Cuajone” (La República, 7 de octubre de 2008). 
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Movilización social contra el proyecto de Ley N°2713 

Para el 23 de octubre, estaba planificado el debate y votación sobre la Ley 

N°2713, en el Pleno del Congreso. Por esa razón, el Frente de Defensa convocó 

a movilización social para defender la intangibilidad del canon minero. Ese día, 

hubo varios puntos de preconcentración. Los pobladores de Ciudad Nueva y Alto 

de la Alianza fueron los primeros en movilizarse hasta llegar a los mercadillos 

del centro, en donde conminaron a los comerciantes a sumarse, quienes 

terminaron cerrando sus puestos. Por su parte, los manifestantes de Cono Sur 

se enrumbaron con dirección a la Plaza Zela. Recorrieron el paseo cívico, hasta 

llegar a las afueras de la Gobernación (Radio Uno, 23 de octubre de 2008). 

 

           El Frente de Defensa, destacó la unidad del pueblo en esta jornada de 

lucha. Miles de pobladores se concentraron en la Gobernación y le entregaron 

un memorial al Gobernador Víctor Raúl Urviola (Radio Uno, 23 de octubre de 

2008). Por otro lado, se debe señalar que el Congreso postergó la aprobación 

del proyecto de Ley N°2713 para la semana siguiente (Diario Correo, 24 de 

octubre de 2008, p. 3), además, debatir la cuestión previa solicitada por los 

congresistas Juvenal Ordoñez y Oswaldo Luizar, para que dicho proyecto 

retorne a las comisiones de Economía y Energía y Minas, con el fin de que sea 

mejor estudiado (Ministerio de Justicia, 2008, p. 1107). 

Posición de Yehude Simon  

El 23 de octubre, el nuevo premier Yehude Simon Munaro, firmó un acta 

con algunas autoridades y representantes de la región Moquegua (Diario 

Caplina, 28 de octubre de 2008, p. 9), en cuyo párrafo 7 especificaba 

textualmente lo siguiente:  

El Presidente del Consejo de Ministros Señor Yehude Simon, a solicitud 

de las autoridades de Moquegua, deja constancia de su respaldo al 

proyecto de Ley Nº 2713-2008-PE presentado por el Poder Ejecutivo, 

referido a la modificación del artículo 5 de la Ley de Canon. Asimismo, se 

harán los esfuerzos necesarios con las autoridades de Tacna, para hallar 

una solución a la problemática. 
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Las reacciones no se hicieron esperar. El parlamentario Juvenal Ordoñez 

remitió el  oficio N°744-2008-JOS-CR al primer ministro, rechazando su posición 

y calificando como un error que la PCM no busque una solución armoniosa 

(Diario Caplina, 28 de octubre de 2008, p. 3). En esa misma línea, el presidente 

regional Hugo Ordoñez indicó que la postura de Simon era sesgada e 

inequitativa (Diario Caplina, 28 de octubre de 2008, p. 9). 

c) Desborde de la protesta: paro violento 
 

El Frente de Defensa convocó al segundo paro de 48 horas, que inició el 

29 de octubre, al que se sumaron nuevamente diversas organizaciones sociales. 

Cabe resaltar que este paro fue parcial. Dado que, un sector de los transportistas 

laboró durante las primeras horas del día y los mercados atendieron hasta 

determinadas horas de la mañana. Asimismo, las instituciones públicas y 

privadas trabajaron a puerta cerrada (Diario Correo, 30 de octubre de 2008, p. 

3). 

 

El paro fue pacífico en gran parte de la ciudad, salvo algunos casos 

aislados que se presentaron como quema de llantas y atentados contra las 

unidades móviles como en el distrito de Alto de la Alianza, donde dos personas 

resultaron heridas por enfrentarse a un grupo de provocadores (Diario Correo, 

30 de octubre de 2008, p. 3). Por otro lado, en el distrito de Gregorio Albarracín, 

con la consigna “¡El canon se defiende!” cientos de manifestantes bloquearon el 

ingreso a dicho distrito (Diario Correo, 30 de octubre de 2008, p. 4). 

 

           En horas de la tarde, centenares de pobladores de los distritos de 

Locumba, Ilayaba e Ite, rodearon la bocatoma de este último distrito, con el 

objetivo de cerrar la compuerta que abastecía de agua (150 litros por segundo) 

a la provincia de Ilo. Sin embargo, no lograron su cometido (La República, 30 de 

octubre de 2008, p. 5). 

 

Finalmente, José Mejía, representante del Frente de Defensa, lamentó 

que varias organizaciones y sectores sociales no hayan participado de manera 

masiva en este primer día de paro (Diario Correo, 30 de octubre de 2008, p. 3). 
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d) Tacnazo: día central del conflicto  
 

Juvenal Ordoñez, propuso un texto sustitutorio que resultaba de la 

combinación del entonces vigente cálculo, es decir, el 50% de la cantidad del 

mineral extraído y 50% sobre la cantidad de concentrado, eso equivaldría un 

promedio en millones de soles siempre a favor de Tacna. Asimismo, la diferencia 

relativa por la explotación del yacimiento minero de cada año, que se podría 

producir para cualquiera de las dos regiones, el que salga perdiendo, tenía que 

ser compensado económicamente por el Ejecutivo (Radio Uno, 30 de octubre de 

2008a). 

 
           Se realizó una entrevista a Julio Dávalos, alcalde de Jorge Basadre: 

 

Nosotros nos fuimos el día 28 de octubre en la noche a Lima, hemos 

estado el 29 reunidos en el local de los residentes tacneños y ahí 

acordamos ciertos planes de estrategia y al día siguiente teníamos que 

estar en el pleno del Congreso. Llegamos y nos llevaron a un ambiente 

del Congreso y a los moqueguanos a otro ambiente. Y en ese espacio 

cerrado, vimos a través de una pantalla gigante cómo se desarrollaba el 

debate. Todos los alcaldes viajaron, a excepción de Lucho Torres que 

mandó a su representante. Asimismo, el congresista por Tacna, Juvenal 

Ordoñez, elaboró más de cien páginas en defensa de la no modificatoria 

de la Ley de Canon y esto lo entregó a los congresistas para que puedan 

tener un elemento de juicio, pero estoy seguro que nadie lo leyó, ¿y quién 

iba a leer en dos o tres horas tremendo informe? 

 

          El día 30 de octubre, segundo día de paro, fue el momento más crucial de 

la protesta social, precisamente porque este día se desencadenó la violencia en 

varios sectores de la ciudad, provocando entre otras cosas el incendio de la 

Gobernación. 

 

A las 9:00 horas, los manifestantes comenzaron sus concentraciones, 

recorrieron las calles y conminaron a la ciudadanía a participar de la jornada de 

lucha. Los distritos del Alto de la Alianza, Ciudad Nueva, Gregorio Albarracín y 
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Pocollay también acataban el paro de manera activa y contundente (Radio Uno, 

30 de octubre de 2008b). 

 

           Los protestantes se encontraban en diversos puntos de la ciudad, a la 

expectativa de la decisión del Congreso. Cuando se enteraron que la primera 

votación había sido desfavorable para Tacna, se desplazaron masivamente al 

centro de la ciudad, mostrando su absoluto descontento e indignación. Llegaron 

hasta la sede de la Gobernación de Tacna y la rodearon (Radio Uno, 30 de 

octubre de 2008c). 

 

Aprobación del proyecto de Ley de Canon N°2713  
 
El presidente del Congreso, Javier Velásquez Quesquén, anunció que, 

antes de votar el proyecto de Ley N°2713, que propone modificar el artículo 5° 

de la Ley N°27506, se votaría la cuestión previa planteada por los congresistas 

Juvenal Ordoñez, Oswaldo Luizar  y Martha Acosta, quienes en aras de ganar 

tiempo, buscaban que el proyecto retorne a las comisiones de Economía y de 

Energía y Minas, y sea mejor estudiada. Sin embargo, esa propuesta sería 

rechazada por 67 votos en contra, cuatro a favor y 10 abstenciones. 

 

Posteriormente, se aprobó en primera votación, por 49 votos a favor, 2 en 

contra y 20 abstenciones, el proyecto de Ley Nº2713. En un buen cálculo político, 

Hilda Guevara, parlamentaria aprista por Moquegua, solicitó exonerar de 

segunda votación el mencionado proyecto de Ley que ya había sido aprobado. 

Luego de un intenso debate entre las posiciones a favor y en contra de Tacna y 

Moquegua, se obtuvo 41 votos a favor, 39 en contra y 15 abstenciones. 

(Congreso de la República, 2008c, pp. 1160 y 1187d). Veamos el siguiente 

cuadro de esta ajustada y última votación: 
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Cuadro 14. Exoneración de la segunda votación del proyecto de Ley N°2713 
VOTOS POR BANCADAS  A FAVOR 

DE 
MOQUEGUA 

A FAVOR 
DE 

TACNA 

ABSTENCIÓ
N 

SIN 
RESPUESTA 

PARTIDO APRISTA 23 1 0 0 

GRUPO PARLAMENTARIO 

NACIONALISTA 

0 20 0 0 

UNIDAD NACIONAL  10 0 0 1 

GRUPO PARLAMENTARIO 

FUJIMORISTA 

0 10 2 0 

UNIÓN POR EL PERÚ 5 2 0 0 

UNIDAD POPULAR 

PATRIÓTICA 

2 2 3 0 

ALIANZA PARLAMENTARIA 0 4 0 0 

ALIANZA NACIONAL 0 0 6 0 

NO AGRUPADO 1 0 4 0 

TOTAL 41 39 15 1 

Fuente: Adaptado de Ramos et al. (2018) 

 

La bancada aprista, hizo gala de una casi absoluta disciplina al momento 

de votar por segunda vez en el Pleno. Sin lugar a duda, expresaba claramente 

la posición del Ejecutivo, quien en reiteradas veces se había manifestado a favor 

de la modificación de la ley de canon minero. El único de esta bancada que votó 

simbólicamente en contra fue el congresista por Tacna, Jorge Flores Torres. 

Asimismo, Unidad Nacional, grupo de tendencia conservadora, también se 

alineó al Apra. Por otra parte, la bancada nacionalista que solía adoptar una 

posición crítica, decidió inclinarse por un voto en contra en la exoneración de la 

segunda votación, porque consideraba que era necesario una mayor discusión 

en torno al proyecto de ley. La bancada fujimorista también votó en contra, 

aunque no dejaba de llamar la atención su postura ambivalente, ya que en la 

primera votación varios parlamentarios habían votado a favor del proyecto de 
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ley. Las demás bancadas, alternarían para ambos lados, otras simplemente 

eligieron abstenerse. 

 

Quema de la gobernación  

 

           Minutos después de las 10:00 horas, la suerte ya estaba echada. El 

Congreso aprobó la Ley N°2713. Miles de personas estaban frente al local de la 

Gobernación, resguardada por un reducido número de policías que apenas 

alcanzaban a los 30, a quienes les lanzaron piedras, palos y otros objetos. Los 

agentes respondieron con bombas lacrimógenas e intervino la caballería (La 

República, 30 de octubre de 2008). 

 

          Según el testimonio de José Mejía Cavero los hechos ocurrieron de la 

siguiente manera: 

 

Un día antes se había acordado junto con los dirigentes sociales en qué 

zonas íbamos a estar. Varios se fueron a diversos puntos, pero consideré 

que alguien debía quedarse en la ciudad. Así que decidí quedarme. En la 

mañana del día 30, estaba en el Óvalo Callao con un grupo de 

manifestantes, esperando a que lleguen más personas. Asimismo, por 

teléfono estábamos monitoreando, porque había un punto de 

concentración en donde nos íbamos a reunir todos. Sin embargo, 

sorpresivamente me llamaron diciéndome que estaban ya marchando 

hacia el Paseo Cívico. Volví a preguntar y no lo podía creer. Voy 

caminando desde el Óvalo Callao hasta el Paseo Cívico, y en la medida 

que me voy acercando veo una humareda negra en el cielo. 

 

Hay cosas que nunca he visto en mi vida. Una es que los agresores, 

que eran los que estaban lanzando piedras a la Gobernación, gritaban y 

se identificaban quiénes eran, porque ellos decían: ¡Viva construcción 

civil! Estaban algunos con bufanda. Tenían una vestimenta tipo 

universitario, que no usan precisamente los obreros de este gremio. Eran 

decenas los que gritaban estas consignas. Estaban por todos lados. Ellos 

no eran de construcción civil. Nunca había visto a esos tipos.  
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Recuerdo que agarré un megáfono y subí a un carro “escarabajo” 

por la parte alta y comencé a pedir qué cada gremio se repliegue a su 

base, ya que cada uno sabe de dónde es. Los que no tenían bases, ya 

sabíamos. Cuando empezaron a replegarse las personas, observamos 

que aquellos que estaban atacando la Gobernación no tenían ningún 

gremio, es más, este grupo se va corriendo hacia la Sunat y lo que me 

dicen después es que también lanzan piedras ahí. 

 

Las fuerzas policiales no lograron impedir que el grupo de infiltrados, 

descontrolados y furiosos, incendiaran la Gobernación. A causa del material 

inflamable de este local, el fuego se extendió rápidamente calcinando todo al 

interior (Diario Caplina, 31 de octubre de 2008, p. 2). El Crnl. PNP Marco 

D'Cassanova Giurcovich, declaró que “se utilizó combustible para quemar la 

Gobernación” (Jesusoskivideos, 2008). Asimismo, la policía evacuó a las 

personas que allí se encontraban (Diario Caplina, 31 de octubre de 2008, p. 2). 

 

El prefecto de Tacna en aquel momento, Víctor Raúl Urviola Hani, contó 

que: 

Todo el Paseo Cívico estaba lleno de manifestantes. Me encontraba 

dentro de mi despacho, atendiendo con la puerta cerrada. Las personas 

que estaban afuera empezaron a agitar y los policías no les permitían el 

ingreso.  

Un dirigente de Aju Zotac estaba conmigo en mi despacho en el 

momento del suceso. Cuando se supo la votación a favor de Moquegua, 

eso fue el detonante. Empezaron a lanzar pedradas, es decir, se desató 

la violencia. Toda esta gente que estaba alrededor de la Gobernación vino 

preparada para ese fin de quemar la Gobernación. Según los videos que 

tenemos, han venido con pintura amarilla y han pintado las puertas, 

menos la grande. Era inimaginable que fueran a quemar la Gobernación. 

Ciertamente, no había mucho efectivo policial, porque gran parte había 

sido derivado a la frontera. Largamente superaba la turba a las fuerzas 

policiales. Rompieron la puerta y subieron. De ahí, usaron kerosene y 
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combustible. Y como todo es de madera y el piso tenía petróleo, tipo cera, 

fue fácil que el fuego se propagara. 

Me evacuaron después de 15 o 20 minutos de provocado el 

incendio, porque ardió y era incontrolable. Antes había salido el personal, 

después yo. El fuego ya estaba encima del techo. Ese rato no te das 

cuenta ni de tu integridad física. Me tuvieron que evacuar. Tenía 

sentimientos encontrados.  

 

Las unidades de bomberos tardaron más de una hora en llegar a la 

gobernación, el cual se encontraba en llamas. Su demora se debió a que los 

protestantes impidieron su desplazamiento (Diario Caplina, 31 de octubre de 

2008, p. 2). El Brigadier General de la Compañía de Bomberos del Perú, Gonzalo 

Lostaunau Silva, alegó ante la prensa que: 

 

No dejaban entrar, sencillamente. No han dejado entrar los carros de 

emergencia. Me he trasladado a pie. Lo único que pudimos hacer es 

colocar una manguera desde el cuartel de 2 de mayo y traer agua y poder 

menguar el incendio. Han participado 9 compañías de bomberos y 

alrededor de 100 bomberos (Jesusoskivideos, 2008). 

 

Jorge Medina Roldán, Comandante de la Dirección Territorial de la Policía 

de Tacna, manifestó que no le enviaron refuerzos. Solo hubo 300 policías en la 

región de Tacna, 70 fueron enviados a resguardar la frontera, el resto a proteger 

la bocatoma de Ite, los pozos de Suches, el consulado chileno y la Gobernación. 

Fueron aproximadamente cinco horas de caos. El resultado fue dieciocho 

policías y cuatro civiles heridos y, por otro lado, siete detenidos en la frontera (La 

República, 30 de octubre de 2008). 

 

Para el ministro del Interior, Remigio Hernani, el ataque a la Gobernación 

no fue improvisado y aseguró que intervinieron personas con preparación militar 

(La República, 2 de noviembre de 2008). 

 

Julio Dávalos hace una reflexión después de la votación del Congreso: 
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En el trayecto de regreso a Tacna, muchos pensábamos que esto ya 

estaba casi definido y que era poco lo que se podía hacer, a lo mejor 

detener por un tiempo la promulgación. Hay otros que decían que tenían 

esperanzas y que seguirían luchando, pero los que habíamos recorrido un 

poco más, veíamos que las cosas estaban prácticamente consumadas. 

 

En la frontera 
 

El 29 de octubre se movilizó por la noche un grupo de personas hacia el 

complejo fronterizo Santa Rosa. Al día siguiente, la protesta social se inició a 

tempranas horas e impidió el desplazamiento de vehículos hacia Chile. El Comité 

Nacional de Reorientación (CONARE SUTEP) y parte del Sindicato de 

Trabajadores de Construcción Civil (STCC) bloquearon la frontera (Diario 

Correo, 31 de octubre de 2008, p. 7). No se registraron daños en las oficinas del 

Control de Santa Rosa; sin embargo, algunos postes del alumbrado público 

instalados resultaron afectados (Diario Caplina, 31 de octubre de 2008a, p. 5). 

 

En la entrevista realizada al profesor Reymundo Hualpa Condori, quien se 

encontraba en la frontera, narra lo siguiente:  

 

Éramos aproximadamente algo de 500 personas en la frontera. Alrededor 

de las 11:00 horas, veo a lo lejos que la policía peruana coordinaba con 

los carabineros chilenos. La gente empezó a lanzar arengas. En un 

momento un grupo comenzó a meterse en la “tierra de nadie” entre Tacna 

y Arica, aunque hasta ese momento no había ningún problema. En el lado 

de los chilenos había un patrullero y casi 200 metros más allá, un bus. 

Pero hay un momento en que un grupo sobrepasa la “tierra de nadie”; y 

hasta que una persona provocadora ‘un soplón’, lanza una piedra dirigida 

al patrullero chileno. El chofer de esa patrulla retrocede rápido. E 

inmediatamente avanza ese bus chileno y salen de ahí carabineros bien 

armados. Y proceden a intervenir a la gente que se encontraba en 

territorio chileno. Los reporteros preguntan ¿por qué los detienen? Y a 

ellos también se los cargan y los meten al bus. Estuve a punto de dirigirme 
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a los carabineros y reclamar, pero pensé mejor las cosas, ya que tenía 

que haber alguien que captara estas imágenes, es decir, que tenga 

pruebas del hecho. 

 

          En esta línea, la funcionaria de la Intendencia Regional de Arica, señaló 

que los protestantes que llegaron a la frontera tiraron piedras a los carabineros. 

Lo que provocó una abrupta detención. Fueron siete peruanos detenidos por los 

policías del vecino país de Chile, por “desórdenes e ingreso clandestino” (Minería 

Chilena, 2008). 

 

Entre ellos se encontraban tres periodistas, uno de los cuales manifestó 

que “los carabineros nos trataron como delincuentes, a pesar que nos 

identificamos como periodistas y mostramos nuestras credenciales” (Informativo 

Codeci, 31 de octubre de 2008). Estuvieron varias horas detenidos hasta que por 

intervención del fiscal Javier Castillo Ñique y el coronel Marco de Casanova, 

fueron liberados en horas de la tarde (Diario Caplina, 31 de octubre de 2008b, p. 

5). Los nombres de los detenidos son: 

 

• Elizabeth Velásquez (Construcción civil) 

• Rolando Nina (Construcción civil) 

• José Ascuña (Construcción civil) 

• Hilario Aduvire (Construcción civil) 

• José María Gómez Rumiche (Canal 4 de la Diócesis de Tacna y 

Moquegua) 

• Giancarlo Flores Conde (Canal Heroica TV) 

• Mario Chipana Limache (Radio Caplina)  

 

Alex Pacci, Secretario General de Construcción Civil, declaró que el 

bloqueo de la carretera internacional Tacna – Arica y el intento de cruzar la 

frontera de algunos manifestantes, fue para llamar la atención de la prensa 

nacional e internacional (Diario Caplina, 31 de octubre de 2008c, p. 5). 
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Otros incidentes  
 

           El grupo de infiltrados después de quemar la Gobernación, se 

desplazaron por otras zonas. Se dirigieron a las instalaciones de la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), rompieron los 

vidrios y forcejearon el enrejado de la puerta de acceso. Posteriormente se 

dirigieron al local del Partido Aprista Peruano (PAP), extrajeron los muebles a la 

calle y los incendiaron, además, destrozaron las pancartas alusivas a este 

partido político. Finalmente, se trasladaron hacia el local de Radio Uno, donde 

tiraron piedras y quemaron una llanta a pocos metros de distancia de esta radio 

(Diario Caplina, 31 de octubre de 2008, p. 7). 

 

Como resultado del enfrentamiento entre policías y manifestantes, se 

registraron 22 heridos (La República, 31 de octubre de 2008, p. 3). Aquí la 

relación: 

Cuadro 15. Registro de heridos (30 de octubre) 
N° Nombres y apellidos  Situación 

1 Wilfredo Guillermo Conde Policontuso 
2 Rodolfo Pastor Cáceres  Policontuso 
3 Lucila Choque Apaza TEC leve por pisada de caballo 
4 Arlene Vargas Pamo Herida cortante brazo izquierdo 
5 Tnte. PNP Henry Malaga Villa Herida cortante cabeza 
6 SOB PNP Luis Chevarria Dueñas Herida contusa cabeza 
7 Tnte. PNP Luis Cobeñas Puicón Herida cortante cabeza 
8 SOB PNP Pablo Macedo Condori Herida cortante cabeza y contusión rostro 
9 SOB PNP Juan Paco Cárdenas  Herida cortante frente 

10 SOT1 PNP Luis García Montes  Herida cortante cabeza 
11 SO2 PNP Carlos Ayala Pamo Herida cortante cabeza 
12 SOT1 PNP Antonio Alanoca 

Paredes  
Herida cortante brazo  

13 SO1 PNP Luis Balarezo Antaurco  Contuso y herida pierna izquierda 
14 SOT2 PNP Alex García Ale  Herida cortante cabeza 
15 SO1 PNP Julio Mamani Barriga  Herida cortante hombro izquierdo y cabeza 
16 SO3 PNP Henry Luque Barriga  Herida cortante hombro izquierdo 
17 SO3 PNP Juan Palomares 

Arismendi  
Herida contusa cortante parietal derecho 

18 SOT PNP Luis Layme Montañez  Herida cortante en la cabeza 
19 PNP Jaime Astete Choque  Edeme conjuntival ojo izquierdo 
20 SOS Julio César Benitez Cedrón Policontuso brazo derecho 
21 SO2 Wilmer Yutari Galino Herida contusa cortante 
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22 SOS Leocadio Yave Flores  Policontuso herida brazo derecho 

Fuente: Adaptado de La República (2008, p.3) 

 

           En horas de la noche, en señal de protesta, un grupo de manifestantes de 

la provincia de Tacna se dirigió hasta el distrito de Ite, a la altura del kilómetro 99 

de la carretera costanera y cortaron el suministro de agua a la provincia de Ilo. 

No obstante, luego viajaría personal del EPS-Ilo al lugar a fin de evaluar los 

daños en el ducto y poder solucionar este problema (Diario Correo, 31 de octubre 

de 2008, p. 3). 

e) Paralización indefinida en Tacna (31 de octubre – 7 de noviembre) 
 

El Frente de Defensa había convocado a un paro de sólo 48 horas (29 y 

30 de octubre), pero desde Lima, las autoridades tacneñas encabezadas por el 

presidente regional, Hugo Ordoñez, instaron a la población a seguir 

movilizándose, así lo confirmó el entonces presidente del Frente de Defensa, 

José Mejía (Diario Correo, 1 de noviembre de 2008a, p. 3). 

 

El 31 de octubre, en horas de la mañana, manifestantes se concentraron 

en Alto de la Alianza, por la zona de salida Tarata, para luego dirigirse al cerro 

Intiorko, lugar en donde empezaron a recoger piedras de gran tamaño con el fin 

de bloquear la vía de este sector (Diario Correo, 1 de noviembre de 2008b, p. 3). 
 

Mientras tanto, en La Yarada, casi un centenar de agricultores del 

asentamiento 5 y 6, valiéndose de llantas, ramas y piedras, bloquearon el 

kilómetro 23 de la carretera Costanera (Diario Correo, 1 de noviembre de 2008, 

p. 4). 

 

El diario oficial “El Peruano” publicó la Resolución Suprema Nº 518-2008-

DE (ver Apéndice 2: Documentos) en donde el Ejecutivo autoriza a las fuerzas 

armadas brindar apoyo a la policía nacional en resguardo de las instituciones 

públicas y privadas desde el 31 de octubre hasta el 7 de noviembre. De este 

modo, iniciaría la participación de los militares.  
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Enfrentamiento en el puente Camiara 
 

          El 31 de octubre, desde aproximadamente las 3:00 horas, los agricultores 

de Locumba bloquearon el puente Camiara, soldando un riel. Asimismo, llenaron 

de piedras un tramo de 5 km (Diario Correo, 1 de noviembre de 2008, p. 6). 

 

           A las 10:00 horas, más de un centenar de policías de la Dirección 

Nacional de Operaciones Especiales (DINOES), el cual estaba al mando el 

coronel Armando Martínez, arribó al puente Camiara con el objetivo de 

desbloquear la vía. Hubo un helicóptero sobrevolando por la zona. Los policías 

de la DINOES empezaron a lanzar bombas lacrimógenas, lo cual provocó la 

reacción de los agricultores. Poco a poco los policías lograron adueñarse de la 

pista del puente y de esta manera se reanudó parcialmente el tránsito vehicular 

(Diario Correo, 1 de noviembre de 2008, p. 6). 

 

          Tres buses con manifestantes partieron desde Tacna hasta el puente 

Camiara, éstos llegaron en la tarde, pero la policía nuevamente dispersó. Sin 

embargo, horas después un nuevo grupo se unió a los protestantes. En ese 

momento se dio el enfrentamiento más violento entre la policía y los 

manifestantes, y resultaron como heridos por lo menos 4 personas (La 

República, 31 de octubre de 2008) las cuales fueron: 

 

• Jesús Antonio Chambilla Rojas 

• Wilson Gonzales Tamshira  

• Arturo Cárdenas Sánchez. 

• Gelmer Arpasi Valeriano 

 

Mariela Linares, nos relata cómo fue la participación de su pareja Gelmer: 

 

Gelmer trabajaba en Locumba en el área de seguridad ciudadana, donde 

era responsable de conducir el vehículo asignado a esa labor. Debido a 

su trabajo él tenía que estar en todas las actividades de ese tipo, 

salvaguardar a las personas (…) Ese día que asiste a la protesta, era su 

día de descanso (…) conversamos por teléfono en la mañana. Le 
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pregunté a Gelmer: ¿a qué hora vas a venir? Le dije que se venga, habló 

también con su hija. Me respondió que no había carro (…) Yo supongo 

que después de esta conversación se fue a apoyar la protesta (…) algunas 

personas me comentaron que él estaba ayudando a quienes se caían o 

no podían correr más (…).  

El estado de Gelmer era sumamente crítico. Llegó aproximadamente a las 

18:30 horas al hospital Hipólito Unanue de Tacna (La República, 31 de octubre 

de 2008). Su hermana, Mayda Arpasi, afirmó que recibió un impacto de bomba 

lacrimógena en la cabeza, lo que se suma a la negligencia de los policías para 

evacuarlo al nosocomio (Diario Correo, 1 de noviembre de 2008c, p. 3). 

 

La pareja de Gelmer, Mariela Linares, confirma que hubo negligencia de 

los efectivos policiales al momento de trasladarlo hacia Tacna: 

 

Sí, fue una tremenda negligencia (…) Gelmer fue auxiliado inicialmente 

por sus compañeros, luego se acercó la policía, no sé quién exactamente 

le envolvió la cabeza, pero se ve puede ver en un video como lo suben a 

una camioneta y lo colocan en la parte trasera de la tolva (…) donde se 

movilizaron los policías junto con Gelmer y lo trasladaron al cuartel Fuerte 

Arica. En otro video se muestra que lo sacan del Fuerte Arica sobre una 

camilla. Imagínate, en una camilla al aire libre, en la velocidad que venía 

la camioneta, así lo han trasladado hasta el grifo que se ubica casi 

saliendo de Tacna (después de la primera curva), hasta ahí es donde lo 

hacen llegar y lo pasan a una ambulancia y esta es la que llega al hospital 

Unanue.  

Fallece Gelmer Arpasi 
 

          En horas de la noche, Gelmer Arpasi fue diagnosticado con traumatismo 

encéfalo craneano grave irreversible y asistido con un respirador artificial. Más 

tarde, lo trasladaron a la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) del hospital Daniel 

Alcides Carrión de EsSalud en Calana, que estaba mejor equipado. Mientras 

tanto, decenas de personas esperaban afuera de la zona del servicio de 
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Emergencia, expectantes de lo que le ocurriera a Gelmer (Diario Correo, 1 de 

noviembre de 2008c, p. 3). 

 

El 1 de noviembre, al promediar las 19:30 horas, al joven padre de familia, 

le retiraron el ventilador mecánico. Los familiares decidieron autorizar la 

donación de órganos.2 Después sus restos fueron derivados a la morgue central, 

para llevar a cabo la necropsia (Diario Caplina, 2 de noviembre de 2008, p. 3). 

Mártir de las luchas sociales de Tacna 
 

El 2 de noviembre, cientos de personas se concentraron  en los exteriores 

de la morgue. El ataúd, cubierto con una bandera peruana, fue llevado al atrio 

de la Catedral y el Arco Parabólico, en donde se guardó un minuto de silencio. 

Finalmente, desplazado al velatorio Alto Lima (Diario Caplina, 3 de noviembre de 

2008, p. 3). 

 
          Al día siguiente, una multitud le dio el último adiós a Gelmer Arpasi 

Valeriano, declarado “Mártir de las luchas sociales de Tacna”, por el Frente de 

Defensa. Los medios escritos calcularon que alrededor de 15 mil personas 

acompañaron sus restos. El cortejo partió del velatorio, recorrió el Paseo Cívico 

y culminó en el cementerio general, rodeado de bandas de músicos (Diario 

Correo, 4 de noviembre de 2008, p. 3). 

 

Era tal la cantidad de gente que los efectivos de seguridad dispusieron 

que sólo ingresen cierto número de personas. Sin embargo, ya miles habían 

ingresado, incluso subiendo a los techos. Después de un emotivo discurso de 

las autoridades y los familiares, no cesaron las consignas del pueblo que 

recordaba a Gelmer como mártir de la lucha social (Diario Correo, 4 de 

noviembre de 2008, p. 3). 

 

Asimismo, se aplicó un decreto de alcaldía Nº0015-08, en el que se 

dispuso el embanderamiento general de la ciudad de Tacna a media asta, desde 

 
2 Entrevista a Mariela Linares, pareja de Gelmer Arpasi. 
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las 8:00 horas hasta las 18:00 horas, en señal de duelo (Diario Correo, 4 de 

noviembre de 2008, p. 5). 

 
En entrevista realizada a la pareja de Gelmer Arpasi, nos confesó lo 

siguiente:  

 

En un abrir y cerrar de ojos viví lo que nunca imaginé y más en este 

contexto de protestas (…) Estas ahí y miras a tanta gente y no puedes 

expresar tus emociones, te reprimes (…) El pueblo de Tacna enterró a 

Gelmer, no lo enterré yo. 

 

Encuentran dinamita a manifestantes en Candarave 
 
El 1 de noviembre fueron detenidos veinticinco manifestantes cerca de la 

provincia de Tarata, en el sector del pozo 8, mientras se desplazaban en un 

volquete de placa XG-6002  rumbo a Huaytire. Su objetivo era cerrar algunos 

pozos de agua y así afectar a Southern, pero la policía frustró sus planes al 

detenerlos y llevarlos a la comisaría de Candarave. Los agentes indicaron que, 

en la mochila de Oscar Calizaya, encontraron un total de 7 cartuchos de dinamita 

(La República, 2 de noviembre de 2008, p. 15). 

 

Oscar Calizaya, declaró ante la prensa lo que verdaderamente pasó: "Uno 

de ellos dijo que traíamos dinamita, de frente se fue a mi mochila y sacó siete 

cartuchos (Ver Apéndice 4: Imágenes de la protesta social en Tacna y 

Moquegua). Preguntaron de quién era la mochila y yo dije que mía, pero esa 

dinamita me la sembraron" (La República, 2 de noviembre de 2008, p. 15). Sin 

embargo, al día siguiente, se supo que ninguna persona quedó con orden de 

detención por la intervención policial y militar al volquete en donde se 

encontraban varias personas que iban a Huaytire (Diario Correo, 3 de noviembre 

de 2008, p. 7). 
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           En la entrevista con Virginia Velásquez, contó cómo vivió su viaje aquel 

día a Candarave y en relación a los cartuchos de dinamita, sostiene que habrían 

sido sembrados por la policía: 

A las 8:00 horas viajamos en dos volquetes y un bus hacia la zona de 

Huaytire. Entre la gente que viajó había presidentes de las comunidades 

campesinas de Candarave y Tarata, regidores, dirigentes y pobladores de 

la ciudad de Tacna. En el primer volquete viajaban 25 personas y en el 

segundo donde yo me encontraba una cifra similar. Cuando estábamos 

entrando a Huaytire, al primer volquete lo interceptó el ejército de 

Moquegua, la policía especializada de Arequipa y funcionarios de la 

Southern (…). La policía que intervino al primer volquete, obligó a todos a 

que salieran con las manos en alto, ponerse en cuclillas y en fila india. En 

seguida, empezaron a revisar las cosas y encontraron una mochila, y 

preguntaron a quién le pertenecía, se levantó un joven e indicó que era 

suya, lo que no imaginó es que habían introducido dinamita, es decir, le 

habían “sembrado”. Y los policías dijeron que toditos eran terroristas. 

Nosotros no manejamos dinamita, porque no somos terroristas. 

La dirigente contó que los pobladores se movilizaron hacia el lugar con el 

objetivo de afectar el suministro de agua a la empresa minera Southern, 

“queríamos hacer ver que ellos no eran los intocables y que el pueblo podía 

tomar sus acciones”. Ella califica esta medida como un acto simbólico de 

“rebeldía”, así se demostraba que la protesta iba también contra esta minera. 

Tregua al gobierno central  

El 3 de noviembre, el Frente de Defensa y las autoridades, acordaron 

suspender el paro indefinido y otorgar una semana de tregua al gobierno, 

aduciendo que no se debía desgastar al pueblo. Esta decisión fue anunciada en 

una asamblea popular en el Arco Parabólico, donde miles de ciudadanos se 

dieron cita. La noticia no fue bien recibida porque los pobladores obligaron a los 

dirigentes a abandonar el estrado que se había levantado para la reunión 

(Andina, 3 de noviembre de 2008). 
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Después del abrupto retiro de dirigentes del Frente de Defensa y autoridades, 

los opositores de la tregua, realizaron unas elecciones improvisadas y 

conformaron el autodenominado Comité de Lucha de los Derechos de Tacna, 

grupo que optaba por mantener el paro indefinido (La República, 4 de noviembre 

de 2008, p. 2). Como integrantes de este nuevo espacio, juramentaron Jesús 

Alarcón, representando a la provincia de Tacna; Joaquín Copa, al distrito de 

Gregorio Albarracín; Virginia Velásquez, al distrito de Ciudad Nueva y Ricardo 

Bernabé, al distrito de Alto de la Alianza, entre otros. Una vez culminada la 

asamblea popular, marcharon por las calles, con la intención de dar a conocer 

que el paro indefinido aún continuaba (Diario Correo, 4 de noviembre de 2008, 

p. 4). 

 

El dirigente Joaquín Copa, nos comentó sobre su participación en el 

Comité de Lucha: 

 

Hugo Ordoñez pide la tregua con el propósito de instalar una mesa de 

diálogo. Estaban todas las organizaciones sociales frente al estrado que 

se había instalado en el Paseo Cívico (…) la población se enardece y yo 

salto a la palestra (…) y pido a la población que se calme, que la lucha 

continúa. Ahí me eligen como el responsable del Comité de Lucha de 

Tacna (…) Rebasamos al Frente de Defensa por su incapacidad de dirigir 

el movimiento social, el Comité de Lucha dio la cara.  

 

Enfrentamiento en Ciudad Nueva 
 

En la mañana del 4 de noviembre, los pobladores del distrito de Ciudad 

Nueva se concentraron pacíficamente en la plaza José Olaya e izaron la bandera 

peruana a media asta. Al verlos la policía los dispersó con bombas lacrimógenas. 

Esta acción desproporcionada e irracional, provocó la indignación colectiva 

(Diario Caplina, 5 de noviembre de 2008, p. 2). 

 

          Aprovechándose de la situación, unos infiltrados atacaron la comisaría del 

sector. La población se enfrentó con piedras a la policía, este último respondió 

con más bombas lacrimógenas y perdigones. Los manifestantes lograron rodear 
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todo el perímetro de la Plaza José Olaya, pero el personal policial de la DINOES, 

logró que retrocedieran (Diario Caplina, 5 de noviembre de 2008, p. 2).  

 

La policía intentó ganar espacio, lo que causó una reacción más enérgica 

de los manifestantes, que se tradujo en el lanzamiento de más piedras. Un 

helicóptero del Ejército descendió muy próximo a la municipalidad del distrito y 

entregó municiones a la policía para lograr restablecer el orden que ellos mismos 

habían quebrantado (Radio Uno, 4 de noviembre de 2008). 

 

          Algunos manifestantes (infiltrados), en un acto extremo, incendiaron 

algunas instalaciones de la Municipalidad de Ciudad Nueva. Uno de ellos lanzó 

una bomba “molotov” al almacén de carpintería de dicha comuna y, debido al 

volumen de material inflamable que se hallaba dentro, el incendio se propagó 

con celeridad. Los bomberos tardaron 20 minutos en llegar al lugar y apagar el 

fuego (Radio Uno, 4 de noviembre de 2008). Mientras tanto, el enfrentamiento 

continúo por varias horas, dejando decenas de heridos (Diario Caplina, 5 de 

noviembre de 2008, p. 2). 

 

Los desmanes no cesaron. En la noche, atacaron y destruyeron el cuartel 

de Seguridad Ciudadana de Ciudad Nueva e incendiaron una camioneta de esta 

entidad. El empleado municipal Rúben Condori, calculó que fueron casi 300 

personas las que que rodearon el cuartel y el grifo municipal. de serenazgo. El 

jefe de Serenazgo, Emereciano Vilca, precisó que inescrupullosos individuos 

sustrajeron varas, uniformes, cascos, chalecos antibalas, un televisor, una 

cámara fotográfica, una videograbadora y 18 equipos de radio, computación y 

sonido (Diario Correo, 6 de noviembre de 2008a, p. 7). 

 

Al llevarse a cabo las indagaciones, se encontró sobre el capó de la 

unidad móvil calcinada, escrituras que corroborarían la presunta participación del 

grupo pandillero denominado “Los Ninas”, asentado en la asociación de vivienda 

28 de agosto (Diario Correo, 6 de noviembre de 2008a, p. 7). 

 

          Por otro lado, los infiltrados apedrearon la comisaría del distrito de Alto de 

la Alianza. El Módulo Básico de Justicia del mismo disitrito fue atacado con 
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bombas “molotov” produciéndose un incendio (Diario Correo, 5 de noviembre de 

2008, p. 4). Hubo más de una treintena de detenidos por las fuerzas policiales, 

entre los que figuran menores de edad. En la lista que ponemos a continuación 

(Diario Caplina, 5 de noviembre de 2008, p. 6), se registra las identidades sólo 

de los mayores de edad: 

 

• Alberto Huarcallo Sosa 

• César Cutipa Osco 

• Ramiro Barbarito Calderón 

• Ulises Laqui Atencio 

• Santos Maquera Gómez 

• Víctor Ramos Limache 

• Hugo Quispe Castro 

• Ronald Villalba Calisaya 

• Alberto Jiménez Alave 

• David Lupaca Lupaca 

• José Ramos Ucharico 

• Arlen Checari Chagua 

• Jesús Quenta Turpo 

• Carlos Alanoca Vargas 

• Enrique Caljaron Tapia 

• Oscar de la Cruz Calderón 

• Ernesto Parihuana Córdova 

• Juan Seje Díaz 

• Alan Coaquera Romero 

• Ismael Gómez Yanapa 

• Fernando Añacato Callo 

• Oscar Maquera Flores 

• Germán Jalire Salluca 

• Edwin Chancallauri Quispe 

• Erick Díaz Arias 

• Fernando Díaz Flores 

• Samuel Laqui Romero 
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• Alberto Lupaca Lupaca 

 

En la entrevista realizada a Félix Condori, miembro del Comité de Lucha, 

resume lo ocurrido en este día: 

 

El conflicto en Cono Norte se produce aproximadamente a las 11:00 de la 

mañana. La policía llegó con un helicóptero y provocó a la población 

lanzando bombas lacrimógenas. El pueblo se enojó. Llegué a Ciudad 

Nueva, poco después de haberse desatado el conflicto. Tratamos de 

conversar con la población, pero fue en vano; ya era incontenible la 

situación, inclusive casi me detiene la policía. Mas tarde, en Alto de la 

Alianza, la situación sería similar. 

 

Buscamos al alcalde de Alto de la Alianza y le pedimos que nos 

acompañara a la comandancia de la policía, la que está ubicada por la Av. 

Dos de Mayo, porque temíamos que siguieran masacrándonos. Fuimos a 

dicha comandancia porque de ahí salían las órdenes. Conversamos con 

el comandante de la policía y le pedimos que repliegue a su gente, 

haciéndole saber que, mientras más nos reprimieran, más gente iba a 

morir. El comandante nos dijo que iba a replegar a sus efectivos policiales, 

y efectivamente, a las 9:00 de la noche los replegó.  

 

José Mejía Cavero contó que ese día, se encontraba en Lima en una 

reunión con Yehude Simon, no precisamente por el conflicto del canon minero, 

sino en representación de su asociación de vehículos usados. Sin embargo, se 

percató las coordinaciones que tenía el premier Simon con el general del Ejército 

de Tacna: 

 

Viajé a Lima por el tema de los carros, esto lo había conversado 

previamente con los dirigentes y las autoridades. Teníamos una reunión 

con Yehude Simon, la cual estaba programada seis meses antes. En Lima 

me entero de las cosas que estaban pasando en Tacna. Yehude, llamó al 

general del cuartel. Estábamos presentes Lucho Torres, David Espinoza 

y yo, ¿porque estábamos ahí? por la votación de los carros. El general le 
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dio otro discurso, el premier lo puso en alta voz. Lo que responde el 

general es que en Tacna todo estaba tranquilo y controlado. No pude 

evitar intervenir en ese momento, le pregunté ¿usted dónde se encuentra? 

Respondió que se encontraba en el cuartel. Por supuesto, le dije, allí está 

tranquilo, el problema está en Alto de la Alianza y Ciudad Nueva. Después 

me enteré que ese general estaba pidiendo refuerzos y que ya no podía 

sostenerse más, ya que faltaban bombas lacrimógenas.  

Muerte en extrañas circunstancias 
 

El 4 de noviembre, en Ciudad Nueva, como ya se mencionó 

anteriormente, hubo una batalla campal entre policías y manifestantes. Las 

fuerzas represivas dispusieron del uso de bombas lacrimógenas, ello provocó 

que el humo de los gases se extendiera a las viviendas de la Avenida Aviación 

hasta llegar a la casa de Lina Huarcaya Quispe, madre de un bebé de cinco 

meses. Lina, señaló que a partir de las 15:00 horas, el bebé comenzó a toser 

demasiado, aparentemente por inhalar los gases. No pudo salir al hospital de 

inmediato para que su hijo reciba atención, ya que las calles estaban 

convulsionadas por el conflicto, además, la posta médica más cercana se hallaba 

atiborrada de heridos. A las 3:00 de la madrugada, llevó al menor al centro de 

salud, para ese momento el estado del bebé era muy grave. Pocos minutos 

después, las enfermeras le informaron del fatídico deceso (Diario Correo, 6 de 

noviembre de 2008b, p. 7). 

 

Los alcaldes de Ciudad Nueva, Pocollay, Calana y Alto de la Alianza 

acudieron a la casa de la familia Chambilla Huarcaya para solidarizarse. La 

hermana del bebé fallecido, Marlene Chambilla, aseveró que Cristian tenía un 

buen estado de salud, asimismo, los vecinos adujeron que varios niños del 

vecindario resultaron afectados por los gases (Diario Correo, 7 de noviembre de 

2008, p. 7). 

 

          El día 5 de noviembre, el fiscal Javier Castillo, señaló que de acuerdo al 

protocolo de necropsia N°314-2008 realizado por el Instituto Médico Legal, 

estableció que la causa de la muerte del bebé fue por “sepsis y malformación 
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congénita infectada” y no asfixiado por bomba lacrimógena como denunció la 

madre (Diario Correo, 7 de noviembre de 2008, p. 4). En la tarde, los restos del 

bebé fueron trasladados al cementerio municipal de Pocollay, acompañados de 

decenas de pobladores (Diario Correo, 7 de noviembre de 2008, p. 7). 

 

Enfrentamiento en Gregorio Albarracín  

Ese mismo día, el 4 de noviembre, la violencia también se desató en 

Gregorio Albarracín. Sujetos infiltrados en la protesta social, atacaron la 

comisaría de dicho distrito. Los policías realizaron disparos al aire para evitar 

que la dependencia sea tomada (La República, 5 de noviembre de 2008, p. 15). 

Ante el descontrol de la situación, efectivos de la DINOES llegaron a la 

sede policial aproximadamente a las 18:00 horas, sin embargo, esto exacerbó 

los ánimos de los desadaptados individuos (La República, 5 de noviembre de 

2008, p. 15). 

Con el estado de emergencia ya declarado desde las 21:00 horas, 

tanquetas del Ejército ingresaron por la avenida Municipal, mientras que los 

furibundos hombres tiraban piedras y bombas molotov. No conformes con ello, 

atacaron a pedradas las instalaciones del Banco de la Nación, Municipalidad de 

Gregorio Albarracín, Caja Municipal y el Módulo de Justicia, donde también 

quemaron enseres. La comisaría 24 de junio, ubicada en Viñani, tampoco se 

salvó, ya que sus ventanas terminaron destrozadas (Diario Correo, 6 de 

noviembre de 2008, p. 6). 

Muerte en Gregorio Albarracín 

Ronald Gamarra Chauca, tenía sólo 37 años, cuando el infortunio lo 

alcanzó. Aunque no estaba participando en la protesta, se encontraba cerca a la 

comisaría de Gregorio Albarracín cuando una bala le perforó el pecho. Vanesa 

Cabrera, su esposa, relató que él había salido a comprar pan (Diario Correo, 6 

de noviembre de 2008, p. 6). 
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 El también padre de famiia de un niño de 4 años fue evacuado hacia el 

servicio de emergencia del hospital Hipólito Unanue. El médico de turno indicó 

que llegó sin signos vitales al nosocomio. Por disposición del fiscal, el cadáver 

fue llevado a la morgue central para la necropsia de ley (Diario Caplina, 6 de 

noviembre de 2008, p. 3). 

 

           El médico forense Camilo Vargas detalló que la herida fue producida por 

una bala de un fusil HK (Diario Correo, 6 de noviembre de 2008, p. 6), que 

ingresó por el pecho y salió por la columna vertebral, provocando una hemorragia 

interna que produjo su muerte (Radio Uno, 6 de noviembre de 2008). 

 

Fidel Miranda, quien fue testigo presencial del trágico asesinato del 

poblador inocente Ronald Gamarra, nos cuenta lo siguiente: 

Estuve varios días de lucha con algunos vecinos de Cono Sur. Se juntó la 

gente de forma casual para protestar cerca a la comisaría (…) hasta que 

comienza la policía a disparar al aire, la gente comenzó a arengar contra 

ellos llamándolos asesinos. Un policía se arrodilló en plena esquina: 

apuntó y disparó contra Ronald Gamarra. No cayó en el acto, pero luego 

se desploma. Lo cargamos y tratamos de reanimarlo, pero ya estaba frío. 

A raíz de este acto, provoca la furia de la población. Hubo dos heridos 

más. No fueron balas perdidas, sino apuntadas directo al corazón del 

pueblo. 

Los heridos en la protesta social   

 

El conflicto social que se desató entre los manifestantes y las fuerzas 

policiales tuvo como saldo a más de un centenar de heridos. En donde un grupo 

de protestantes fue trasladado al hospital Hipólito Unanue, que pronto colapsó 

debido a la falta de infraestructura y personal médico. En este contexto, el 8 de 

noviembre se creó el Comité de Solidaridad y Apoyo Social – Tacna (ver 

Apéndice 2: Documentos). 

 

El objetivo principal de esta organización fue gestionar y coordinar la 

ayuda directa a los afectados por la brutal represión policial. El comité empezó a 
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hacer un trabajo de campo, visitando el Hospital Unanue, comisarías y otros 

lugares. La responsabilidad como coordinador general recayó en Ricardo 

Bernabé Huallpa.  

 

Este grupo constató que las personas evacuadas al hospital Hipólito 

Unanue, presentaban graves lesiones por disparos con armas de fuego, 

perdigoneras y bombas lacrimógenas. En el siguiente cuadro veremos 

concretamente el registro de los heridos y la situación en la que se encontraban: 

 

Cuadro 16. Registro de heridos en Hospital Hipólito Unanue 
 
Nº NOMBRES Y APELLIDOS SITUACIÓN  
1 Ricardo Jarica Totora  Herido por arma de fuego en la pierna izquierda 
2 Richard Canahuire Montes  Herido por arma de fuego en el pectoral izquierdo 
3 Julio Huarino Paucara  Herido por perdigones 
4 Roberto Chambilla Gallegos  Herido de bala en el brazo izquierdo 
5 Elvis Vargas Jinez  Herido de bala, con perforacion en el intestino grueso 

6 Alfredo Gómez Apaza  
Herida por arma de fuego, con perforación de la 
pierna izquierda 

7 Edwin Silva Chambilla  
Herido por arma de fuego y perdigones, provocando 
un traumatismo toráxico abierto Hemoneumotórax  

8 Nelson Coyla Navarro  
Impacto de bomba lacrimógena, causó traumatismo 
severo en ojo derecho 

9 Fredy Aguilar Aguilar  Ruptura del globo ocular severo. Perdió la vista 

10 Erick Farid Mendoza Hoyos  
Impacto de bomba lacrimógena que provocó fractura 
de craneana y hemorragia 

11 Saturnina Gutiérrez Quispe  Impacto de 30 perdigones 
12 Modesta Pomaita  Con asistencia médica y reposo 
13 Nancy Ordoñes  Con asistencia médica y reposo 
14 Bernardo Paco Quispe  Con asistencia médica 
15 Carlos Zegarra Quispe  Con asistencia médica y tratamiento 
16 Augusto Paredes Salas  Con tratamiento médico 
17 Demetrio Mamani Con tratamiento médico y reposo 
18 Miguel Quispe Mamani  Con tratamiento médico 
19 Germán Enrique Mendoza  Con tratamiento médico y reposo 

20 Percy Quispe Avendaño   
Traumatismo encéfalo craneano grave, pérdida de 
masa encefálica y pérdida de base craneana 

21 Cristian Calizaya Padilla  Inconsciente. Tiene varias operaciones 
Fuente: Comité de Solidaridad y Apoyo Social – Tacna (2008) 
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Ricardo Bernabé, también integrante del Comité de Lucha, detalla la 

situación dramática de los heridos, el apoyo de algunas autoridades e 

indiferencia de otros:3 

Fueron atendidos en el hospital. Había hermanos que venían con 

perforaciones en el muslo, con perdigones en las costillas y las piernas. 

Pedimos ayuda a Luis Alberto Calderón (alcalde del distrito Alto de la 

Alianza) y vino a ayudar a algunos heridos. Y también nos ayudó el alcalde 

Juan Ramos Arocutipa (alcalde del distrito de Calana). Son los dos únicos 

alcaldes que han tenido humanidad, que se han puesto la mano al corazón 

y han venido personalmente a visitar a los heridos en el hospital Unanue 

(…) Las víctimas llegaban en la ambulancia, sangrando. Lo llamamos a 

Hugo Ordoñez, para que se hiciera presente y jamás lo vimos. Lo mismo 

ocurrió con sus consejeros, tampoco se presentaron. 

Otro grupo de heridos fue derivado al consultorio privado del doctor 

Leonardo Torres Quiza, quienes serían atendidos de forma gratuita. Es 

importante destacar la solidaridad del doctor Torres, quien desinteresadamente 

prestó sus servicios. Asimismo, según lo expresado por los mismos afectados, 

una de las razones que los motivó a refugiarse en el consultorio de este doctor, 

fue el miedo a las represalias por la policía, que podía intervenirlos en el hospital 

Hipólito Unanue.4 

 

Estado de emergencia  

Por la ola de violencia en Tacna, en la noche del 4 de noviembre, tras el 

término de la sesión del Consejo de Ministros, el premier Yehude Simon, anunció 

que el gobierno central a través de un Decreto Supremo declaró el estado de 

emergencia por 30 días en las provincias de Tacna, Jorge Basadre, Tarata y 

Candarave. Asimismo, mediante una Resolución Suprema, se decretó que las 

Fuerzas Armadas tomen el control del orden interno en el tiempo que dure la 

medida. Esto significaba que quedaban suspendidos los derechos 

 
3 Bernabé, R. (2022, 4 de noviembre). Conversatorio: Tacnazo, 14 años en el olvido histórico. 
[grabación de audio]. Movimiento Katarista Tacna 
 
4 Entrevista a Virginia Velásquez, miembro integrante del Comité de Lucha de Tacna 
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constitucionales relativos a la libertad y seguridad personales, la inviolabilidad de 

domicilio y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio, según indica la 

Constitución Política (Perú 21, 4 de noviembre de 2008). 

Cuatro días de “cacerolazos” 

El 4 de noviembre en el transcurso de la noche, Radio Uno difundió un 

spot publicitario en donde anunciaba un cacerolazo: “Resuenan hoy las 

cacerolas y las ollas de Tacna, del Arunta al Intiorko, del Cono Norte al Cono 

Sur, del litoral a la zona andina, y con ese ruido intenso expresa el pueblo de 

Tacna su protesta ciudadana. En la región, Radio Uno promueve el “Cacerolazo”. 

La protesta cívica sin violencia”.5 Hubo también otros medios que reforzarían 

esta convocatoria como Radio Caplina. De esta manera, la población iniciará con 

un nuevo tipo de protesta de carácter pacífico.  

 

Al día siguiente, en diversos sectores de la ciudad la población participó 

del primer “cacerolazo” que se realizó a las 9:00 horas, después al mediodía y, 

finalmente, a las 17:00 horas. Decenas de personas se concentraron en el Paseo 

Cívico para consolidar este simbólico acto (Diario Correo, 7 de noviembre de 

2008a, p. 3). El día 6, 7 y 8 de la misma manera se presentaron cacerolazos 

desde la mañana hasta la tarde, a partir del tercer día se realizaron “ollas 

comunes” en el distrito de Ciudad Nueva. Cabe destacar que esta protesta se 

realizó sin recurrir a la violencia (Diario Correo, 7 de noviembre de 2008, p. 5). 

Asimismo, las provincias de Jorge Basadre, Tarata y Candarave también 

se sumaron al “cacerolazo”. Se calcula que hubo más de 200 personas en cada 

una de las tres provincias (Radio Uno, 5 de noviembre de 2008a). Lo cual 

demuestra el compromiso y la unidad de las bases del pueblo a nivel regional.  

 

 

 

 
5 Liendo, O. (2008, 4 de noviembre). Spot publicitario promoviendo el cacerolazo [grabación de 
audio]. Radio Uno. 
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Premier pone sus condiciones  

El 5 de noviembre, el jefe del Consejo de Ministros, Yehude Simon, 

declaró ante el diario La República (6 de noviembre de 2008a) lo siguiente en 

relación al diálogo con Tacna:  

Iremos cuando la población esté tranquilizada, cuando se demuestre que 

no habrá brotes de violencia y que el diálogo será abierto y sincero, sin 

ningún tipo de presiones. Lo contrario sería ceder ante la presión de gente 

que no tiene representatividad (...). No va a ir ninguna comisión hasta que 

se pacifique Tacna (p. 4). 

Yehude, además, consideró que aceptar el diálogo en esas circunstancias 

sería una señal de debilidad “porque sino estaríamos justificando el sacrificio de 

estas personas que han fallecido, no podemos aceptar la muerte por la muerte”. 

Expresó en declaraciones a la prensa nacional (La República, 6 de noviembre 

de 2008a, p. 4). 

El premier no quiso admitir que la policía tuvo culpa en las muertes 

registradas durante los enfrentamientos, argumentando que “aquí hay 

responsables, y no es la policía, sino el que está provocando a la gente que 

busca beneficios personales”.  Asimismo, argumentó que quienes provocaron el 

caos fueron grupos radicales, "no estoy viendo fantasmas, hemos hecho 

seguimiento, tenemos informes de inteligencia, y de la propia gente de Tacna 

que está asustada". Por último, adujo que “era una necesidad” declarar el estado 

de emergencia” (La República, 6 de noviembre de 2008a, p. 4). A su turno, 

Remigio Hernani, ministro del Interior, sostuvo que desplegaron 1,850 policias 

en Tacna (La República, 6 de noviembre de 2008b, p. 4). 

Idas y venidas del Frente de Defensa  

El 5 de noviembre, hubo una asamblea popular en la sede del Gobierno 

Regional, donde se acordó continuar con la paralización indefinida. A esta cita 

acudió Mery Coila, en representación del Frente de Defensa, quien reconoció 

que la tregua otorgada al gobierno central el 3 de noviembre fue un error: “el 

http://www.larepublica.pe/tag/violencia
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Frente también se equivoca”, sentenció. En esa línea, anunció que se sumarían 

a las acciones del paro (Diario Correo, 6 de noviembre de 2008, p. 3). 

Al finalizar la asamblea, se levantó un acta entre las autoridades locales 

y dirigentes sociales, con una extensa lista de pedidos desde el corte de dotación 

del agua al puerto de Ilo, hasta una cuantiosa suma de diez mil millones de soles 

a  Southern de resarcimiento por daños e incluso su expulsión. Además, entre 

los 14 puntos (Radio Uno, 5 de noviembre de 2008b), textualmente pidieron: 

• Levantamiento inmediato del estado de emergencia 

• Que no se promulgue el proyecto de ley 2713 

• Que la comisión de alto nivel venga a Tacna  

Asimismo, de los puntos mencionados en el acta, la asamblea decidió 

continuar con la paralización indefinida. Después de la asamblea, se envió un 

oficio al presidente Alan García (Diario Correo, 7 de noviembre de 2008b, p. 3). 

 

Tan solo unos días después, es decir, el 7 de noviembre, en la sede del 

Gobierno Regional y a puerta cerrada, se llevó a cabo una nueva reunión entre 

la primera autoridad de Tacna, Hugo Ordoñez, alcaldes provinciales, distritales 

y algunos dirigentes, quienes unilateralmente decidieron suspender la 

paralización a fin de que las negociaciones con el gobierno central se pongan en 

marcha (Radio Uno, 7 de noviembre de 2008). 

 

Poco antes que se inicien las negociaciones con el Ejecutivo, Hugo 

Ordoñez recuerda lo siguiente: 

Javier Diez Canseco, me llamó. Me pidió una explicación de lo que estaba 

ocurriendo. Y le confieso que me cerró las puertas el premier Yehude 

Simon. Y Diez Canseco, me dice que te están aplicando la “política de la 

congeladora”, te están aislando. Me sugiere formar una comisión 

negociadora.  
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f) Negociaciones para finalizar el conflicto 
 

Luego de varios días de incesantes protestas, la calma volvió a la ciudad, 

ya que los mercados, empresas de transporte público, colegios, universidades y 

demás instituciones públicas y privadas, reanudaron sus actividades. Sin 

embargo, las tanquetas continuaron circulando por la ciudad (Diario Correo, 10 

de noviembre de 2008, p. 6). 

 

La Comisión de Avanzada arribó a Tacna 
 

A través de un nuevo oficio dirigido al Gobierno Regional de Tacna, el 

presidente del Consejo de Ministros, Yehude Simon, confirmó la llegada de la 

Comisión de Avanzada a Tacna, debido al restablecimiento del orden público 

(Diario Correo, 11 de noviembre de 2008, p. 3). 

 

El 11 de noviembre arribó la mencionada delegación. Ni el premier ni los 

ministros se hicieron presentes, solo mandaron a sus subordinados. Gastón 

Garatea y Raúl Molina en representación de la PCM, Carlos Pagador en 

representación del Ministerio de Agricultura y, Juan Muñoz Romero en 

representación del Ministerio de Economía y Finanzas. En representación de 

Tacna, asistió el presidente regional, Hugo Ordoñez; los alcaldes provinciales y 

distritales; así como los dirigentes del Frente de Defensa, Comité de Lucha, entre 

otros. La cita se llevó a cabo en la Casa Basadre, donde se suscribió un acta 

que, en su primer punto (Ver Apéndice 2: Documentos), indica textualmente lo 

siguiente:  

Los representantes de Tacna solicitan a la Comisión de Avanzada que 

intermedie ante el Presidente de la República y el Primer Ministro para 

que se observe la autógrafa del Proyecto de Ley Nº2713 aprobado por el 

Congreso de la República, se presenta para ello una fórmula legal 

alternativa que resulta más equitativa para la distribución del canon.  

La radicalidad fue atenuándose con el transcurrir de los días. Hubo una 

heterogeneidad de propuestas, sin un horizonte claro, ya que en el acta suscrita 
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el pasado 5 de noviembre, se había planteado incluso la “expulsión de Southern”, 

pero en este nuevo documento, no hubo mención de la empresa minera; por el 

contrario, se comprometieron a “marchar por la paz”. 

Al respecto, la presidenta de la Aju Zotac, Domicia Ávalos, pidió respeto 

a los acuerdos de la anterior asamblea, donde autoridades regionales y 

representantes de la sociedad civil plantearon 14 puntos (Diario Correo, 14 de 

noviembre de 2008, p. 11). 

No hubo Movilización por la Paz 

La denominada marcha por la paz que debía realizarse el 13 de 

noviembre, de acuerdo al punto N° 9 del acta suscrita entre la Comisión de 

Avanzada y los representantes de Tacna, no se llegó a realizar, debido a que 

aún estaba vigente el Estado de emergencia, sobre el particular el jefe de la 

tercera brigada, Carlos Farach, explicó que al estar suspendidos los derechos 

constitucionales como la libertad de reunión y tránsito, tal movilización no podía 

llevarse a cabo (Diario Caplina, 14 de noviembre de 2008, p. 5). 

Acta suscrita de la primera reunión entre la comisión de alto nivel y los 
representantes de Tacna y algunas contradicciones  

El día 15 noviembre, se reunieron en el local de Aju Zotac los titulares del 

Ministerio de Agricultura, Ministerio de Salud y el segundo al mando del 

Ministerio de Minas y otros representantes de la Comisión de Alto Nivel, con las 

autoridades regionales, locales, congresistas y dirigentes sociales. Acordaron 

que dentro de un par de días se reinstalaría la Comisión Técnica, representada 

por el Gobierno Regional de Tacna, Ministerio de Energía y Minas, y Ministerio 

de Economía (Diario Caplina, 17 de noviembre de 2008, p. 9). 

Asimismo, se asumió el compromiso de elaborar un informe comparativo 

de la distribución estimada de recursos de canon minero de Tacna y Moquegua, 

de la aplicación del Proyecto de Ley N°2713, en contraste, con la distribución 

entonces vigente y la propuesta que viene elaborando Tacna, acompañando en 

cada caso los criterios de cálculo que los sustentan. De esta manera, la comisión 



135 
 

de Alto Nivel, entregaría el informe al Consejo de Ministros, para la toma de 

decisión (Diario Caplina, 17 de noviembre de 2008, p. 9). 

El congresista Jorge Flores, consideró que el proyecto alternativo 

presentado por Tacna era “inviable desde todo punto de vista”. Su homólogo, 

Juvenal Ordoñez, se molestó por esta actitud y le recriminó que jamás dio a 

conocer dicho enfoque en la última reunión en la que participó. En este sentido, 

Flores simplemente se excusó de no firmar el acta por motivos de “tiempo” 

(Radio Uno, 17 de noviembre de 2008). Esta situación daba señales de que no 

existía una verdadera unidad entre los congresistas, lo cual era inevitablemente 

proyectado ante la presencia de la Comisión de Avanzada, tal contexto 

desfavorable de no encontrar una consigna común, repercutía para poder 

negociar de modo eficaz.  

Además, el congresista Ordoñez envió un oficio (ver Apéndice 2: 

Documentos) con fecha 17 de noviembre, dirigido al premier Yehude Simon, 

donde le cuestionaba las declaraciones que había realizado ante la prensa, 

refiriendo que la ley que había aprobado el Congreso, iba a ser ratificado y 

promulgado de todos modos por el presidente Alan García. Para Ordoñez, la 

posición del premier le resultaba incoherente e inaceptable, dado el avance del 

proceso de diálogo con la Comisión de Alto Nivel.  

Pronunciamiento del Gobierno Regional al Ejecutivo 
 

En la prensa escrita, se publicó un pronunciamiento del Gobierno 

Regional de Tacna dirigido al presidente Alan García: “¡Usted tiene la palabra!”  

(ver Apéndice 2: Documentos) relacionado al canon minero, donde Tacna 

defiende su propuesta de “fórmula mixta 50-50” como una alternativa a la 

autógrafa de Ley N°2713, señalando que si el gobierno central firma la ley sin 

modificación, Tacna perdería más de 256 millones para el año 2009. Sin 

embargo, si aplicaba la fórmula propuesta por Tacna, es decir, que el cálculo sea 

del 50% en base a la cantidad de mineral extraído y 50% sobre el valor de venta 

del concentrado, aun así, la región de Tacna perdería 128 millones, pero se vería 

afectado en menor proporción. Por tal razón, se esperaba que la decisión de 
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Alan García fuera la más adecuada para sus intereses (Diario Correo, 24 de 

noviembre de 2008, p. 5). 

 

Gobierno central aprobó Ley Nº29281 

A vísperas del aniversario de Moquegua, 24 de noviembre, se publicó a 

través del boletín de normas legales del diario oficial El Peruano, la ley que 

modificaba el artículo 5 de la Ley de Canon Minero (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2008), incorporándosele  el numeral 5.3 que señalaba lo siguiente: 

 
Cuando el titular minero posee varias concesiones en explotación 

ubicadas en circunscripciones distintas, el canon minero se distribuye en 

proporción al valor de venta del concentrado o equivalente proveniente de 

cada concesión según declaración jurada sustentada en cuentas 

separadas que formulará el titular minero a los Ministerios de Economía y 

Finanzas, y de Energía y Minas.  

 

Asimismo, en el decreto supremo refrendado por el Presidente del 

Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 

Energía y Minas, se indicaba que dictaría las normas reglamentarias de esta Ley, 

en un plazo de 60 días calendario, desde la entrada en vigencia de ley. Es decir, 

todo estaba consumado.  

4.1.4 Repercusiones del conflicto 

a) Juicios y sentencias en Tacna 
 

El 6 de agosto de 2010, el fiscal Walter Goyzueta presentó la denuncia 

ante la Corte Superior de Justicia de Tacna contra 34 presuntos autores directos 

e indirectos del suceso ocurrido el día 30 de octubre por la quema de la 

Gobernación. Los implicados fueron los siguientes: 
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Cuadro 17. Implicados en la quema de la Gobernación 
N° Nombres  Cargo / rol 

1 Julio Víctor Dávalos Flores  Alcalde Provincial de la Municipalidad Jorge Basadre 
Grohmann 

2 Sofía María Mamani López  Regidora de la Municipalidad Jorge Basadre Grohmann 

3 José Luis Antonio Málaga Cutipe  Regidor de la Municipalidad Jorge Basadre Grohmann 

4 Clenio Pastor Valeriano Cárdenas  Regidor de la Municipalidad Jorge Basadre Grohmann 

5 Anastacio Pablo Choque Ccaritaine Regidor de la Municipalidad Jorge Basadre Grohmann 

6 Elizalde Yoani Zeballos Porras Regidora de la Municipalidad Jorge Basadre Grohmann 

7 Robert Julio Peralta Reynoso  Consejero Regional de Tacna 

8 Felipe Mamani Gutiérrez  Trabajador contratado de la Municipalidad Jorge Basadre 
Grohmann 

9 Arturo Moore Medina       Trabajador contratado de la Municipalidad Jorge Basadre 
Grohmann 

10 Russo Calderón Anaya        Obrero contratado de la Municipalidad Jorge Basadre 
Grohmann 

11 Eusebio Calixto Pacci Chambe  Obrero contratado de la Municipalidad Jorge Basadre 
Grohmann 

12 Feliciana Larico Quispe      
13 Virginia Velásquez Esprella de Vela Dirigente del Comité de Lucha de Tacna 

14 Eugenio Mario Mamani Tapia   
15 Carlos Esteban Zela Gonzales   

16 Marye Narda Blanco Canavire   

17 Zenín Calizaya Acero           

18 José Elmer Ticona Jilaja        

19 Amadeo Valdez Quispe     

20 César Huallpa Huanacuni   

21 Richard Juan Huaylinos Masgo   

22 René Jiménez Atahuachi   

23 Valerio Ángel Huallpa Mamani   

24 Carmen Oladia Menéndez Rivera   

25 Erick Ernesto Manrique Túpac   
26 Regino Marcelino Ayala Tapia   

27 Marco Antonio Ruíz Delgado   

28 Mario Alberto Málaga Espejo   

29 Jaime de la Cruz Coila Ramos   

30 Simón Julio Velásquez Amado   

31 Andy Rolando Malpartida Tejada   

32 Basilio Machaca Cervantes   

33 Juan Domingo Cedeño Asmat   
34 Héctor Damián Sairitupac Esteban   

Fuente: Adaptado de Radio Uno (2010) 
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Banquillo de los acusados 
 

De los 34 implicados, 17 enfrentarían un juicio, de los cuales 14 serían 

absueltos y 3 condenados en diciembre del 2013. Eusebio Calixto Pacci 

Chambe, Feliciana Larico Quispe y Russo Calderón Anaya, fueron sentenciados 

a 8 años de prisión al ser declarados como coautores del delito contra la 

tranquilidad pública en la modalidad de disturbios, así como cómplices primarios 

en la comisión del delito de peligro por medio del incendio agravado y del delito 

de destrucción, alteración o extracción de bienes culturales en agravio del Estado 
(Poder Judicial, 2013, p. 25). 
 

En el caso de Eusebio Pacci, “pretende ingresar al edificio de la 

Gobernación, golpeando violentamente las puertas a través de reiteradas 

patadas e incitando a la gente enardecida a que ingrese a las instalaciones del 

local, con lo cual logran extraer bienes y quemarlos al exterior (…)”, asimismo, 

hacía la señal de fósforo motivando la quema de objetos (Poder Judicial, 2013, 

p. 7). 

 
En cuanto a Feliciana Larico Quispe, su identificación fue posible a través 

de videos, donde ella misma se reconoce. Con el material audiovisual, el Poder 

Judicial acreditó que recibió una caja de fósforo de otro procesado para iniciar el 

fuego. Asimismo, el peritaje certificó que “trata de llamar la atención de los 

presentes alentando a los manifestantes que trasladen los objetos para 

aumentar y mantener el fuego (…) ayuda a destrozar los materiales”, agregando 

que “se aprecia una conducta violenta cuando ésta sostiene en sus manos una 

botella de vidrio o (…) aparece en otra escena con una vara de fierro y gritando 

fuertemente a la puerta, a la puerta alentando a los demás participantes a 

(romperla)”. El peritaje, además, señala que Feliciana y Eusebio, comparten el 

mismo objetivo que era quemar los objetos, actuando coordinadamente (Poder 

Judicial, 2013, pp. 7 y 15).  

 

En relación a Russo Calderón Anaya, se le aprecia empujando a la 

multitud desde atrás, estirando los brazos con un palo en la mano, buscando el 

ataque contra los policías, lanzándoles objetos contundentes (vidrios, caja porta 
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botellas, palos, piedras) adoptando postura de líder. Por otra parte, es importante 

señalar que “los videos se refieren a parte de los hechos, no obstante, no 

aparece la filmación del momento de inicio del incendio que es un hecho que se 

ha producido al interior del edificio de la Gobernación” (Poder Judicial, 2013, pp. 

7 y 11). 

 

Un año antes de conocerse el veredicto de los magistrados, en la ciudad 

de Puno, en el 2012, Feliciana Larico Quispe, se habría suicidado (Radio Uno, 5 

de diciembre de 2013). Es decir, sentenciaron a una persona que ya había 

fallecido, lo que revela una reprochable negligencia de parte de las autoridades 

judiciales.  

 

En el caso de Pacci Chambe, estaba como no habido, recién en la 

quincena de octubre del 2019 fue encontrado en la Av. Cuneo Vidal, cerca del 

hospital Solidaridad, en donde la policía procedió a arrestarlo (Radio Uno, 19 de 

octubre de 2019). 

 

Durante su permanencia en la cárcel, Pacci, realizó el pago de la 

reparación civil al Estado a través de depósitos judiciales, logrando abonar la 

suma de S/. 10.000, ello gracias al apoyo de sus familiares y préstamos de sus 

amistades. No obstante, en el transcurso de los meses siguió pagando importes 

que oscilaron entre 100 o 200 soles, con el fin de obtener un beneficio 

penitenciario. El 10 de febrero de 2022, logró la semilibertad, pero sujeto a reglas 

de conducta, entre ellas abonar el pago total de la reparación civil: S/. 15.833.3. 

Esta situación lo ha afectado negativamente, ya que al no haber cancelado la 

totalidad y encontrarse en calidad de sentenciado, el Ministerio de Trabajo no 

puede otorgarle el carnet que requiere para trabajar (ver Apéndice 2: 

Documentos).  

 

Es importante señalar que ninguno de los sentenciados por la quema de 

la Gobernación, perteneció al Frente de Defensa u otra organización social. Cabe 

recordar que aquel día, la protesta social iba contra el Congreso y el Ejecutivo, 

sin embargo, ante la noticia negativa de la modificación de la ley de canon, 

provocó que algunos individuos que se hallaban dentro del seno mismo de la 
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manifestación y que, por cierto, luego serían identificados plenamente, habrían 

actuado por cuenta propia, desatando caos y desprestigiando la legítima lucha 

del pueblo. Estas acciones se alejaban completamente del espíritu de lucha que 

había regido desde inicios del mes de octubre. Por otra parte, el largo proceso 

judicial contra las personas implicadas que terminaron absueltas, las cuales no 

se les encontró pruebas que los incriminen, generó irremediablemente un 

enorme desgaste emocional y de recursos económicos (servicios de abogados). 

Además, el temor de participar de nuevo en las protestas y ser etiquetados de 

forma mediática como violentos o delincuentes, todo ello formó parte de la 

criminalización de la protesta social. 

 

Reparación civil  
 

A pesar de ser absueltos, a Julio Dávalos Flores, Arturo More Medina, 

Mariano Alonso Moreno Chávez y Eugenio Mamani Tapia, se les impuso el pago 

de una reparación civil de 95 mil soles en forma solidaria a favor del Estado por 

los daños ocasionados a la Gobernación. Los sentenciados a prisión efectiva 

también estaban comprendidas en el pago de dicha reparación. 

 

El entonces alcalde provincial de Jorge Basadre, Julio Dávalos Flores, fue 

acusado de haber dispuesto que los trabajadores de la municipalidad “sean 

trasladados a la ciudad de Tacna, para lo cual utilizaron vehículos propios y 

alquilados de la municipalidad, lo que se encuentra acreditado en el informe de 

Provías; llegándose a obligar y condicionar a los trabajadores con su 

permanencia laboral”. Sin embargo, el voto discordante parcial del juez superior 

Jorge de Amat Peralta, señala que “tampoco existe referencia o sindicación 

personal alguna contra el citado alcalde como agente conminador o instigador 

(determinador) contra los servidores municipales para determinarlos a asistir a 

la protesta” (Poder Judicial, 2013, pp. 19 y 27). 

 

En los otros casos, como el de Arturo Moore Medina, se le observa 

gritando y alentando para que los manifestantes arremetan violentamente contra 

el cordón policial e ingresen a la Gobernación. También se le ve cogiendo un 

palo y lanzándolo contra la policía, además de participar de la destrucción del 
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escudo policial (Poder Judicial, 2013, p. 21). Asimismo, Mariano Alonso Moreno 

Chávez, al igual que el anterior, lanzó objetos contundentes contra la policía, 

golpeó la puerta con el propósito de abrirla con la fuerza. En un momento “se 

aprecia que conversa con Feliciana y le entrega una caja de fósforos y enrollado 

papel periódico, con el que inicia el fuego el mismo que posteriormente provoca 

el incendio del edificio de la Gobernación”. Con respecto a Eugenio Mamani 

Tapia, estuvo en primera fila y también lanzó en varias ocasiones objetos 

contundentes contra la policía e ingresó a la Gobernación (Poder Judicial, 2013, 

pp. 22 y 23).  

 

Julio Dávalos, manifiesta lo siguiente: 

 

Después de un año me incluyen en un proceso de juicio aduciendo que 

los carros del municipio habían participado, por lo tanto, habían traído 

gente para que vayan y quemen la Gobernación, que yo siendo alcalde 

tenía influencia en eso. Al final salí totalmente absuelto. Todavía me sacan 

reparaciones civiles, ¿de qué? si no estoy sentenciado, no sé por qué 

debo hacer reparaciones civiles, si no soy culpable. Hay gente que 

debería estar presa, pero que lamentablemente no está (…). 

 

Procesados  
 

Virginia Velásquez, implicada por la quema de la Gobernación, contó que 

el Consejero Regional Julio Peralta Reynoso le echó la culpa a ella y a dos 

dirigentes más de haber sido los “cabecillas” de pretender ingresar a la 

Gobernación y de azuzar a los demás con el mismo fin, cuando él fue en realidad 

el promotor de dicha idea. 

 

Momentos antes que ocurra la quema de la Gobernación se me acerca 

Julio Peralta (yerno de Hugo Ordoñez) y me dice lo siguiente: Mira yo voy 

a entrar por el lado derecho con todos los hombres y por el lado izquierdo 

tú con las mujeres de las organizaciones para hacer presión. Me pidió mi 

Documento Nacional de Identificación (DNI), ya que iba a ser una de las 

que entraría. Recogió un promedio de cuarenta DNI. Cuando quisimos 
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entrar no nos dejaron. Incluso él me hace señas con la cabeza y yo 

también le respondo. Eso está grabado en los videos que se recopiló. En 

pocas palabras, él fue de la idea de ingresar a la Gobernación. 

Después de lo acontecido, ambos teníamos la notificación de 

inculpados. Porque cuando yo recibí mi notificación lo fui a ver a Peralta y 

me enseñó el mismo su notificación en el que aparecía como inculpado. 

Sin embargo, luego se presentó en condición de colaborador eficaz, me 

señaló a mí y a dos dirigentes más, como si hubiéramos hecho toda la 

coordinación. 

 

Otros sentenciados en Tacna 
 

El 11 de enero de 2011, el Primer Juzgado Penal Unipersonal de Tacna, 

que presidió el juez Pedro Franco, condenó a 3 años y 6 meses de pena privativa 

de la libertad con carácter suspendida a Fernando Felipe Layme Flores por haber 

participado en actos vandálicos. Al aceptar su responsabilidad y acogerse a la 

conclusión anticipada, logró una significativa rebaja de su condena, así como 

una reducción en el monto de la reparación civil. Además, debido a que tenía 

sólo 18 años en el momento de cometer el acto ilícito, se le aplicó la figura de 

“responsabilidad restringida”, por lo cual fue beneficiado conforme a lo 

establecido en la ley (Radio Uno, 11 de enero de 2011). 

 

            Los hechos se suscitaron el 3 de noviembre de 2008. Fernando Layme 

se encontraba en la calle Junín con la Avenida Bolognesi, cuando fue intervenido 

por la policía en el momento en que intentaba destruir el parabrisas de un auto. 

Estaba acompañado por un grupo que destruía todo a su paso. Los agentes 

hallaron en su poder un tronco. Estas fueron las pruebas que usaron para 

condenarlo. Por otro lado, dos personas más, que afronataban la misma 

acusación, no acudieron a la citación del Poder Judicial, por lo tanto, en su 

momento fueron declarados reos contumaces (Radio Uno, 11 de enero de 2011). 

El 16 de octubre de 2012, condenaron al locutor de radio Caplina, Carlos 

Chávez Liendo a 3 años y 11 meses de pena privativa de la libertad suspendida, 
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luego de asumir su responsabilidad durante las protestas que terminó en la 

quema de la gobernación y otros destrozos (Radio Uno, 16 de octubre de 2012). 

Caso Ronald Gamarra 

La participación de las fuerzas policiales y militares en el caso Ronald 

Gamarra, estuvieron compuestas por la Dirección Antidrogas (DIRANDRO) – 

Divisiones de Operaciones Especiales Antidrogas (DIVOEAD) – Valle de los 

Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM) “Los Sinchis” Mazamari de la dirección 

antidrogas y Dirección de Operaciones Especiales (DIROES) y otras unidades 

de la región policial y del ejército (Cabrera, 2010). 

Recordemos que la víctima no participó de las protestas, sin embargo, 

una bala salida de un fusil liviano HK modelo 23E (calibre 5.56 x 45 mm), le quitó 

la vida a dos cuadras de la comisaría de Gregorio Albarracín. En 2009, su 

esposa, Vanesa Cabrera, denunció que el fiscal Eduardo Rejas, archivó el caso 

por vez primera, a pesar de contar con las pruebas suficientes para determinar 

que el disparo fue realizado por un efectivo policial. Más aún, porque en los 

informes policiales reconocen la existencia de que los efectivos policiales tenían 

“el armamento de largo alcance pistola ametralladora HK Modelo 23E”, 

coincidentemente del mismo calibre de la bala que le arrancó la vida a Ronald 

(Radio Uno, 7 de mayo de 2009). 

Además, del informe brindado por el comandante de la policía Sergio 

Espinoza, se determina que el día 4 de noviembre efectivos de la policía 

DIRANDRO-PNP-DIVOEAD-VRAE “LS” MZ realizaron 37 disparos con armas 

de fuego de fusiles HK (Cabrera, 2010). Sin embargo, el fiscal Rejas dio más 

credibilidad a un informe policial en el que sostiene que los miembros enviados 

a Gregorio Albarracín, no cuentan con armas de estas características. Asimismo, 

del primer archivamiento en el que se basa el fiscal Rejas, señala que “no es 

posible individualizar al autor del ilícito que causó la muerte de Ronald Gamarra 

Chauca, no existiendo elementos de convicción, pruebas suficientes para atribuir 

responsabilidades". Unos días después, la esposa de Ronald, apeló contra este 

archivamiento (Radio Uno, 7 de mayo de 2009). 

https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Apur%C3%ADmac
https://es.wikipedia.org/wiki/Ene
https://es.wikipedia.org/wiki/Mantaro
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A fines de 2013, se programó la audiencia, en donde la familia de Ronald 

siguió sosteniendo la acusación contra los que consideraban autores 

intelectuales, es decir, al Coronel de la policía, Armando Marines Salazar y el 

Comandante de la policía, Sergio Espinoza Centeno. Es así que, la fiscalía 

denunció a estos dos policías por el delito contra la vida y la salud en modalidad 

de homicidio culposo. Sin embargo, los acusados fueron absueltos de los cargos 

que se les imputaba y se ordenó el archivamiento definitivo del caso (Radio Uno, 

12 de noviembre de 2013). 

Por otro lado, la viuda, Vanesa Cabrera declaró que: 

Es absurdo el parte de sentencia. Dicen que ellos (acusados) estaban 

resguardando la comisaría en Cono Sur y el Banco de la Nación. A mi 

esposo lo han matado a dos cuadras de la comisaria, es ilógico que el 

juez diga que no hay causa para poder sentenciarlos a los señores, (…) 

pero son ellos quienes dieron las órdenes, porque los subalternos no 

toman esa decisión por sí solos (Radio Uno, 12 de noviembre de 2013). 

Caso Gelmer Arpasi  

El 23 de julio de 2010, el Primer Juzgado Unipersonal de la Corte Superior 

de Justicia, en donde el magistrado Pedro Franco Apaza, escuchó los 

testimonios de dos testigos, además del informe pericial que practicó el médico 

legista, con respecto al asesinato de Gelmer Arpasi. En el proceso se acusaba 

a Jhony Javier Baca Martínez como presunto responsable de la muerte de 

Gelmer. La fiscalía solicitó una pena de diez años de cárcel y de reparación civil 

20 mil soles (Radio Uno, 23 de julio de 2010). 

 

Dos semanas después, el magistrado Pedro Franco, dio lectura a la 

sentencia, en el que se le absuelve de toda imputación a Jhonny Baca, por 

encontrarlo inocente de los cargos. Evidentemente, la sentencia fue apelada por 

los familiares (Radio Uno, 9 de agosto de 2010). 

 

El 12 de enero de 2012, finalmente el Poder Judicial dictó sentencia 

absolutoria a favor del policía Jhonny Baca que asesinó a Gelmer Arpasi, pese 
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a que hubo apelación de la familia porque existían testigos que habían 

presenciado el momento en que disparó dicho efectivo policial. La Corte Superior 

de Justicia dio por concluido este caso (Radio Uno, 12 de enero de 2012), quedó 

absuelto, porque no se pudo reconocer a la persona que había disparado. Era 

un proyectil de efectivos de la DINOES que tenían los implementos para replegar 

esa manifestación. No se individualizó quién fue, eso no se logró determinar. De 

esta manera quedó impune el crimen que causó un gran dolor al pueblo de Tacna 

en la lucha por la defensa del canon minero. Asimismo, tardó algunos años el 

Estado peruano para hacer efectivo la indemnización de 100.000 soles a la única 

hija de Gelmer.6    

 

Según testimonio de Mariela Linares, habría existido intimidación de los 

policías a los testigos, para que cambien la versión de los hechos, no obstante, 

dos de ellos se mantuvieron firmes en la acusación: 

En el juicio una señora brindó un testimonio. No obstante, cuando se 

realizaron las investigaciones, un policía la habría intimidado. Dicha 

señora al inicio señalaba a la policía como responsable, pero luego en la 

audiencia le pidieron que haga su descargo y sus declaraciones se 

volvieron difusas. 

 La testigo indicó que había polvo y humo, y no pudo ver bien lo 

que pasó, evidentemente estaba nerviosa la señora. Además, dos 

personas se me acercaron y me dijeron que también los habían ido a 

buscar. No quisieron agregar más detalles. Los jóvenes Reynaldo y Roel 

que fueron compañeros de Gelmer, sí declararon con seguridad (…) 

Cuando el vocal pregunta a los testigos, si pueden señalar quién es el que 

ha disparado, se levantan los testigos y lo señalan con el dedo de manera 

contundente: él ha sido (Jhony Baca) (…) Pero cuando yo hablé con el 

policía, él lo negó todo, se quiso victimizar (…) Me dijo: señora mi más 

sentido pésame, pero yo no le he disparado a su esposo, yo soy un policía 

que tengo mi familia, de niño vendía pescado, he salido de abajo. No era 

nada claro (…) Lo único que le dije fue que la justicia se encargará, pero 

 
6 Entrevista a Mariela Linares, pareja de Gelmer Arpasi. 
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la justicia lo absolvió de todo (…) Cuando no eres culpable de algo, uno 

dice yo no he sido de manera firme, pero él dice “yo no he disparado” con 

la cabeza agacha y la voz suave (…). 

Ambos casos, el de Gelmer Arpasi y Ronald Gamarra, quedaron impunes. 

La justicia peruana libró a los responsables de toda culpa. Es importante 

mencionar que en el periódo de los cincos años del gobierno de Alan García, las 

víctimas de la represión estatal a nivel nacional ascendía a 103 personas, ni un 

solo caso halló justicia.7 

b) Juicios y sentencias en Moquegua  
 

En junio de 2010, la Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 

absolvió de todo cargo a ocho personas inculpadas por la convulsión social 

denominada Moqueguazo. Entre los absueltos se encuentran Martín Vizcarra 

Cornejo, Hugo Quispe, Juan Rodríguez, Maycol Salas Mamani, Santos Torres 

Gutiérrez, Mario Cornejo Medina, Guillermo Kuong Cornejo y Dick Villalobos 

Arismendi. Mientras que, el proceso continuó para los dirigentes como Zenón 

Cuevas Pare, Cristala Constantinides, Katherine Maldonado y el abogado Julio 

Araoz (Defensoría del Pueblo, 2010). El primer despacho de Investigación Penal, 

a cargo de José Pérez Gómez, pidió entre 25 a 35 años de cárcel que se les 

imponga a los procesados (Diario Expreso, 16 de setiembre de 2020), a quienes 

se les acusaba de los delitos de secuestro, extorsión, coacción, disturbios y 

bloqueo de carreteras (Diario Correo, 13 de junio de 2011). 

En abril de 2013, la Sala Penal absolvió a la expresidenta Cristala 

Constantinides. Mientras que, en los primeros días del mes de mayo, el 

expresidente del Frente de Defensa, Zenón Cuevas y la dirigente Katherine 

Maldonado, quedaron libres de toda culpa. La conclusión de los vocales 

superiores fue que pese a haber participado en la jornada de protestas, no son 

responsables de los hechos que realizaron los manifestantes y tampoco se pudo 

 
7 Rodríguez, C. (2024, 21 de junio). Factores sociales frente al derecho a la protesta. [grabación 
de audio]. Asociación de Derechos Humanos del Sur.  
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comprobar que los dirigentes hayan bloqueado las carreteras (Diario Correo, 2 

de mayo de 2013). 

Katherine Maldonado, manifestó cómo llevó este proceso judicial: 

Durante esos cincos años soportamos mucho (…) Era todo el peso del 

sistema. A los tres nos llegaban notificaciones. Día por medio te daban 

notificaciones. Como vas a poder trabajar o estar tranquilo, notificación en 

mi casa, en la casa de mi abuela, en el colegio. Del colegio (lugar donde 

laboro) me ha sacado la policía dos veces (…) me han llevado al poder 

judicial, yo decía estoy trabajando no me fastidien (…) o sea el peso, el 

golpe, era un juicio político y los juicios políticos lo maneja el sistema. 

Por otra parte, hubo un sentenciado que fue Juan Díaz Quintanilla, pero 

sólo pasó en prisión ocho meses, ya que luego ordenaron su comparecencia 

(Onofrio, 2016, p. 111). No obstante, se supo luego a través de las 

conversaciones con los dirigentes moqueguanos que, Juan Díaz, admitió su 

culpa por cálculo y oportunismo político, para después pasar como colaborador 

eficaz y señalar como responsables a los mismos dirigentes que se encontraban 

aún procesados. Su plan personalista, radicaba en obtener notoriedad ante la 

población por asumir su culpa, postular como candidato político y recibir el 

respaldo popular en las urnas. 

c) Situación del inmueble de la Gobernación después del conflicto 
 

Según la tesis de Mamani (2015) el inmueble de la ex Prefectura de Tacna 

es una obra republicana que se encuentra ubicada en la Calle lnclán Nº 132 en 

la intersección con la Av. San Martín. Asimismo, se halla dentro de los límites de 

la zona monumental de Tacna, Inmueble Patrimonio de la Nación, (R.M. 0928-

80-ED de fecha 23 de julio de 1980). 

 

Luego del incendio producido en el año 2008, es decir, dieciséis años 

después del conflicto, se ha evidenciado una tremenda incapacidad política de 

diferentes gestiones locales por no haber dado una solución inmediata en su 

reconstrucción. 
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 A inicios de 2024, el Gobierno Regional de Tacna, con un presupuesto 

aproximado de un millón de soles, inició la limpieza interna del edificio de la ex 

Prefectura de Tacna, la cual duraría cuatro meses; además, se planteó la 

elaboración de un expediente técnico, con el fin de conseguir su restauración (La 

Gran Sala de Noticias, 7 de febrero de 2024). 

d) Impacto económico por la modificación de la Ley de Canon Minero 
 
En un estudio realizado por Jarol Ramos, Humberto Tovar y la ex 

congresista Hilda Guevara, revelaron cómo repercutió la modificatoria de la Ley 

de Canon en términos de ingresos en la región de Tacna y Moquegua desde el 

año 2009 hasta el 2018 (Ramos et al., 2018). Como se puede visualizar en la 

figura siguiente: 

 

Fotografía 5. Distribución de canon minero posterior al conflicto (2009 – 2018) 

 
 Fuente: Ramos et al. (2018) 

 

En el mencionado periodo, Moquegua recibió un total de S/. 

2,628,013,858 mientras que Tacna obtuvo S/. 2,349,926,828. Si no se hubiera 

modificado la ley de distribución del canon minero, Tacna habría recibido S/. 

3,833,014,328 entre 2009 y 2018. De tal manera que, todos esos recursos que 
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dejó de percibir, fueron transferidos a las arcas de Moquegua, lo cual se traduce 

en S/. 1,483,087,500 más.8 

 

Sin embargo, en los próximos años (2019 – 2023), Tacna comenzará a 

recibir mayor canon minero. Una de las razones principales de este incremento 

se debió a la ampliación de la concentradora de Toquepala, que permitió a 

Southern duplicar la producción de cobre, pasando de 60.000 a 120.000 

toneladas por día. Además, se debe resaltar que hubo una mejora relativa en la 

cotización del precio del cobre a nivel internacional, lo cual también contribuyó a 

ese crecimiento (Instituto de Ingenieros de Minas del Perú, s.f.), tal como se 

muestra en la siguiente figura:  

 

Fotografía 6. Distribución del canon minero posterior al conflicto (2019 – 2023) 

 
Fuente: Elaboración propia con base a los datos del Ministerio de Economía y 

Finanzas (2024) 

 

Larga espera: carretera Tacna – Colpa – La Paz 
 

En 2010, el presidente Alan García, a modo de compensar 

económicamente a Tacna por la nueva redistribución del canon minero, se 

 
8 Sin la modificación de la ley de canon minero, Moquegua habría recibido entre 2009 y 2018 
sólo S/. 1,144,926,358. 
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comprometió a aportar 200 millones de soles para financiar la construcción de la 

carretera Tacna – Colpa. Sin embargo, “la promesa terminó en un acta y varios 

oficios”. Posteriormente, en 2014, el mandatario Ollanta Humala, prometió que 

construiría el tramo peruano (Rojas, 2024), lo cual demandaría 147 millones de 

dólares (Diario Opinión, 31 de enero de 2014). Este proyecto binacional, iniciaría 

recién el 2016, no obstante, hasta la fecha aún no ha sido culminado (La 

República, 24 de noviembre de 2023). 

e) Desprestigio de las autoridades tacneñas 
 
La encuestadora IDICE PERÚ S.A. realizó un estudio en julio de 2009, para dar 

a conocer la popularidad de las autoridades regionales y provinciales. Los datos 

que arrojó, ubicaban en el último lugar a Hugo Ordoñez Salazar con un exiguo 

14% de aprobación. El desprestigio también alcanzaba al alcalde provincial de 

Tacna, Luis Torres Robledo, desaprobado por un 54%, de esta manera, se 

encontraba en la última posición del ranking de las autoridades ediles (Radio 

Uno, 26 de julio de 2009). Es decir, casi un año después de la pérdida del canon 

minero, la imagen de ambos quedó seriamente deteriorada, lo que se reflejó en 

la percepción negativa hacia sus gestiones. 

4.2. Contrastación de hipótesis 
 

           Los resultados obtenidos confirman la hipótesis general porque el 

conflicto por el canon minero se desarrolló con movilizaciones sociales y paros 

indefinidos, y la acción violenta de la fuerza policial en las regiones de Tacna y 

Moquegua. 

En relación a la primera hipótesis específica se comprueba que las causas 

de la protesta social derivan por la modificación de la Ley de Canon Minero, 

promovida por Moquegua y la pérdida de ingresos económicos para Tacna. 

 

De acuerdo a la segunda hipótesis específica, se halló que la represión 

estatal se concretó en acciones violentas de la policía y la posterior 

criminalización de la protesta ejecutada por el Ministerio Público y el Poder 
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Judicial, con juicios prolongados a los dirigentes sociales y manifestantes, y seis 

sentenciados. 

 

En cuanto a la tercera hipótesis específica, las consecuencias de los 

sucesos fueron un nuevo cálculo de reparto de ingresos por canon minero en 

perjuicio de Tacna y en beneficio de Moquegua. Además, el conflicto ocasionó 

la pérdida de dos vidas humanas, el desprestigio de las autoridades y 

organizaciones sociales de Tacna y un favorable reconocimiento social y político 

de las autoridades y organizaciones sociales de Moquegua.  
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CAPÍTULO V  
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 
 

Primera.  El conflicto por el canon minero siguió la secuencia progresiva de 

movilizaciones sociales, paros indefinidos, enfrentamientos entre 

manifestantes y policías, desmanes contra la propiedad pública y 

privada, represión policial, negociaciones con el gobierno, 

modificación de la Ley de Canon Minero, denuncias, juicios, 

sentencias y otros incidentes.  

 

Segunda. La principal causa de la protesta social en el conflicto por el canon 

minero fue la desigual distribución del canon, donde se evidenció 

que desde el año 2004 hasta el 2008, Tacna recibió S/. 

1,991,765,450 y Moquegua obtuvo S/. 1,047,562,497, lo que generó 

una diferencia de S/. 944,202,953 a favor de Tacna, en una 

excepcional coyuntura económica del boom de los minerales.  

 

Tercera.  La represión estatal en el conflicto por el canon, se manifestó en 

acciones violentas de las fuerzas policiales con el uso de bombas 

lacrimógenas, perdigones y balas de armas de fuego contra los 

protestantes, provocando cientos de heridos en Moquegua y Tacna, 

en esta última se produjo dos muertes impunes. Además, el 

Ministerio Público llevó a cabo largos juicios a decenas de personas 

que causó un significativo desgaste emocional y económico. Como 

resultado, cinco personas en Tacna y una en Moquegua fueron 

sentenciados por el Poder Judicial.  

 

Cuarta.     Las consecuencias económicas del conflicto por el canon fueron que 

desde el año 2009 hasta el 2018, Moquegua recibió un total de S/. 

2,628,013,858, mientras que, Tacna obtuvo S/. 2,349,926,828, esto 

provocó que Tacna perdiera S/. 1,483,087,500 que fueron 

transferidos a Moquegua. Las consecuencias sociales, podemos 
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mencionar el desprestigio de las autoridades políticas tacneñas y 

dirigentes sociales; por el contrario, algunos dirigentes 

moqueguanos serían, años después, beneficiados políticamente 

como el caso de Martín Vizcarra Cornejo y Zenón Cuevas Pare, 

quienes llegarían a ser presidentes regionales. Más tarde, Vizcarra 

alcanzaría la presidencia de la República. 

 
5.2. Recomendaciones 
 

Primera.    Los problemas limítrofes, como el caso de Huaytire, contribuyeron a 

la tensión entre las regiones de Tacna y Moquegua un año antes del 

conflicto por el canon minero. Se recomienda indagar más sobre los 

antiguos límites de delimitación territorial entre estas regiones, para 

obtener un enfoque geopolítico más preciso.  

 Segunda.   Es necesario revisar los cambios legislativos en relación a la 

respuesta del Estado ante la protesta social, con la finalidad de 

sistematizar las leyes que atentan contra el derecho a la protesta. 

Esto puede servir para futuras investigaciones en conflictos sociales.  

 Tercera.       Se encontró que, durante el conflicto por el canon minero, existió  un 

problema recurrente en relación al recurso hídrico. Tacna es la 

región que aporta más agua en comparación que Moquegua en el 

procesamiento del mineral de cobre que necesita Southern Cooper 

Corporation. Las investigaciones deben indagar más sobre los 

efectos de la sobreexplotación de este escaso recurso.  

 Cuarto.        Es importante que se investigue sobre el debilitamiento que 

padecieron las organizaciones sociales en Tacna y Moquegua, en 

relación a su estructura, liderazgo y capacidad de movilización, 

sufrido en la década de los noventa, durante el contexto de la 

dictadura fujimorista, hasta la actualidad.  
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Fidel Miranda 
Cutimbo Poeta y manifestante de Tacna Presencial  13/08/2023 

11 Mariela Linares 
Pareja del manifestante asesinado 
Gelmer Arpasi Presencial 29/09/2024 

12 
Cristala 
Constantinides 

Ex presidenta regional y luchadora 
social de Moquegua Presencial 01/10/2024 

13 
Katherine 
Maldonado  

Dirigente y luchadora social de 
Moquegua Presencial 01/10/2024 

Fuente: Elaboración propia 
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Apéndice 1: Matriz de consistencia 

Problema Objetivos Hipótesis Variables y subvariables Metodología 
General General General 

 
 

Variable 1: Protesta social 

 

Sub variables: 
 

Actores de la protesta 

Acciones de la protesta 
 

 
Variable 2: Represión estatal 

 
Sub variables: 

Policía Nacional del Perú 

Criminalización de la protesta 

 

 
Variable 3: Canon minero 

Sub variables: 
Distribución del canon minero 

Uso del canon minero 

Aspecto legal del canon minero 

 

 

 

Tipo: 
Básica, Cualitativa, 
documental y exploratorio 
 
 
Método: 
 
Análisis de coyuntura 
 
 
Diseño: 
Descriptivo y explicativo 
 
 
Muestra:  
 
Trece entrevistados 
 
 
Técnicas: 
 
Entrevista no estructurada 
 
Instrumentos: 
Entrevistas, fuentes 
primarias y secunarias 
 
 
 
 

¿Cómo se desarrolló el conflicto por 
el canon minero a través de la 
protesta social y represión estatal en 
Tacna y Moquegua, 2008? 
 
  

Describir el desarrollo de los hechos 
relacionados a la protesta social y 
represión estatal en el conflicto por el 
canon minero en Tacna y Moquegua, 
2008. 
  

El conflicto por el canon minero se 
desarrolló con movilizaciones sociales y 
paros indefinidos, y la acción violenta de la 
fuerza policial en las regiones de Tacna y 
Moquegua. 
 

Específico Específico Específico 
¿Cuáles fueron las causas de la 
protesta social en el conflicto por el 
canon minero en Tacna y 
Moquegua, 2008? 
 
 
 
 
¿Cómo se manifestó la represión 
estatal en el conflicto por el canon 
minero en Tacna y Moquegua, 
2008?    
 
 
 
¿Cuáles fueron las consecuencias 
económicas y sociales del conflicto 
por el canon minero en Tacna y 
Moquegua, 2008? 
 
 
 
 
 
 
 

Identificar las causas de la protesta social 
en el conflicto por el canon minero en 
Tacna y Moquegua, 2008 
 
 
 
 
 
Describir la represión estatal en el 
conflicto por el canon minero en Tacna y 
Moquegua, 2008 
 
 
 
 
Determinar las consecuencias 
económicas y sociales del conflicto por el 
canon minero en Tacna y Moquegua, 
2008 
 
 
 
 
 
 
 

Se comprueba que las causas de la 
protesta social derivan por la modificación 
de la Ley de Canon Minero, promovida por 
Moquegua y la pérdida de ingresos 
económicos para Tacna.  
 
Se halló que la represión estatal se 
concretó en acciones violentas de la policía 
y la posterior criminalización de la protesta 
ejecutada por el Ministerio Público y el 
Poder Judicial, con juicios prolongados a 
los dirigentes sociales y manifestantes, y 
seis sentenciados. 

 
Las consecuencias de los sucesos fueron 
un nuevo cálculo de reparto de ingresos 
por canon minero en perjuicio de Tacna y 
en beneficio de Moquegua. Además, el 
conflicto ocasionó la pérdida de dos vidas 
humanas, el desprestigio de las 
autoridades y organizaciones sociales de 
Tacna y un favorable reconocimiento social 
y político de las autoridades y 
organizaciones sociales de Moquegua.  
 



Apéndice 2: Documentos 
Ley de Canon Nº 27506 
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Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Acta de reunión del gobierno central con congresistas, autoridades regionales, 
locales, sociedad civil de Moquegua y clero (acuerdo de ocho puntos) 
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Fuente: Prensa Regional 
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Proyecto de Ley que modifica el artículo 5°, presentado por el Ejecutivo ante el 
Congreso
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Dictamen recaído en el Proyecto de Ley N°2713/2008-PE, que propone una 
"Ley que modifica el Artículo 5° de la Ley N° 27506, Ley del Canon"; aprobado 

por mayoría en los términos  en que fue presentado.  
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Fuente: Congreso de la República 
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Autorizan intervención de las Fuerzas Armadas en apoyo a la policía. 

 
 

Fuente: Diario El Peruano 
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Decreto Supremo que Declara Estado de Emergencia en la región Tacna 

 
Fuente: Diario El Peruano 
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207 
 

Acta suscrita de la primera reunión entre la Comisión de Alto Nivel y los 
representantes de Tacna 

 
Fuente: Diario Caplina 
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Acta suscrita entre el Gobierno Regional y organizaciones sociales  
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Acta suscrita entre la Comisión de Avanzada y los representantes de Tacna 
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Gobierno central aprobó Ley Nº 29281 

 
Fuente: Diario El Peruano 
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Decreto Supremo Nº 044-2009-EF 
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Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 

 

 



214 
 

Invitación a Asamblea Popular 

 
Fuente: Municipalidad Distrital Alto de la Alianza 
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Pronunciamiento de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann 

 
Fuente: Diario Correo 
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Pronunciamiento del Tercio Estudiantil de la Universidad Nacional Jorge 
Basadre Grohmann 

 
Fuente: Diario Correo 
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Pronunciamiento IV de CONREDE y CIP – CD Tacna  

 
Fuente: Diario Correo 
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Pronunciamiento IV de CONREDE y CIP - CD Tacna 

 
Fuente: Diario Correo 

 

 



219 
 

Pronunciamientos del Frente de Defensa y autoridades 
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Fuente: Radio Uno 
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Fuente: Radio Uno 
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Fuente: Radio Uno 
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Fuente: Radio Uno 
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Fuente: Radio Uno 
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Oficio Nº933-2008-JOS/CR 
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Comité de Solidaridad y Apoyo Social Región Tacna (COSAS – T) 

 
Fuente: Ricardo Bernabé Huallpa 
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Sentencia por delito de disturbios y otros (Tacna) 

 
Fuente: Poder Judicial de Tacna 
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Fuente: Poder Judicial de Tacna 
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Tres depósitos del sentenciado Eusebio Pacci por reparación civil al Estado  

 
Fuente: Poder Judicial de Tacna 
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Deniegan solicitud a Eusebio Pacci 

 
Fuente: Poder Judicial de Tacna 
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Poema a Gelmer Arpasi Valeriano (víctima de la represión) 

 
Fuente: Diario Caplina 
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Decreto de alcaldía que dispone enbandramiento a media asta 

 
Fuente: Diario Correo 

Pronunciamiento de las autoridades y organizaciones sociales de Tacna ante el 
Presidente Alan García 

 
 

Fuente: Diario Correo 
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Apéndice 3: Contenido gráfico de prensa (periódicos y revistas) 
Portadas del Tacnazo (30 de octubre) 
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Portadas del Moqueguazo (16 de junio) 
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Caricaturas del conflicto por el canon en Tacna y Moquegua 

Caricatura del vapuleo del gobierno y la prensa “derechista” contra Alberto 
Jordán por no reprimir 

   
Fuente: Diario La Primera 

 

Caricatura en alusión al papel de Yehude Simon durante el conflicto en Tacna 

 
Fuente: La República 
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“Carlincatura” sobre el conflicto por el canon minero entre Tacna y Moquegua 

 
Fuente: La República 
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Apéndice 4: Imágenes de la protesta social en Tacna y Moquegua 
Imágenes de la protesta social en Tacna 

La consigna del primer paro regional de octubre: “Alan traiciona a Tacna…” 

 
Fuente: Canal de Youtube 

 

Gobernación en llamas 

 
Fuente: Radio Uno 
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Destrozo del local del Partido Aprista 

 
 

Fuente: Astros 51 (Youtube) 
 
 
 
 

Los carabineros se llevaron a siete peruanos en la frontera 

 
 

Fuente: Radio Uno 
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Tregua del Frente de Defensa y autoridades con el gobierno central 

 
 

Fuente: Radio Uno 
 
 

Sociedad civil y autoridades reunidos en asamblea  

 
 

Fuente: Radio Uno  
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Enfrentamiento entre los manifestantes y la DINOES 

 
Fuente: Tacna en lucha (Facebook) 

 

Cacerolazo y tanques militares desfilando por la Av. Industrial  

 
 

Fuente: Tacna en lucha (Facebook) 
 



243 
 

Militares y policías atrincherados en la comisaría de Ciudad Nueva 

 
 

Fuente: La República 
 
 

 
En hombros pasean el féretro de Gelmer Arpasi 

 
 

Fuente: Radio Uno 
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Apróximadamente 15 mil personas se concentraron en el Paseo Cívico por la 
muerte Gelmer Arpasi 

 
 

Fuente: Diario Correo 
 

Enardecidos manifestantes de Candarave y Tarata 

 
 

Fuente: La República 
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Siete cartuchos de dinamita que habrían sido “sembrados” por la policía contra 
manifestantes 

 
Fuente: La República 

Los cacerolazos se prolongaron en algunas zonas hasta la noche

 
Fuente: Radio Uno 
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Ronald Gamarra Chauca 

 
                                         Fuente: Blog Verdad Histórica 

 

Gelmer Arpasi Valeriano 

 
Fuente: Blog Verdad Histórica 
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“A la memoria de quien ofrendó su vida por Tacna”

 
Fuente: Foto tomada por el autor 

Imágenes de la protesta social en Moquegua 

Miles de manifestantes bajo la consigna: “cuentas separadas” 

 
Fuente: La República 
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Bloqueando las carreteras 

 
Fuente: Blog moqueguano 

 

60 policías retenidos por los manifestantes

 
Fuente: Instituto de Estudios Peruanos 
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Contundente bloqueo del puente Montalvo

 
Fuente: Elmen.pe 

 
Fuente: Instituto de Estudios Peruanos 
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Helicóptero intimidando a manifestantes 

 
Fuente: Blog Jano Ortiz 

Manifestantes encadenados en las vías del tren (Ilo)

 
Fuente: Instituto de Estudios Peruanos 
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Líderes moqueguanos haciendo huelga de hambre en Lima

 
Fuente: Prensa Regional 

En la zona de Montalvo prepararon “ollas comunes”

 
Fuente: Diario Correo 
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Multitudinario mitin de los representantes moqueguanos y sociedad civil

 
Fuente: Prensa Regional 
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Apéndice 5: Entrevista 
José Mejía Cavero, ex Presidente del Frente de Defensa de los Intereses 

de Tacna 

¿Cómo se organizó el Frente de Defensa el día 30 de octubre?  

Un día antes se había acordado junto con los dirigentes sociales en qué zonas 

íbamos a estar. Varios se fueron a diversos puntos, pero consideré que alguien 

debía quedarse en la ciudad. Así que decidí quedarme. En la mañana del día 30, 

estaba en el Óvalo Callao con un grupo de manifestantes, esperando a que 

lleguen más personas. Asimismo, por teléfono estábamos monitoreando, porque 

había un punto de concentración en donde nos íbamos a reunir todos. Sin 

embargo, sorpresivamente me llamaron diciéndome que estaban ya marchando 

hacia el Paseo Cívico. Volví a preguntar y no lo podía creer. Voy caminando 

desde el Óvalo Callao hasta el Paseo Cívico, y en la medida que me voy 

acercando veo una humareda negra en el cielo. 

 

Hay cosas que nunca he visto en mi vida. Una es que los agresores, que eran 

los que estaban lanzando piedras a la Gobernación, gritaban y se identificaban 

quiénes eran, porque ellos decían: ¡Viva construcción civil! Estaban algunos con 

bufanda. Tenían una vestimenta tipo universitario, que no usan precisamente los 

obreros de este gremio. Eran decenas los que gritaban estas consignas. Estaban 

por todos lados. Ellos no eran de construcción civil. Nunca había visto a esos 

tipos.  

 
¿Cuál fue su respuesta ante estos actos? 
 

Recuerdo que agarré un megáfono y subí a un carro “escarabajo” por la parte 

alta y comencé a pedir qué cada gremio se repliegue a su base, ya que cada uno 

sabe de dónde es. Los que no tenían bases, ya sabíamos. Cuando empezaron 

a replegarse las personas, observamos que aquellos que estaban atacando la 

Gobernación no tenían ningún gremio, es más, este grupo se va corriendo hacia 

la Sunat y lo que me dicen después es que también lanzan piedras ahí. 
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¿El Frente de Defensa trabajó en unidad con las autoridades tacneñas? 

El Frente de Defensa y el Gobierno Regional no trabajamos tan unidos como lo 

hubiéramos deseado, esto debido a la posición personalista de Hugo Ordoñez. 

No es que haya sido malo, solo que era su forma de ser. Reconozco en Hugo 

que a su manera trató de defender los intereses de Tacna, no me cabe duda de 

eso. Por otro lado, Lucho Torres, es de las personas que no hacen política. 

¿Por qué el Frente de Defensa decidió no continuar con el paro indefinido? 
 

Cuando conversamos si se podía sostener o no el paro indefinido, ¿Hasta 

dónde? ¿Qué vamos a ganar 24 horas más? ¿Vendrá a reunirse el presidente 

con nosotros o no? Teníamos que buscar un mecanismo que nos hiciera centrar 

para pedir una negociación en una mesa. Es diferente. Pero ya como 

sostenibilidad del paro ya no daba. Había gremios que si querían continuar, pero 

lamentablemente no habían las fuerzas. Alex Pacci, dirigente de Construcción 

Civil, me decía: tú puedes vivir, pero que le digo yo a mis compañeros que cobran 

sábado a sábado su pago. Son realidades diferentes. La Tregua era para 

convocar a una mesa y reunirnos, entonces si no venía el ministro o el premier, 

debíamos organizar algo distinto.  Había que responder bien políticamente. 

¿Todos los dirigentes del Frente estaban de acuerdo con hacer una tregua 
con el Ejecutivo? 

Un día antes que se anuncie la tregua en el Paseo Cívico, habíamos decidido 

que la persona que debía hacerlo era Mery Coila. Era un acuerdo entre los 

dirigentes, se vio por conveniente que sea ella ¿por qué?, porque era mujer, 

pensamos que era muy difícil que en una asamblea popular abierta alguien le 

diga una grosería o la mande a callar. Todo eso se conversó esa noche. Los que 

estaban a favor de la tregua, aceptaron que sea así, ya que no había como 

oxigenar esto (paro indefinido). Lo de la tregua solo lo sabíamos nosotros. Esa 

parte si me pareció sospechosa, porque se tuvo que haber filtrado esa 

información entre la gente, ya que cuando Mery anunció la tregua, las respuestas 

de la gente era demasiado “armaditas” prácticamente nos estaban 

desconociendo. Cuando veo que las cosas se empiezan a desbordar, bajé del 

estrado y me fui hacia la plaza. La masa se venía y subió al estrado. Había 
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personas que creían que podían hacer mejor labor que uno. Entramos a otra 

etapa de lucha.  

¿Qué pasó después de la tregua? 

 

Viajé a Lima por el tema de los carros, esto lo había conversado previamente 

con los dirigentes y las autoridades. Teníamos una reunión con Yehude Simon, 

la cual estaba programada seis meses antes. En Lima me entero de las cosas 

que estaban pasando en Tacna. Yehude, llamó al general del cuartel. Estábamos 

presentes Lucho Torres, David Espinoza y yo, ¿porque estábamos ahí? por la 

votación de los carros. El general le dio otro discurso, el premier lo puso en alta 

voz. Lo que responde el general es que en Tacna todo estaba tranquilo y 

controlado. No pude evitar intervenir en ese momento, le pregunté ¿usted dónde 

se encuentra? Respondió que se encontraba en el cuartel. Por supuesto, le dije, 

allí está tranquilo, el problema está en Alto de la Alianza y Ciudad Nueva. 

Después me enteré que ese general estaba pidiendo refuerzos y que ya no podía 

sostenerse más, ya que faltaban bombas lacrimógenas.  
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